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reto de contar con este instrumento actualizado. 
Está orientado a cubrir las necesidades actuales de 
las y los pobladores de la región, a través de un 
significativo proceso participativo, que permitió 
tener contacto con diferentes actores educativos, 
sociales y políticos a nivel distrital, provincial y re-

gional, para conocer 
sus sueños, necesi-
dades y propuestas 
de solución; también, 
para identificar con su 
participación, aque-
llos cambios educati-
vos que son conside-
rados, como los más 
pertinentes y urgen-
tes. 

En ese sentido, se ha 
desarrollado un con-
junto de talleres y re-
uniones técnicas, con 
la participación de 
docentes, estudiantes, 
familias, directivos y 

En el año 2009, se aprueba el documento Proyec-
to Educativo Regional Moquegua 2009-2021, En 
Moquegua, la educación es primero, con R.D.R. N° 
01066-2009-DRE MOQUEGUA y a través del Acta 
de Compromiso del COPARE, posterior a un intenso 
proceso de participación y consulta.

El 2022, contando ya 
con el documento 
denominado Proyec-
to Educativo Nacional 
al 2036. El reto de la 
ciudadanía plena. La 
Dirección Regional 
de Educación de Mo-
quegua asume nue-
vamente el liderazgo 
de la evaluación y ac-
tualización, frente a 
lo que es considerado 
como el principal ins-
trumento de gestión 
educativa a nivel re-
gional: PER Moquegua 
al 2030 y se plantea el 
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(CNE), se ha buscado que el documento se encuen-
tre alineado a los cuatro propósitos que establece 
la política educativa nacional: a) vida ciudadana, b) 
inclusión y equidad, c) bienestar socioemocional, 
y d) productividad, prosperidad, investigación y 
sostenibilidad. Asimismo, se ha mantenido la nece-
saria coordinación con el Gobierno Regional para 
favorecer la consistencia necesaria con el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado. Finalmente, como 
aprendizaje de la experiencia de implementación 
del PER 2021, y buscando superar las limitaciones 
detectadas, se ha logrado que el PER Moquegua 

autoridades locales; así como, con la participación 
organizada de los representantes del Consejo de 
Participación Regional de Educación (COPARE). Estos 
talleres han permitido desarrollar el proceso de con-
sulta; así como la validación de los productos, para 
luego realizar reuniones técnicas de análisis de viabi-
lidad pedagógica, económica, jurídica y política.

Este importante proceso participativo se ha desa-
rrollado en paralelo al proceso técnico de diseño de 
políticas. Para ello, desde un primer momento, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Educación 
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para América Latina y el Caribe (CEPAL) en el do-
cumento “Desarrollo Territorial Sostenible y nue-
vas ciudadanías”, citando a Lechner, menciona lo 
siguiente:

"Una sociedad requiere para intervenir sobre su 
propio desarrollo, de un poderoso imaginario que 
el autor denomina Nosotros, vale decir, solo una 
sociedad que disponga de una imagen fuerte del 
Nosotros como actor colectivo, se siente en poder 
de decidir su marcha y desarrollamos tal imagina-
rio del Nosotros, en la medida en que realizamos 

2030 alcance un eslabón adicional en la cadena de 
resultados, llegando al nivel de productos y acti-
vidades sugeridas. Esto constituye un importante 
salto cualitativo. 

El camino recorrido no se ha dado en solitario. 
Se ha contado con aliados estratégicos desde la 
empresa privada, la sociedad y otros sectores del 
Estado, además de la importante participación de 
la población. Estas alianzas han demostrado el 
valor de la visión colectiva y de la participación, 
para lograr el desarrollo. La Comisión Económica 
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experiencias exitosas de acción colectiva” (Morales, 
Perez, Riffo, & Williner, 2020).

La experiencia de actualización del PER Moque-
gua ha sido eso, una experiencia del Nosotros, en 
la que nos reconocemos como actores protagóni-
cos en torno a un interés común, que es la mejora 
educativa. Por ello, mi reconocimiento y agradeci-
miento:

• Al Gobierno Regional de Moquegua, por la dis-
posición de recursos necesarios para la ejecu-
ción de las actividades; así como, por el interés 
en conocer el estado de los procesos. Por su apo-
yo y participación constante en el proceso de ac-
tualización del PER.

• Al COPARE, por la disponibilidad y apertura para 
participar cada vez que fueron convocados; así 
también, por su mirada plural del tema educati-
vo y su perspectiva crítica. 

• A las UGEL, por su importante y vital despliegue 
en el territorio, durante la consulta y validación. 
Sin las UGEL y los actores más representativos de 
cada localidad, no se hubiera enriquecido el do-
cumento.

• Al equipo de la DRE Moquegua, que ha incor-
porado a su dinámica institucional ordinaria y 
extraordinaria los procesos de actualización del 
PER, contribuyendo a la estrategia de implemen-
tación simultánea de talleres de consulta.

• Al equipo consultor de la empresa DFC, por su 
entrega, dedicación y orientación a resultados. 
Por su trabajo técnico y desarrollo de actividades 
participativas y los procesos de consolidación 
de información, análisis y diseño técnico de los 
cambios educativos, y del documento final.

• A la empresa minera Anglo American, que ha 
de mostrado su compromiso con la educación 
y sen tido de pertenencia a este Nosotros, como 
región Moquegua, al generar las condiciones 
para ejecutar estos procesos de inicio a fin.  

• A la Universidad Nacional de Moquegua, por su 
disposición de apoyo inmediato y desinteresada 
por Moquegua con la impresión de tan impor-
tante documento de gestión. 

Finalmente, mi reconocimiento y agradecimiento a 
cada una de las personas que participaron en este 
proceso, porque hicieron ejercicio de su ciu dadanía 
y creen en el cambio educativo, soñaron con el No-
sotros y se comprometieron a compartir la luz, ex-
presaron su necesidad educativa y participaron en 
la construcción de nuestra casa con sus propuestas 
de solución y ofrecieron algo de sí mismos para que 
permanezca viva. 

Siento una gran satisfacción por este logro con-
junto, y también por el impulso que he podido 
realizar para el desarrollo de este importante 
documento estratégico para el desarrollo edu-
cativo de Moquegua, en tan corto tiempo. Se 
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Corresponde a toda la población, desde el lugar 
donde nos encontremos hacer realidad su imple-
mentación y seguimiento, porque LA EDUCACIÓN DE 
MOQUEGUA ESTÁ EN NUESTRAS MANOS.

Mg. Daysi Noemí Cuba Jiménez
Directora Regional de Educación Moquegua

logró gracias a la participación de ese Nosotros. 
Pero soy consciente de que esto no es suficiente: 
nos toca seguir participando y seguir sumando 
voluntades para la implementación del PER Mo-
quegua. La ruta educativa que demanda la po-
blación de la región está trazada desde las voces 
de las personas.
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como los caminos que esta población propone como 
formas de satisfacerlas. Tenemos, entonces, cuatro 
demandas: I. Educar para la vida y para la convivencia 
democrática; II. Educar para la ciudadanía local y glo-
bal; III. Educar para la justicia social y IV. Educar para 
el desarrollo.

El capítulo III, describe las necesidades de la comu-
nidad educativa y la mirada nacional, como puntos 
de partida para el diseño del PER Moquegua. En este 

La oportunidad de dialogar y soñar futuros comu-
nes es un espacio privilegiado de ejercicio ciudada-
no, mucho más si se trata de soñar con la educación 
que queremos; así como de pensar los caminos po-
sibles para hacer realidad ese sueño. 

El PER Moquegua al 2030 reconoce las políticas del 
PER 2021 y las actualiza, puesto que, en los proce-
sos de consulta se ha constatado que gran parte de 
las inquietudes y necesidades expresadas hace doce 
años siguen vigentes en las demandas que actual-
mente realiza la población, por una educación de 
calidad. De allí que el proceso metodológico de di-
seño ha tenido como referencia el pasado, para con-
siderar lo que se quiso cambiar y cuánto se logró; 
el presente, para conocer la necesidad, problema y 
urgencia actual; y el futuro, para proyectarnos hacia 
el ideal. Se ha contrastado lo expresado por la pobla-
ción, organizando las ideas en una matriz ló gica, para 
estructurar una ruta que dibuje el escenario deseable 
y que permita  la implementación de la propuesta. 

El capítulo I, contiene la caracterización del contexto 
regional; en el capítulo II, las demandas del desarrollo 
a la educación y los enfoques en los que se sustentan. 
Este planteamiento surge de un ejercicio de análisis 
en relación a la forma en que estos enfoques reco-
gen las necesidades expresadas por la población, así 
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indicadores y metas orientadas a los impactos de la 
propuesta de cambio.

La visión ilustra la propuesta en su conjunto. Reúne, 
en su discurso, cada uno de los componentes que 
contiene el PER Moquegua 2030, como una especie 
de escenario global en el que los pobladores se han 
ubicado para plantear los cambios esperados, como 
impactos y efectos, así como, los servicios o bienes, 
a manera de productos y actividades sugeridos, que 
tienen que proveerse para lograr estos cambios. Es 
en esta medida en la que el PER Moquegua 2030 da 
un salto cualitativo, ubicándose en un nivel adicional 
a lo que se espera en la cadena de resultados, para 
este tipo de instrumento de gestión. Lo expuesto co-
rresponde al capítulo VI, en el que se presenta la ma-
triz estratégica, utilizando la metodología del marco 
lógico. Se cuenta con nueve cambios de largo plazo 
(impactos), que incorporan los cambios a mediano 
plazo, en veintisiete políticas educativas (efectos). 

En el capítulo VII se presenta la estrategia operativa 
por cada uno de los nueve cambios educativos. En 
ella se describe la manera en que los efectos y pro-
ductos interactúan entre sí, para lograr el impacto 
esperado. La presentación de esta descripción se or-
ganiza, también, a partir de los cuatro propósitos del 
PEN 2036. Es una lectura cualitativa de la matriz lógi-
ca, que explica la relación causa y efecto de los com-
ponentes de la estrategia operativa. Se incorpora 
también, en la descripción, la fundamentación del 
cambio, a partir de los conceptos clave que la com-
ponen.

capítulo se explica la ruta para la determinación del 
problema público, a partir de las necesidades edu-
cativas expresadas por la comunidad consultada. 
Ello ha dado lugar a contar con diez temáticas en 
las cuales la población tuvo mayor consenso e in-
terés para brindar soluciones. Estas temáticas, a su 
vez, se han organizado en torno a los cuatro propó-
sitos del PEN 2036, para así garantizar la consisten-
cia del PER Moquegua 2030 con la política nacional. 
Los propósitos del PEN 2036 en base a los cuales se 
organiza el documento, son: a) vida ciudadana, b) 
inclusión y equidad, c) bienestar socioemocional, y 
d) productividad, prosperidad, investigación y sos-
tenibilidad.

El capítulo IV aborda la evaluación del PER al 2021. 
Cabe indicar que las políticas del PER al 2021 se han 
vinculado a la temáticas frecuentes, demandadas 
por los diversos actores, para identificar los avances 
de su implementación y establecer, posteriormente, 
su continuidad en la actualización.

La situación deseada para la educación de Moquegua 
al 2030 se encuentra en el capítulo V. Presentamos 
cinco tipos de escenarios por cada uno de los propó-
sitos en base a los cuales se estructura la propuesta. 
Un escenario es una descripción hipotética de la rea-
lidad futura. Con ellos es posible aproximarnos a una 
imagen concreta de la realidad que queremos para 
la educación; así como, evaluar si estamos avanzan-
do, estancándonos o en marcha regresiva, desde un 
punto de vista cualitativo. El capítulo también con-
signa, de forma cuantitativa, los retos al 2030, con 
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del monitoreo y evaluación de la implementación 
del PER. Asimismo, se considera una reflexión sobre 
la gestión de los riesgos de implementación del pro-
yecto, a partir del análisis de la participación de los 
actores y de las condiciones necesarias para que los 
cambios esperados tengan lugar.

Se espera que este esfuerzo conjunto en la elabora-
ción del presente documento, aporte al desarrollo 
educativo; pero, sobre todo, que se mantenga el 
espíritu de participación y colaboración que ha ca-
racterizado a las personas que fueron parte de esta 
construcción colectiva. Que la luz de estos encuen-
tros por la educación para el diseño del PER Moque-
gua 2030, ilumine a cada ciudadano y ciudadana 
porque, la educación de Moquegua está en nuestras 
manos.

Finalmente, en el capítulo VIII, desde una lectura 
transversal de la estrategia operativa de cada uno de 
los cambios, se establecen las líneas de implementa-
ción del PER 2030. Estas líneas incluyen el liderazgo 
que la Dirección Regional de Educación y las Uni-
dades de Gestión Educativa Local requieren asumir 
para lograr los cambios, los procesos de comunica-
ción y difusión que deben estar presentes de forma 
permanente y explícita, la gestión de la información 
y del conocimiento que ha de incorporarse como 
parte de la cultura institucional, el desarrollo de una 
gestión orientada a resultados y la necesaria transver-
salización del enfoque de derechos, en cada una de 
las actividades y productos que se implementen. El 
monitoreo y evaluación acompaña el desarrollo de las 
líneas de implementación. En ese sentido, se presenta 
en líneas generales, una propuesta para la realización 
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• Constitución Política del Perú, Capítulo II, De los Derechos Sociales y Económicos: “La educación tiene 
como finalidad el desarrollo integral de la persona humana… Los padres de familia tienen el deber de 
educar a sus hijos… y de participar en el proceso educativo”.

• Ley N° 28044, Ley General de Educación, donde se establecen lineamientos generales de la educación y 
del Sistema Educativo Peruano y rigen todas las actividades realizadas dentro del territorio nacional.

• Ley N° 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamien-
to Estratégico (CEPLAN). 

• Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y certificación de la calidad educativa. 
• Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
• Ley N° 30061, Ley que declara de prioritario interés nacional la atención integral de la salud de los estu-

diantes de educación básica regular y especial de las instituciones educativas públicas del ámbito del pro-
grama nacional de alimentación escolar Qali Warma y los incorpora como asegurados del Seguro Integral 
de Salud (SIS).

• Ley N° 30947, Ley de Salud Mental. 
• Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas. 
• Ley N° 28628, Ley que regula la participación de las asociaciones de padres de familia en las Instituciones 

Educativas Públicas. 
• Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
• Ley N° 27818, Ley para la Educación Bilingüe Intercultural. 
• Ley N° 29600, Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo.
• Ley N° 27815, Ley del código de ética de la función pública.
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 27902 Ley de creación 

de los Gobiernos Regionales.
• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• Decreto Supremo N° 09-2020-MINEDU que aprueba el Proyecto Educativo Nacional PEN al 2036.

Referencias normativas
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• Decreto Supremo N° 007-2021-MINEDU, que modifica el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2012-ED.

• Decreto Supremo N° 005-201-ED, que aprueba las “Normas para el proceso de racionalización de plazas de 
personal docente y administrativo en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico 
Productiva”.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos para la gestión de la convivencia 
escolar, la prevención y la atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes".

• Decreto Supremo N° 013-2018-MINEDU, que aprueba “La Política de Atención Educativa para la población 
de Ámbitos Rurales”.

• Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP, que aprueba “La Política Nacional de Igualdad de Género”.
• Resolución Ministerial N° 519-2018-MINEDU, que crea el modelo de servicio educativo Educación Inter-

cultural Bilingüe.
• Resolución Ministerial N° 630-2013-ED, que aprueba la norma técnica “Procedimientos para el registro de 

Instituciones Educativas de Educación Intercultural Bilingüe’’.
• Resolución Ministerial N° 432-2022-MINEDU, que aprueba el “El plan marco que orienta la implementa-

ción de la Educación Inclusiva con enfoque territorial, contemplando las condiciones de organización y 
articulación institucional e intergubernamental”.

• Resolución Viceministerial 11-2011-ED, que aprueba el “Reglamento de Consejos Participativos Regiona-
les de Educación - COPARE y Consejos Participativos Locales de Educación - COPALE”.

• Resolución Viceministerial N° 115-2022-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos para la implementación 
de la estrategia Arte para crecer en comunidad”.

• Resolución Viceministerial N° 212-2020-MINEDU, que deroga la normas para el desarrollo de las acciones 
y orientación educativa en las DREMO, UGEL e IIEE y aprueba los “Los lineamientos de tutoría y orientación 
educativa para la educación básica”.

• Resolución de Secretaría General N° 938-2015-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos para la gestión 
Educativa Descentralizada”.

• Resolución Viceministerial N° 236-2021-MINEDU, que aprueba “Disposiciones para la implementación del 
modelo de servicios educativos para personas adultas mayores en las Instituciones educativas públicas 
de educación básica alternativa”.

• Ordenanza Regional N° 04-2016-CR/GRM, que aprueba el “Plan de Desarrollo Regional Concertado Mo-
quegua hacia el 2021”.

• Resolución Directoral Regional N° 1061-2009, que aprueba el Proyecto Educativo Regional PER de la Re-
gión Moquegua para el periodo 2009-2021.
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“…El proceso de creación del PER 2030 fue uno de los proyectos más importantes 
y resaltantes en los que he tenido la oportunidad de participar. Me interesó bas-
tante su objetivo y propósito, porque se centra principalmente en el desarrollo del 
país, y para ello es importante partir de la educación, que es hoy en día, el futuro 

del país.

Esta experiencia fue muy interesante, especialmente por el hecho de partir desde 
todos los niveles de la educación, sin dejar de lado la educación básica alternativa; 
así como también tomar en cuenta, no solo la visión de docentes o directivos, sino 
también de estudiantes y sus familias, que forman parte de la educación de todo 

niño, adolescente, joven y adulto”.

María Fernanda Llamosas Callizana
Alcaldesa escolar

I.E. Fe y Alegría 52 - Ilo



CAPÍTULO I: 
El contexto regional 
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La región de Moquegua se encuentra ubicada en la 
zona sur-oeste del territorio peruano. Limita por el 
norte con Arequipa y Puno; por el este, con Tacna y 
Puno; por el oeste, con Arequipa y el océano Pacífi-
co y por el sur con Tacna. El territorio de Moquegua 
ejerce dominio de extensiones de sierra y costa des-
de 0 hasta 6 000 m. s. n. m. 

Como capital de la región, la ciudad de Moquegua se 
ubica a los 1 410 m.s.n.m. La región Moquegua cuen-
ta con tres provincias integradas por carreteras y ca-
minos rurales: Mariscal Nieto, General Sánchez Cerro 
e Ilo, contamos con veintiún (21) distritos en la región:

¿Dónde se encuentra ubicada la región  
Moquegua y qué provincias y distritos 
la componen?

• Ilo
• Pacocha
• El Algarrobal
• Moquegua
• Samegua
• San Antonio
• Torata
• Carumas
• Cuchumbaya
• San Cristobal
• Coalaque
• Yunga

• Ichuña
• Omate
• Quinistaquillas
• Puquina
• La Capilla
• Matalaque 
• Ubinas 
• Chojata
• Lloque

Fuente: Plan de Desarrollo Concerta-
do 2022-2036, Gobierno Regional de 
Moquegua. 
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¿Cuáles son las características  
principales de su población?

Según el Censo Nacional del año 2017, la población de Moquegua era de 174 863 pobladores. Durante el pe-
riodo del 2007 al 2017, la población se ha incrementado en 13 330 habitantes. Según las estimaciones y pro-
yecciones de población del INEI, la población en Moquegua al 2021 es de 195 185 habitantes. Esta población 
se distribuye en 104 214 hombres y 90 971 mujeres. Estas proyecciones nos dan una referencia de la magnitud 
poblacional en el territorio.

Fuente: INEI, Censo Nacional de Población y Vivienda 2017.

REGIÓN
POBLACIÓN/

TOTAL
HOMBRES MUJERES

Moquegua 174 863 88 129 86 734

Tabla N° 01
POBLACIÓN POR SEXO – MOQUEGUA 
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Por segmentos de población tenemos diferentes concentraciones y proporciones. Según el censo 2017, el 
23,3 % de la población es menor de 15 años de edad. Esta proporción ha venido disminuyendo en relación 
con los datos de censos anteriores, 32,1 % en 1993, y 25,3 % en el 2007. La población de 15 a 64, en cambio, 
aumentó de 63,1 % en 1993, a 67,6 % en el 2007, para el censo de 2017 se cuenta con un 67,4 %. Este segmento 
poblacional constituye la fuerza potencial de trabajo. También se observa un aumento en la población de 65 
años a más, de 4,8 % en 1993, a 9,3 % en 2017.



28

La población rural es minoritaria en la región Moquegua, el 86,9 % de la población total de la región 
reside en la zona urbana. Los jóvenes de los distritos de Mariscal Nieto y de la provincia de General Sán-
chez Cerro migran hacia zonas urbanas como la región Arequipa, y hacia el distrito de Moquegua, en 
busca de mejores oportunidades de estudio y trabajo, ante el desgaste y la pérdida de prácticas y roles 
principales ancestrales. 

Solo el 13,1 % de la población se mantiene en el lugar donde nació. Este porcentaje está conformado, mayo-
ritariamente, por personas adultas y ancianas. Sin embargo, a pesar de la notoriedad de la pérdida de talen-
tos por la migración, la región cuenta con inversión en la minería y proyectos desde el presupuesto público 
y privado, que se muestran como un atractivo para lograr el beneficio personal en la población residente e 
inmigrante.

Con base en la información del SINEACE, que toma datos del INEI, la esperanza de vida de la población mo-
queguana se encuentra en aumento. En el año 2020, con respecto al año 2015, la esperanza de vida pasa de 
73 a 73,7 en los hombres y de 73,7 años a 79,6 años de edad en las mujeres, debido a las buenas condiciones 
climáticas, de vida y de salubridad. 

TERRITORIO/ 
ÁREA

POBLACIÓN 
TOTAL URBANO RURAL % URBANO % RURAL

Moquegua 174 863 151 891 22 972 86,9 % 13,1 %

Tabla N°03
 POBLACIÓN TOTAL URBANA Y RURAL

Fuente: INEI, Censo Nacional de Población y Vivienda 2017.

MOQUEGUA
ESPERANZA DE VIDA

MASCULINA FEMENINA

2015 73,0 78,7

2020 73,7 79,6

Tabla N° 04
POBLACIÓN ESPERANZA DE VIDA

Fuente: Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa – SINEACE.
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Por otro lado, según la fuente del INEI, Incore, IPE, la proporción de la población en situación de pobreza mo-
netaria al año 2018 en Moquegua fluctúa entre el 10,2 % y el 13,8 %, y sólo entre el 0,3 % y el 0,7 % se encuen-
tra en condiciones de extrema pobreza, en la región. Por otro lado, el PBI per cápita fue de S/ 44 825.

La producción regional impacta de manera directa la economía 
de los hogares. Asimismo, atrae la inversión privada y pública. 
Entre las actividades que más destacan por su aporte a la eco-
nomía de Moquegua tenemos, en primer lugar, al sector fabril, 
seguido del sector minería. El sector productivo de otros servi-
cios y el sector construcción se encuentran en tercer y cuarto 
lugar, respectivamente.

La actividad fabril, en el 2020, contribuyó con el 45,4 % a la 
generación del Valor Agregado Bruto (VAB) del departamen-
to, siendo el principal sector en el dinamismo económico de 

¿Cuáles son las 
principales actividades 
productivas de la 
región?

Pobreza 10,2 - 13,8 %

Pobreza extrema 0,3 - 0,7 %

PBI per cápita 44,825

Tabla N° 05
DATOS DEL CONTEXTO

Fuente: INEI – Incore – IPE.



30

la región. En el contexto nacional, el sector manufactura de la región explicó el 6,4 % del VAB fabril, 
ubicándose como la segunda región con más aporte. Las principales empresas del departamento per-
tenecientes a este sector procesan productos primarios provenientes de la agricultura, minería, pesca, 
ganadería, entre otros. En el caso de Moquegua, el sector manufactura procesa productos provenientes 
de la minería, en mayor proporción, respecto a otros productos primarios.

En relación a la actividad minera, la región cuenta con importantes yacimientos mineros, además de liderar 
las mayores reservas probadas y probables de cobre y molibdeno del Perú. Cabe resaltar que esta actividad 
es una de las principales actividades generadoras de ingresos directos e indirectos de Moquegua. La mine-
ría aporta con el 28,8 % del Valor Agregado Bruto regional y el 4,3 % de este valor a nivel nacional. Dada la 
presencia de importantes yacimientos de minerales (cobre y molibdeno), la región Moquegua atrae diver-
sas inversiones.

Los productos agrícolas de Moquegua, como la palta, la aceituna y la uva, son productos que han generado 
identidad regional. La actividad agropecuaria de la región representa el 0,37 % de la actividad agropecuaria 
a nivel nacional. En el año 2020, el subsector agrícola, que aporta un valor agregado bruto de 83,6 % de la 
producción agropecuaria de la región, tuvo como cultivo principal a la alfalfa, seguido del orégano, la uva y la 
palta. La producción agropecuaria que se ve limitada por la escasez de agua.

La pesca, como actividad tradicional, se desarrolla en la zona costera de la provincia de Ilo. La actividad pes-
quera se desarrolla en dos grandes segmentos, la pesca industrial y la artesanal. El primero destinado, prin-
cipalmente, a la producción de harina y aceite de pescado, mientras que, el segundo, destinado al consumo 
humano directo en sus líneas de fresco, enlatado y congelado. En Moquegua, el sector pesca representó el 0,4 
% de la producción regional en el 2020, siendo el sector con el menor aporte a la generación del VAB depar-
tamental.

El potencial turístico de la región puede ser mejor aprovechado. Según cifras del Ministerio de Comercio Exte-
rior y Turismo (MINCETUR), el total de arribos de turistas al departamento, en el 2020, fue de 121,7 mil de turis-
tas, de los cuales el 94,6 % correspondió a nacionales y el 5,4 a extranjeros; con un promedio de permanencia 
de 2,9 y 2,5 días para el flujo de turistas nacionales y extranjeros, respectivamente.

Por otro lado, en relación con las vías y medios de comunicación en Moquegua, según información del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), al 2020, Moquegua tiene 168,0 Km de vías por cada 
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Km2 de extensión de su territorio, nivel superior al promedio nacional (131,1 Km por Km2). Asimismo, se-
gún información del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel) en 
el 2019, el servicio de telefonía fija cuenta con una densidad de 6,6 líneas fijas por cada 100 habitantes. 
Con respecto al servicio móvil, el departamento cuenta con 124 líneas móviles por cada 100 habitantes 
de la región.

Finalmente, para el sector financiero, en los años 2011-2020 se presentó un incremento de 29 a 47 agencias 
(bancarias y no bancarias) instaladas, a causa de un incremento en la apertura de agencias de cajas municipa-
les. En el sector de pensiones el número de afiliados para el año 2020 fue de 65 mil trabajadores, mostrando 
un crecimiento de 2,7 % desde el año 2011.





“La actualización del PER Moquegua 2030, ha significado sumar esfuerzos para 
mejorar la calidad de la educación en Moquegua. La planificación es la base de 

toda buena acción educativa”.

Mg. Daysi Noemí Cuba Jiménez
Directora Regional de Educación Moquegua
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CAPÍTULO II: 
Demandas del desarrollo 
a la educación y enfoques  
en los que se sustentan
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Estas necesidades se ven atendidas en el enfoque 
por competencias; el cual busca que las y los ciu-
dadanos evidencien sus capacidades al resolver si-
tuaciones complejas con ética y valores. Asimismo, 
el desarrollar competencias implica un trabajo cola-
borativo que desarrolle habilidades sociales para la 
participación, el diálogo y la construcción de con-
sensos mediante la negociación. Esta competencia 
se desarrolla en el proceso de aprendizaje en el aula 
y en la familia y se refleja en el mundo laboral, por 
lo tanto, los logros se harán evidentes en una socie-
dad reflexiva que plantea so luciones al desarrollo 
regional y local.1

SEGUNDA DEMANDA: 
EDUCAR PARA LA CIUDADANÍA 
LOCAL Y GLOBAL

1 El documento Currículo Nacional de la Educación Básica, con-
siderado como un instrumento, desarrolla el enfoque por com-
petencias y los enfoques transversales de la educación en el 
Perú. 

Con una fuerza creciente a través de los años, la 
población de la región Moquegua cuestiona los 
sentidos de la educación. La consulta ciudadana 
realizada a las y los pobladores de los veintiún 
distritos de la región, da cuenta de las siguientes 
demandas:

PRIMERA DEMANDA:
EDUCAR PARA LA VIDA Y PARA 
LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA

Moquegua necesita lograr niveles organizativos y 
espacios de participación, democráticos y consen-
suados; en los que prime el bien común y práctica 
de valores. Asimismo, demanda una educación para 
enfrentar la vida en todas sus dimensiones, con 
creatividad, reflexión, manejo de información para 
la toma de decisiones frente a diversas problemáti-
cas; educar para la vida también implica desarrollar 
una cultura de vida saludable, a través del deporte y 
la recreación para la salud.
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una ciudadanía global. Moquegua demanda para 
su desarrollo la participación ciudadana en la so-
lución de los asuntos públicos; porque la partici-
pación de una ciudadanía local se ve reflejada en 

Las y los pobladores son conscientes de los cam-
bios que se han suscitado a nivel mundial y com-
prenden que la ciudadanía está trascendiendo la 
dimensión del territorio regional para hablar de 
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la im plementación de políticas públicas, que son 
fruto de una construcción colectiva y depende de 
la participación de la comunidad regional. Por otro 
lado, se demanda atender actores con un trabajo 
coordinado con autoridades locales y regionales y 
otros sectores del estado.

La ciudadanía global cumple un rol democratiza-
dor de las decisiones públicas, aquellas decisio-
nes que afectan la vida concreta de las perso nas, 
especialmente de las minorías y grupos poster-
gados. En ese sentido, existe la necesidad de la 
incorporación de tecnologías en el proceso de 
aprendizaje, de una educación que converse con 
los avances tecnológicos, pero que a su vez, sea 
sostenible en el tiempo, es decir, con previsión de 
recursos para mantener o renovar la infraestructu-
ra tecnológica existente; la creación de entornos 
virtuales para el aprendizaje, con buenos niveles 
de conectividad.

La participación ciudadana desde la mirada del 
PER 2030, es también un derecho que incluye un 
proceso de permanente movilización y cambios de 
acuerdo a la lectura de la realidad de la región. Por 
lo tanto, la participación de la comunidad educa-
tiva es una característica en la construcción de las 
políticas pú blicas para el desarrollo de la educa-
ción en la región Moquegua. De allí que es nece-
sario educar para la ciudadanía local y global, para 
asumir esta conciencia de nuestros derechos y de-
beres, y participar en la promoción de su ejercicio, 
para lograr una ciudadanía plena.

TERCERA DEMANDA: 
EDUCAR PARA LA JUSTICIA SOCIAL

Promover el desarrollo integral de la región y 
las localidades implica reconocer y valorar la 
diversidad y las minorías, para desarrollar políticas y 
prácticas que incluyan a los grupos desfavorecidos 
o al margen del desarrollo; para el desarrollo de 
la región las y los pobladores demandan una 
educación que cierre las brechas educativas, sin 
discriminación por sexo, procedencia, cultura, 
edad, condición social. La población comprende 
que hay factores que limitan el acceso a la 
educación, como la falta de trabajo para la familia 
o la migración, lugar de ubicación de la escuela, 
idioma en que se imparten las clases.

Educar para la justicia social significa aplicar el 
principio de igualdad y el principio de diferencia 
de forma adecuada en la educación. El principio 
de igualdad plantea que a todas las personas se les 
ofrezcan las mismas libertades y oportunidades de 
desarrollar plenamente. El principio de diferencia 
señala que las diferencias solo se justifican si 
benefician a quienes se encuentran en condición 
de mayor desventaja. Los enfoques de inclusión 
y equidad, de interculturalidad y de igualdad de 
género, son enfoques orientados a desarrollar una 
educación para la justicia social. 
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demanda una educación técnico productivo acor-
de a la demanda regional y que la formación inicial 
docente esté articulada al desarrollo del territorio, 
por otro lado, también se necesita gestionar la in-
formación en investigación y planificación para 
tomar decisiones en el presente y proyecciones a 
futuro logrando así metas establecidas.

Educar para el desarrollo implica haber reflexiona-
do previamente sobre el enfoque de desarrollo que 

CUARTA DEMANDA: 
EDUCAR PARA EL DESARROLLO

La población comprende que debe existir una vin-
culación entre la oferta educativa y el desarrollo de 
su localidad y región. En ese sentido, Moquegua 
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capacidades que amplía libertades a la persona para 
elegir cómo vivir plenamente; desarrollo integral, 
que considera diferentes dimensiones de la vida so-
cial, como la dimensión política, económica, cultu-
ral, medioambiental; y desarrollo sostenible, como 
este mismo desarrollo que incide en generar capa-
cidades y ampliar libertades, que abarca diferentes 
dimensiones de la vida social, pero que, a su vez, 

deseamos asumir. En esta línea, en la consulta reali-
zada, se conjugan dos enfoques importantes: el en-
foque de desarrollo humano integral y sostenible, y 
el enfoque de desarrollo territorial. 

Ciertamente, el primer enfoque fusiona diferentes 
acepciones del desarrollo, que se ampliaron a través 
del tiempo. Desarrollo humano como desarrollo de 
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medida en que realizamos experiencias exitosas de 
acción colectiva”.3

El desarrollo territorial es un enfoque transversal 
que se ha de incorporar en la implementación de 
las políticas educativas contempladas en la actuali-
zación del PER 2030, y que se encuentran, a su vez, 
vinculadas con el Plan de Desarrollo Regional Con-
certado, el Plan de Desarrollo Concertado de las 
provincias, distritos y localidades comunales, con 
el propósito de desarrollar las potencialidades del 
territorio y las capacidades de la gente que habita 
en el mismo. Las demandas del territorio requieren 
una mirada intersectorial que se articule a la reali-
dad del espacio educativo para que, a partir de este, 
se faciliten condiciones para desarrollar el Nosotros, 
que abarque no solo la voluntad de generar cam-
bios para el bien común, sino también capacidades 
articuladas a los sistemas productivos, a la innova-
ción, a la sostenibilidad y a las demandas sociales, 
para un ejercicio pleno de los derechos y una vida 
próspera, con bienestar.

³ Ídem.

toma en cuenta el tiempo, porque considera el futu-
ro de las siguientes generaciones; por lo tanto, con-
cibe la acción de desarrollar en un marco de cuidado 
del medioambiente y también, del impacto futuro 
que puedan generar decisiones y medidas sociales, 
políticas y económicas en el sistema ecosocial.

Por otro lado, educar para el desarrollo implica asu-
mir la perspectiva del desarrollo territorial, que rele-
va el rol del territorio en la solución de los problemas 
públicos, dado que “en el territorio convergen los 
actores, sectores y las políticas que formula el Esta-
do para resolver los problemas públicos”.2 El desarro-
llo territorial implica participación de la ciudadanía 
y también procesos de inclusión. Actualmente, la 
población demanda una mayor participación e inci-
dencia en las decisiones que afectan el destino de 
sus vidas, pero para que esta participación contribu-
ya efectivamente al desarrollo, es necesario contar 
con capacidades colectivas. 

"Lechner (2002:12) refuerza el concepto de capaci-
dades colectivas, planteándonos que una sociedad 
requiere para intervenir sobre su propio desarrollo, 
de un poderoso imaginario que el autor denomina 
Nosotros, vale decir, solo una sociedad que dispon-
ga de una imagen fuerte del Nosotros como actor 
colectivo, se siente en poder de decidir su marcha 
y desarrollamos tal imaginario del Nosotros, en la 

² C. Morales, R. Pérez, L. Riffo y A. Williner, “Desarrollo territorial 
sostenible y nuevas ciudadanías: consideraciones sobre políticas 
públicas para un mundo en transformación”, Documentos de 
Proyectos (LC/TS.2020/180), Santiago, Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 2020.
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“La elaboración del PER ha sido una oportunidad para conocer la política regio-
nal. Esto permite a las partes altas y zonas rurales conectarnos e insertar nuestras 
necesidades, tanto como comunidad educativa como también del contexto en 

que vivimos”.

Aibar Martínez Mamani Ramos
Docente

I.E. San Miguel Arcángel - Chojata



CAPÍTULO III: 
Necesidades de la comunidad 
educativa, temáticas frecuentes 
y la mirada nacional
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El punto de partida para el diseño de políticas públicas a nivel nacional consiste en determinar si un asunto de 
interés es un problema de carácter público o no lo es. Un camino para la determinación del problema público 
es asegurar que cumple con tres criterios (CEPLAN, 2018): I) Si corresponde a una carencia o necesidad de las 
personas o de su entorno, si los actores sociales y políticos califican la situación como problema público y si 
la solución requiere de la intervención del sector público; II) Si este asunto es prioridad nacional y III) Si este 
asunto no es atendido por otro instrumento de gestión.

Para efectos del diseño del presente instrumento de gestión, se ha analizado las necesidades expresadas por 
la población regional según estos criterios, en el periodo de consulta a los veintiún (21) distritos de la región 
Moquegua. Especialmente en función del primero, a partir del cual se ha recogido información sobre las ne-
cesidades educativas de diferentes actores de la comunidad educativa; así como de los actores políticos y 
sociales participantes. En ese sentido, las personas consultadas han expresado su necesidad, la han calificado 
como problema y han demandado la intervención del Estado, para superar la condición actual en la que se 
encuentra determinado aspecto de la realidad educativa regional. 

Los planteamientos a desarrollarse son consistentes con la política educativa nacional. Por un lado, se ha 
realizado el análisis de consistencia de los objetivos o cambios educativos regionales, con los objetivos nacio-
nales, y se ha determinado la estructura del documento actualizado a partir de los cuatro propósitos que el 
Proyecto Educativo Nacional plantea, para que el diseño responda de forma directa, a lograr la visión regional 
y visión nacional.

Otro elemento importante en la metodología de actualización del PER Moquegua ha sido el diálogo en los 
momentos de la educación: a) el pasado representado en el análisis de la implementación del PER 2021, b) el 
futuro, en el momento de buscar alternativas de solución a la problemática educativa y c) el presente, cons-
tituido por las demandas regionales, las prioridades de la población consultada. En los asuntos relevantes 
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que, articulan el pasado y el futuro de la educación. Con esta introducción es posible presentar las temáticas 
frecuentes4 del proceso de consulta, se han alineado a los propósitos del PEN 2036.

Las temáticas frecuentes, primer producto de la consulta

⁴ Las consultas a nivel distrital realizadas entre el 22 de agosto y el 16 de septiembre de 2022 permitieron a la población dialogar sobre sus 
sueños, necesidades y propuestas de solución. A partir de la consolidación de estas consultas, se obtuvieron diez (10) temáticas como las 
más frecuentes, o las que fueron mencionadas por la población mayor número de veces, como las principales o prioritarias.
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Inclusión y equidad en el sistema educativo

Las y los pobladores demandan una educación que ofrezca iguales oportunida-
des para todas y todos, sin discriminación por sexo, procedencia, cultura, edad, 
condición social o zona geográfica. La población comprende que hay factores o 
situaciones que limitan el acceso a la educación, como la falta de trabajo para la 
familia o la condición de migración de la familia, el lugar donde está ubicada la 
escuela, el idioma en el que se imparten las clases, o las barreras que hay en for-
mación docente para atender a estudiantes con discapacidad u otra necesidad 
educativa derivada de la diversidad que nos caracteriza como seres humanos.

Una educación inclusiva es aquella que se anticipa a las barreras existentes y 
genera condiciones para que todas las personas puedan aprender a lo largo de 
su vida, esto significa:

• Atender estos factores desde un trabajo coordinado con las autoridades locales y regionales y con otros 
sectores del Estado, como el sector salud, el de desarrollo e inclusión social, o el de cultura. 

• Participar como familias y comunidad de forma activa y responsable, generando condiciones más equita-
tivas para que todas y todos puedan aprender, a través de alianzas y acciones estratégicas. 

• Gestionar la educación desde una mirada de inclusión y equidad, desarrollando procesos que nos permi-
tan convivir y lograr aprendizajes entre todas y todos.

Los servicios de apoyo: 
“aseguran la atención 
oportuna de estudian-
tes, de modo que las 
barreras educativas no 
impidan el desarrollo 
de sus competencias y 
formación integral”.

Fuente: El D.S 007-
2021- MINEDU, Art. 11. 
La discriminación es 
una barrera educativa.

Tabla N° 6
PRESUPUESTO PARA ACTIVIDADES EN IIEE DE EBR CON ESTUDIANTES 

MATRICULADOS CON NEE ASOCIADAS A DISCAPACIDAD, 2019

Región
PP 106

(S/.)

Presupuesto destinado para actividades en IIEE inclusivas % del 
presupuesto 

asignado a las 
IIEE con relación 

al PP 106

50 003 164
Materiales y 

equipos
(S/.)

50 004 303
Acondicionamiento 

de locales
(S/.)

5 004 305
Asistencia a 

familias
(S/.)

5 005 879
Programas de

formación
(S/.)

Total en 
soles
(S/.)

Moquegua 1 878 729 1 495 0 3 000 4495 0,2 %

Fuente: Informe 183, Defensoría del Pueblo.
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Educación en valores y bienestar socioemocional

La población ha notado que, para que una comunidad o pueblo se desarrolle, es necesario que las personas 
y las autoridades actúen de forma ética, esto es, de acuerdo a valores. La educación tiene un rol importante 
en la formación en valores, tanto para poder convivir unos con otros en paz y armonía, como para hacer que 
exista justicia y equidad en la distribución de los bienes de la comunidad, sean bienes materiales o servicios 
que permiten el ejercicio de derechos, como el derecho a la educación. 

La población ha vinculado el desarrollo de valores con el desarrollo intrapersonal, o el desarrollo interior de 
cada persona. En ese sentido, se ha visto la importancia de que la dimensión emocional de la persona vaya de 
la mano, también, con la formación en valores. Una persona que aprende a gestionar sus emociones a lo largo 
de su vida, es capaz también de asumir diferentes valores para la vida en comunidad. La madurez humana va 
de la mano con la madurez ética.

Tabla N° 7
NÚMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Y ESTUDIANTES 
MATRICULADOS CON ALGÚN TIPO DE NECESIDAD EDUCATIVA ESPECIAL POR REGIÓN, 2019

Región
Inicial Primaria Secundaria Total

N° N° N° Nª IIEE

Moquegua 42 78 42 162

Tabla N° 8
PROFESIONALES SAANEE Y PORCENTAJE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR QUE RECIBEN APOYO DEL SAANEE, 2018

Región
IIEE con estudiantes 
con NEE asociadas a 

discapacidad

Equipos
Saanee

Profesionales 
Saanee

Porcentaje de IIEE de EBR atendidas 
por el Saanee

Inicial Primaria Secundaria

Moquegua 125 2 8 18,2 40,8 48,6

Fuente: Minedu - Censo Escolar 2019.

Fuente: Censo Educativo 2018.
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Por otro lado, es necesario garantizar el desarrollo de habilidades socioemocionales para enfrentar diversos 
problemas a lo largo de la vida. Asimismo, identificar oportunamente los problemas psicológicos que permi-
tirá brindar el soporte y acompañamiento adecuado y oportuno.

Educar en valores y bienestar socioemocional es:

• Atender la necesidad individual de crecer como personas y experimentar una resolución positiva de las di-
ferentes crisis propias de cada etapa del desarrollo, o que responden a situaciones de emergencia, riesgo 
o como consecuencia de una experiencia negativa que nos quita la estabilidad interior.

• Atender la necesidad colectiva de crecer como comunidad de personas que desarrollan relaciones de 
confianza, que asumen proyectos colectivos y contribuyen al desarrollo, poniendo el interés colectivo por 
encima del interés individual. 

Formación continua y bienestar docente

Los pobladores y pobladoras de los distritos han identificado y relevado, de for-
ma prioritaria, el rol de las y los docentes, por sobre otros roles en la comunidad 
educativa. Existe, por un lado, una demanda con relación a las características que 
tendría que tener cada docente para un ejercicio adecuado de su rol; por otro 
lado, se manifiesta una conciencia clara de necesidades de las y los docentes, en 
relación con las condiciones para el ejercicio óptimo de su rol. 

En ese sentido: 

• Se pide que las y los docentes sean capacitados de forma continua y de ma-
nera integral, considerando que la atención a las y los estudiantes requiere, no 
solo tener un dominio en las áreas de aprendizaje, sino tomar en cuenta las 
características individuales, la situación de salud, la situación socioemocional 
de sus estudiantes, entre otras dimensiones. 

• El ejercicio docente también es un ejercicio ético, puesto que implica fide-
lidad a una vocación, liderazgo orientado al desarrollo de la comunidad y, 
sobre todo, compromiso con el aprendizaje de sus estudiantes, cumpliendo 

1. Menos de la quinta 
parte de la II EE de 
los ámbitos rurales 
cuentan con un am-
biente para que el 
docente pueda per-
noctar en la escuela.

2. El 23.8 % se quedan 
a dormir en los propios 
ambientes escolares. 

3. El 66.6 % tiene un 
cuarto alquilado. 
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con efectividad y calidad con la to-
talidad de horas de clase asignadas. 

• Las y los docentes deben tener una 
remuneración justa y acorde a su 
rol, como actores clave del sistema 
educativo. Asimismo, sus condicio-
nes de vivienda, de traslado y de 
desarrollo de la enseñanza deben 
ser mejoradas. 

Infraestructura 
y equipamiento

Existe una alta demanda en relación 
con la infraestructura y el equipamiento de las instituciones educativas. La población pide revisar las condi-
ciones y el estado de las construcciones de los locales escolares: existen construcciones antiguas e insegu-
ras para el desarrollo de las actividades, construcciones que carecen de servicios básicos, locales insuficien-
tes para atender los diferentes niveles educativos, locales no accesibles para todas y todos, locales que no 
están adaptados a las características del clima de la zona.

Tabla N° 9
PORCENTAJE DE LOCALES DE IIEE DE GESTIÓN PÚBLICA 
CON TODAS SUS AULAS EN BUEN ESTADO, 2016-2018

Perú
2016 2017 2018
19,7 22,0 16,3

Región
Moquega 26,2 25,4 19,0

Fuente: Informe 183, Defensoría del Pueblo
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Por otro lado, se demanda un equipamiento adecuado, con materiales educativos suficientes y pertinentes, 
con mobiliario acorde a las características de las y los estudiantes, con laboratorios equipados y que se de-
sarrollen acciones de mantenimiento según las necesidades. El equipamiento debe considerar también la 
implementación y mantenimiento de la infraestructura tecnológica de las instituciones educativas. 

Se pide, además, que se implementen espacios educativos para el desarrollo de actividades físicas, deporti-
vas, artísticas y culturales. Que las y los estudiantes y la comunidad, tengan en la escuela, un espacio de sana 
recreación y de desarrollo, además de ser espacios con condiciones óptimas para el aprendizaje.

Educación tecnológica

La Educación Tecnológica es una de las demandas más exigidas de la población consultada, tanto a nivel de 
docentes y directivos, como de estudiantes, familias y comunidad. Las y los pobladores son conscientes de los 
cambios que se han suscitado a nivel mundial y que implican la incorporación de tecnologías en el proceso 
de aprendizaje. Esta situación se ha hecho más urgente con la emergencia sanitaria por covid-19. La exclusión 
de estudiantes de zonas rurales, en condición de pobreza o de migración, se ha hecho más evidente en el pe-
riodo de pandemia, por las brechas de conectividad y de implementación con infraestructura tecnológica. Al 
respecto de 1 397 centros poblados, sólo 10 cuentan con Internet fijo y 395 con Internet móvil.

La población demanda una educación que vaya de la mano con los avances tecnológicos, pero que, a su vez, 
sea sostenible en el tiempo; esto es, que se prevean los recursos para mantener o renovar la infraestructura 

Tabla N° 10
COBERTURA DEL SERVICIO DE INTERNET EN LOS CENTROS 

POBLADOS DEL PERÚ, AL III TRIMESTRE 2019

Región Centros 
poblados

Internet fijo Internet móvil
CPP % CPP %

Moquegua 1 397 10 0,72 % 395 28,27 %

A nivel nacional 99 928 4 513 4,52 % 44 267 44,30 %

Fuente: Informe 5-2021, Defensoría del Pueblo
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tecnológica existente. Es necesario que se capacite a los actores educativos en un adecuado aprovechamiento 
de estos recursos tecnológicos y desarrollar compretencias digitales, tanto en relación con su uso en los pro-
cesos de aprendizaje, como en las disposiciones legales para que las y los estudiantes puedan acceder a ellos. 
Se plantea, además, la creación de entornos virtuales para el aprendizaje, lo que implica que cada estudiante 
pueda contar, a su vez, con una Tablet; para acceder a los entornos es preciso contar con datos, esta es una 
necesidad que debe ser cubierta, pues de acuerdo a la Defensoría del Pueblo, al 2021, de 2 145 tablets sólo 
35,80 % contaba con plan de datos.

La necesidad más sentida de la población es el bajo nivel de conectividad de las zonas rurales. Existe una 
fuerte demanda en la provisión de señal de internet de buena calidad, que soporte actividades pedagógicas 
y de gestión, a distancia, para facilitar los procesos y estar incluidos. Las autoridades regionales y locales han 
de desarrollar acciones estratégicas para asegurar este derecho a la población.

Educación para el desarrollo local y regional

La población comprende que debe existir una vinculación entre la oferta educativa y el desarrollo de su lo-
calidad y región. En la zona rural existe una fuerte preocupación por la migración de adolescentes y jóvenes 
buscando mejoras educativas y laborales. La calidad educativa de la zona rural, así como las dificultades para 
asegurar la trayectoria educativa desde el nivel inicial al nivel superior, hacen que las y los estudiantes se 
trasladen a zonas con mayores oportunidades, con las respectivas consecuencias en racionalización de plazas 
docentes y desaparición de algunos servicios educativos. 

Tabla N° 11
LOCALIDADES Y ENTIDADES PÚBLICAS BENEFICIARIAS DE LOS PROYECTOS REGIONALES DE BANDA 

ANCHA

REGIÓN EMPRESA 
ADJUDICATARIA

N° DE 
LOCALIDADES

LOCALES 
ESCOLARES

CENTROS
DE SALUD

DEPENDENCIAS 
POLICIALES

Moquegua Orocom S.A.C. 66 69 29 9

Fuente: Minedu y Osiptel. Elaboración propia
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Por otro lado, la educación no está vinculada a las vocaciones productivas de las comunidades. Una educación 
para el desarrollo ha de considerar los rasgos de identidad de las localidades, y a su vez, habilitar condiciones 
para que el aporte al desarrollo de sus comunidades sea una opción y oportunidad en la elaboración de los 
proyectos de vida personales y colectivos de las y los estudiantes. 

Ello implica mayor presencia institucional del Estado, no solo a través de la educación, sino también, a través 
de otras instituciones que permitan el acceso a los diferentes derechos de la población. Es clave el trabajo arti-
culado en el territorio de los diferentes sectores del Estado. Se requiere, además, participación y compromiso 
de las autoridades en el tema educativo y otros temas orientados a la atención al ciudadano; así como gestión 
del presupuesto, estrategias de movilización de recursos y aprovechamiento adecuado de oportunidades de 
financiamiento, como el canon minero.

Educación y vida saludable

La población ha manifestado su interés en vincular la educación con una vida saludable e incorpora dentro 
de este concepto, dos importantes elementos o dimensiones de la persona: la dimensión física o corporal, la 
dimensión afectivo-emocional y social. 

En la dimensión física o corporal se incluye:

• La necesidad de promover, en el ámbito 
educativo, acciones articuladas con el sec-
tor salud para favorecer una alimentación 
saludable y balanceada, combatir la anemia, 
la obesidad y desnutrición y desarrollar ac-
ciones de educación sanitaria, basadas en la 
participación y promoción de la comunidad. 

• La necesidad de implementar comedores es-
tudiantiles en las instituciones educativas, con 
programas que abarquen todos los niveles 
educativos, desde el nivel inicial hasta el nivel 
superior; así como las cuatro modalidades del 
sistema educativo. 
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• Finalmente, la necesidad de contar con espacios para el desarrollo de la educación física y la práctica del 
deporte; así como para el desarrollo de la psicomotricidad. Esta es una demanda altamente sentida, dado 
que alude al desarrollo de las habilidades físicas de las y los estudiantes. 

En la dimensión afectivo emocional social, las y los pobladores relacionan la práctica del deporte como una 
práctica de vida saludable, una utilización sana de los tiempos de ocio y también una oportunidad de generar 
una convivencia más armónica, a través de los valores que la práctica de los deportes propicia de forma natu-
ral: trabajo en equipo, disciplina, responsabilidad, perseverancia, tolerancia, entre otros.

Educación superior e investigación

En educación superior existen dos demandas diferenciadas de la población: 

• La necesidad de asegurar el acceso a la educación superior de todas y todos, especialmente en las zonas 
rurales.

• La necesidad de vincular los procesos de investigación con la oferta de carreras profesionales o técnicas 
que ofrecen las instituciones de educación superior de la región, así como con la mejora educativa. 

En el primer caso, la migración de jóvenes que egresan de la 
educación básica hacia las ciudades, es un fenómeno conocido 
por sus repercusiones, tanto familiares como sociales. El acceso 
a la educación superior, a través de la creación de instituciones 
de educación superior accesibles en la zona rural, ampliará las 
oportunidades educativas de muchos jóvenes, y mejoraría la 
configuración de las cadenas productivas y sociales. 

El desarrollo de procesos de investigación a nivel económico, 
social, cultural entre otras disciplinas, permitiría generar conoci-
miento aprovechable para vincular la educación con el desarro-
llo económico, social, cultural y medioambiental de la comuni-
dad. Asimismo, la investigación educativa, aportaría a procesos 
de mejora de los procesos pedagógicos y de gestión escolar, 
que redundarían en mejores resultados de aprendizaje. 

COBERTURA DE MATRÍCULA 
EN EDUCACIÓN SUPERIOR:
Promedio nacional (31.2 %)
Promedio Moquegua (47.1 %)

Fuente: Indicadores de Edu-
cación por Departamentos 
2009-2019 (P.46), INEI.
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Currículo y enfoques transversales

Los procesos de diseño, implementación y evaluación curricular dependen de la concepción de currículo que 
manejan quienes gestionan el currículo en el sistema educativo. Una visión sistémica del currículo, asume que 
existen diferentes variables internas y externas a este, que se interrelacionan y que son, a su vez, interdepen-
dientes; esto es, para lograr buenos resultados educativos, todas estas variables deben tener un funcionamien-
to óptimo o aceptable. 

Las variables internas del currículo son conocidas y se encuentran de forma explícita en nuestro documento 
curricular: el perfil de las y los estudiantes, los enfoques pedagógicos y transversales, las competencias y 
capacidades (y respectivas desagregaciones o asociaciones: estándares, desempeños; así como, su organi-
zación interna en áreas de aprendizaje, de desarrollo o cursos, según el enfoque pedagógico que se asuma), 
la metodología y la evaluación; pero también cuentan los materiales educativos, los horarios, los espacios 
educativos. 

Entre las variables externas tenemos, sobre todo, las diferentes condiciones del contexto, los dispositivos le-
gales (ley de educación, normativas nacionales, regionales, locales, institucionales), las políticas educativas 
locales, regionales y nacionales. Esto a nivel del currículo explícito en los documentos pertinentes. Los proce-
sos pedagógicos que aluden a los dominios y desempeños de los diferentes actores educativos, tales como, la 
planificación, la enseñanza y la evaluación, en el caso de docentes, o la gestión de condiciones y las prácticas 
de liderazgo pedagógico de directivos, son también parte del currículo, pero del currículo real. 

Las y los pobladores han realizado demandas en torno a cada una de estas variables, y también en relación al 
currículo explícito y real. Piden un currículo que forme para una ciudadanía global, pero que también rescate 
la identidad cultural propia, que se articule educación y empleo, educación y productividad, que se desarrollen 
habilidades de emprendimiento, competitividad, resolución de problemas vinculados al contexto de las y los 
estudiantes y a las principales necesidades de la localidad y comunidad, con utilización de los recursos locales. 
Buscan que se formen líderes con valores, para el desarrollo de sus localidades. Demandan procesos pedagó-
gicos que sean dinámicos, creativos y también sostenibles, que se incorpore la innovación y la recreación como 
parte de los procesos pedagógicos, que se cuente con materiales actualizados y suficientes, bibliografías para 
docentes y estudiantes. Demandan, a su vez, procesos de evaluación adecuados. Estas demandas se orientan 
a mejorar los resultados de aprendizaje, que son la razón de ser del sistema educativo.
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Participación de la familia y comunidad en la educación

Esta última temática recoge la demanda de la población de los distritos en torno al rol que a cada ciudadano 
y ciudadana le compete, de forma individual y colectiva, en la educación. Las y los pobladores han expresado 
la necesidad de generar un mayor compromiso y participación activa de los padres de familia y de la sociedad 
organizada. 

En ese pedido se incluye la importancia de: 

• Sensibilizar a las familias y comunidades en su rol educativo con sus hijos, y su rol como agentes de mejora 
educativa. 

• Reactivar los espacios representativos y legales de participación, como los COPARE, COPALE y los CONEI, 
para desarrollar acciones de participación, concertación y vigilancia de los procesos educativos. 

• Reconocer que la participación de la familia y comunidad en educación es un deber y un derecho que 
todas y todos debemos cumplir y ejercer. 
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a) PROPÓSITO VIDA CIUDADANA:

El PEN 2036, al definir este propósito señala que “la 
educación peruana contribuye a que las personas 
convivamos de manera libre y justa en un Estado de 
derecho, con sólidas instituciones que garanticen el 
respeto a la dignidad humana, la igualdad ante la ley 

La identificación de temáticas ha sido importan-
te, porque a nuestro entender, es la síntesis de 
la demanda de la población regional en materia 
educativa que se configura, además, como gran-
des lineamientos de política regional, a partir de 
la prioridad que las y los pobladores manifesta-
ron en la consulta. Sin embargo, la demanda de 
la población debe ser congruente con las priori-
dades nacionales, expresadas en los documentos 
de política educativa nacional. Por lo tanto, estas 
temáticas tienen correlato con cada propósito del 
PEN 2036.

Relación entre temáticas frecuentes 
y propósitos del pen 2036
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actuación intersectorial articulada, orientada al 
desarrollo. 

Finalmente, vida ciudadana y el reto de la ciudada-
nía plena es, valga la redundancia, el ejercicio pleno 
de los derechos de cada persona. La población ha 
demandado un acceso equitativo al servicio educa-
tivo, especialmente, de la población de la zona rural. 
De allí que la temática de Inclusión y equidad en el 
sistema educativo, también es consistente con el 
propósito en mención. 

b)  PROPÓSITO INCLUSIÓN 
Y EQUIDAD:

Este propósito se define, en síntesis, de esta ma-
nera: “La educación peruana propicia que las 
personas convivamos reconociendo, valorando e 
incluyendo nuestra diversidad, eliminando toda 
forma de discriminación, garantizando la igualdad 
de oportunidades de aprendizaje y desarrollo, y 
priorizando la atención preferencial a las pobla-
ciones que actualmente se encuentran en mayor 
desventaja”.

La temática mencionada con mayor frecuencia en 
las consultas a la población regional es, justamente, 
la temática sobre Inclusión y Equidad en el sistema 
educativo. La población hace alusión a aquellas 

y la seguridad, cumpliendo nuestras obligaciones y 
ejerciendo nuestros derechos individuales y colec-
tivos en una comunidad donde prime la confianza”. 
En relación con este propósito se vinculan tres temá-
ticas de forma directa: I) Participación de la familia y 
la comunidad en la educación, II) Educación y vida 
saludable, y III) Inclusión y equidad en el sistema 
educativo.

Cuando se habla de participación de la familia y la 
comunidad en la educación, se habla del compro-
miso de familias y comunidad en el proceso edu-
cativo. Esta participación implica el ejercicio de un 
derecho individual y colectivo en las decisiones 
que afectan la vida y el derecho a la educación de 
cada persona. La participación implica también ser 
capaces de vigilar y de exigir que se nos rinda cuen-
tas sobre la forma en que se distribuyen los bienes 
públicos, como el servicio educativo. Esta rendición 
de cuentas se vincula, a su vez, con la confianza que 
necesitamos recuperar, como pobladores, en las 
autoridades educativas y en el sistema democráti-
co en general. 

Otra dimensión de la vida ciudadana es el ejer-
cicio de otros derechos vinculados que son con-
dición para el desarrollo integral y que también 
determinan el derecho a la educación, como el 
derecho a la salud. Educación y vida saludable 
son un binomio importante en el planteamiento 
de este PER, puesto que no solo alude a las con-
diciones ya mencionadas, sino a la voluntad ex-
presa en los actores regionales de desarrollar una 
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formación continua. El periodo de aislamiento y 
emergencia sanitaria ha permitido constatar y 
sentir, con mayor fuerza, estas brechas en la zona 
rural. 

c) PROPÓSITO  BIENESTAR 
SOCIOEMOCIONAL:

condiciones o factores que colocan a ciertos sec-
tores de la población en situación de desventaja. 
También demandan de la educación, la generación 
de condiciones para poder gozar de las mismas 
oportunidades de desarrollo, sin discriminación de 
ningún tipo. 

La alfabetización digital y la conectividad regio-
nal también han sido temáticas planteadas en el 
marco de este propósito. La población reconoce 
que la imposibilidad de acceder a internet res-
tringe su acceso al derecho a la educación y a la 
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docentes y directivos; pero con estrategias que per-
mitan generar lazos para el desarrollo de proyectos 
colectivos.

d) PROPÓSITO PRODUCTIVIDAD, 
PROSPERIDAD, INVESTIGACIÓN 
Y SOSTENIBILIDAD:

Este último propósito se observa en estas carac-
terísticas de la educación, descritas en el PEN 
2036: “La educación habilita a las personas a 
desempeñarnos productivamente y a desarrollar 
actividades alineadas con nuestras aspiraciones, 
que generan y aprovechan creativa, sostenible y 
responsablemente los recursos sociales, cultura-
les, naturales y económicos. Con ello logramos el 
bienestar material tanto propio como colectivo. 
Asimismo, la educación favorece y se nutre de la 
investigación, innovación y desarrollo para po-
tenciar las oportunidades de desarrollo y prospe-
ridad nacional”.

En el PER 2021, la mayor cantidad de políticas rela-
cionadas se vinculaban a este propósito. Igualmen-
te, en relación con las temáticas, vemos un número 
mayor de ellas, relacionadas: I) Currículo y enfoques 
transversales, II) Educación Superior e Investigación, 
III) Infraestructura y equipamiento, y IV) Educación 
para el desarrollo local y regional. 

El propósito se define, según el PEN 2036, con es-
tas palabras: “La educación nos habilita para cono-
cernos y valorarnos entre nosotros mismos, auto-
rregular nuestras emociones y comportamientos, 
establecer relaciones humanas sanas, identificar 
propósitos y sentido en lo que hacemos y lidiar con 
retos diversos, tanto para alcanzar nuestro desarro-
llo personal como para la convivencia. Asimismo, 
toma en cuenta que la cognición, el estado físico, la 
emoción y el desarrollo espiritual son aspectos in-
desligables para desarrollar todo nuestro potencial 
individual y colectivo”.

Nuevamente se cuenta con tres temáticas vinculadas 
con este propósito: I) Formación continua y bienes-
tar docente, II) Educación en valores y bienestar so-
cioemocional y III) inclusión y equidad en el sistema 
educativo. Aquí es importante recalcar lo que la po-
blación advierte: para que una persona pueda tener 
una vida basada en valores, es necesario que la per-
sona haya desarrollado su dimensión intrapersonal e 
interpersonal de forma adecuada. Una persona que 
aprende a gestionar sus emociones a lo largo de su 
vida, es capaz también de asumir diferentes valores 
para la vida en comunidad. 

La población vincula el bienestar socioemocional 
con la educación en valores, y lo advierte, no solo 
a nivel de estudiantes, sino también de directivos y 
docentes. En ese sentido, el bienestar socioemocio-
nal se desarrolla al interior de la comunidad educa-
tiva, desde la atención a la necesidad individual de 
cada uno de los actores, sean estos estudiantes o 
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desde el desarrollo de competencias para el apro-
vechamiento de recursos locales y continuidad 
de las actividades productivas que proporcionan 
identidad, hasta la necesidad de hacer parte a las 
autoridades locales de los procesos de desarrollo 
local, donde el impulso a la educación es funda-
mental. 

La población también reconoce la necesidad de 
gestionar información y conocimiento que alimen-
te tanto los procesos formativos, como los produc-
tivos. Se demanda el nivel de educación superior 
en la zona rural, pero una educación superior que 
aporte al desarrollo local y a la sostenibilidad am-
biental. 

Los nombres de estas temáticas dan cuenta del 
vínculo estrecho con el propósito en mención. El 
Currículo que se define como “lo que se aprende”, 
debe estar vinculado con las vocaciones produc-
tivas de la localidad, pero también, con aquello 
que nos hace más humanos y convivir armonio-
samente.

Educación y desarrollo, como temática, es un 
correlato de la temática de el currículo. Sin em-
bargo, mientras que en currículo la población 
hace un señalamiento a la forma de enseñar y de 
aprender, en la temática de Educación y Desarro-
llo, las personas demandan una educación que 
responda a la necesidad local en todo sentido, 
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“Considero que la actualización del PER Moquegua 2030 ha sido un importante 
ejercicio ciudadano, que ha favorecido el diálogo inclusivo. En el informe de la 
UNESCO sobre los futuros de la educación, se habla de un contrato social por la 
educación. ¿Cómo hacemos posible que Moquegua avance hacia ese contrato 
social, en el que incorporamos el enfoque de derechos humanos, de interculturali-
dad, de inclusión, el ejercicio ciudadano, para lograr aprendizajes auténticos que 
aporten al desarrollo del espacio territorial, del espacio donde vivimos, desde la 

vivencia de una solidaridad local y global?”.

Anabel Arias Talavera 
Supervisora de Proyectos Sociales 

Anglo American
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CAPÍTULO IV: 
Evaluación del Proyecto Educativo 
Regional Moquegua 2009-2021
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Se realizaron 50 entrevistas semiestructuradas a 
representantes de la Dirección Regional de Educa-
ción de Moquegua, directores y especialistas de las 
UGEL de Mariscal Nieto, Ilo, Sán-chez Cerro y San 
Ignacio de Loyola, así como también a directivos/
docentes de IIEE de EBR, EBA, líderes de organiza-
ciones sociales, miembros del COPARE, padres y 
madres de familia, etc. Asimismo, se revisaron algu-
nos informes otorgados por las diferentes instan-
cias adminis-trativas de la DREMO, UGEL y GORE. 
El análisis de la información se ha realizado con los 
criterios de pertinencia, eficacia, sostenibilidad e 
impacto.

El Proyecto Educativo Regional Moquegua 2009-
2021 fue aprobado con Resolución Directoral Regio-
nal N° 01066 de la Dirección Regional de Educación 
Moquegua el 3 de noviembre de 2009, y contó con 
seis objetivos estratégicos y treinta y dos políticas.

Para la evaluación se elaboró una matriz que estable-
ciera la relación entre las políticas del PER 2009-2021 
y las temáticas frecuentes que la población de la re-
gión ha considerado como prio-ritarias en el proce-
so de consulta, para la actualización del PER 2030. Se 
establecieron algunos indicadores que permitieran 
identificar las actividades.

Políticas 1, 2, 8 y 22 se ha relacionado con la temática Inclusión
y Equidad en el Sistema Educativo

Los servicios de los Programas de Intervención Temprana  
(PRITE) son insuficientes, los beneficiarios directos han 
sido 13,451 estudiantes de las provincias Mariscal Nieto 
e Ilo. Solo el 20% de estudiantes cuentan con certificación 
de discapacidad, lo cual dificulta la realización de una  
adecuada evaluación psicopedagógica de los mismos.
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Los niveles de matrícula en la EBA aún 
siguen siendo bajos y centrados prin-

cipalmente en la población juvenil.

Sólo 6 CEBA cuentan con nivel inicial, 
es necesario que este servicio se 

fortalezca considerando que aún el 
porcentaje de analfabetismo en la po-

blación mayor a los 17 años es 3,7 %.

Formación especializada de docentes y directivos, en educación inclusiva

DESDE EL ESTADO DESDE LA SOCIEDAD CIVIL

Mejoramiento del 
servicio educativo de 
programas no escola-
rizados en educación 

inicial de la región 
Moquegua.

Mejoramiento del servicio 
educativo de la Institución 
Educativa Inicial No 357, 
Comité No 12 del distrito 
de Samegua, provincia de 

Mariscal Nieto.

Fortalecimiento del 
liderazgo pedagógico 
y a la promoción de 

una escuela inclusiva 
desde la  

I.E. Fe y Alegría 52.

Proyecto de inclusión 
educativa y social de 
niños y jóvenes con 
discapacidad en la 

región sur occidental 
del Perú.

Proyecto Promo-
viendo la atención 

integral de la 
primera infancia.
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Política 1:
Proyectos para ampliar 
el servicio educativo 
en el nivel inicial

Redes Educativas de experiencias exitosas en Inclusión Educativa

Red Ichuña
(orientado a la educación
intercultural)

Red de Educadores de 
Moquegua Ramiro Navas
(orientado a la participación 
y vigilancia ciudadana)

Desde
el Estado

Desde la 
sociedad civil
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Política 9 se ha relacionado con la temática Educación en Valores 
y Bienestar Socioemocional
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crecimiento; ello se expresa en que el servicio de 
la Educación Básica Alternativa creció, pero aún no 
cubre la demanda y en las PRITE sólo el 20 % se es-
tudiantes cuentan con certificado de discapacidad. 
Por otro lado, se implementaron algunas redes 
educativas de experiencias exitosas en inclusión y 
vigilancia ciudadana.

Algunas reflexiones sobre la 
implementación del  
PER 2009-2021

Las actividades de las políticas relacionadas a las 
actividades del propósito de Inclusión y equidad, 
que se implementaron nos demuestran un bajo 



78

en la política 28 se han implementado sólo un 
25 % de proyectos de equipamiento en toda la 
región, un 41,67 % en Mariscal Nieto y el 33,33 
% en Ilo. Entre el 2011 al 2020 se han transferido 
más de 20 ludotecas del sector privado al sector 
público.

Sólo la política 6 está relacionada al propósito de 
educación tecnológica, cuya implementación nos 
demuestra un mediano crecimiento. Entre el 2010 
a 2012 se implementaron proyectos de inversión 
como los Educentros de Ilo y Mariscal Nieto. Asi-
mismo, desde el 2013 se viene incorporando la 
tecnología de la información y comunicación en 
las IIEE. También entre 2015 y 2016 se promovió 
un programa de becas técnico agropecuario que 
benefició a jóvenes de comunidades rurales.

Las actividades de implementadas de las políticas 
relacionadas a educación para el desarrollo local y 
regional, nos demuestran un estancamiento. Sólo 
se ha elaborado los Proyectos Educativos Locales 
(PEL) de Mariscal Nieto y se Aruntaya, se promovió 
un proyecto de participación ciudadana para me-
jorar la calidad educativa de la región y se elaboró 
el diagnóstico y demanda de formación tecnoló-
gica en el 2010.

Las actividades de educación y vida saludable nos 
demuestran un estancamiento. No se observa la 
importancia del deporte para el desarrollo del es-
tudiante, en los juegos deportivos y florales, so-
bresalen el baile, la poesía, el teatro y la escultura. 

Sólo una política se relaciona con el propósito 
de educación en valores y bienestar socioemo-
cional, las actividades que se implementaron nos 
demuestran un bajo crecimiento, porque los pro-
gramas del sector público estaban dirigidos a re-
lacionar a las y los estudiantes al entorno y a dis-
frutar de la lectura recreativa que indirectamente 
generaban bienestar socioemocional. En el caso 
de la sociedad civil se promovieron espacios de 
participación juvenil, programas de formación 
ciudadana y un plan regional de acción por la in-
fancia que favorecieron el desarrollo se valores.

Las actividades de las políticas vinculadas al pro-
pósito de formación continua y bienestar docen-
te, nos demuestran un estancamiento. Ello se 
expresa en que existen aún limitadas propuestas 
de formación en servicio promovidas desde el 
Estado, las actividades que más logros obtuvie-
ron fueron el PELA, docentes fortaleza y las redes 
rurales que pusieron a Moquegua en el primer y 
segundo lugar en los resultados de la ECE. Asimis-
mo, existen limitadas iniciativas de estímulos e 
incentivos para los docentes, con relación a ello 
podemos destacar los concursos de ensayos his-
tóricos que han reconocido los logros de los do-
centes ganadores. 

Son dos las políticas que se relacionan a la te-
mática de infraestructura y equipamiento, con 
relación a la política 27 se han implementado 
proyectos de inversión pública en infraestructu-
ra un 30 % en Ilo y un 70 % en Mariscal Nieto; 
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UNAM cuenta con filiales en Ilo y Moquegua. En 
cuanto a las actividades de investigación sólo se 
han impulsado 4 concursos de investigación y en-
tre el 2012 al 2018 se han utilizado del canon mi-
nero 349 193 mil soles en líneas de investigación 
sobre competitividad, 4 077 437 millones de soles 
en investigación científica y desarrollo tecnológi-
co y 46 453 mil en desarrollo de investigaciones 
científicas.

Son dos políticas relacionadas a la temática de par-
ticipación de la familia y comunidad en la educa-
ción, la implementación de las actividades nos de-
muestra un bajo crecimiento, ya que no se cuenta 
con un sistema de acompañamiento a nivel de las 
familias cuyos estudiantes presentan algún tipo 
de riesgo, a nivel de las instituciones educativas. 
Sólo se ha identificado un proyecto desarrollado 
entre 2019 a 2022 sobre fortalecimiento de forma-
ción y bienestar integral que ha beneficiado a 125 
estudiantes.

Con relación a la política 12, entre el 2010 a 2012 
se remodelaron espacios deportivos y una loza 
deportiva 

Las actividades implementadas de las políticas 
vinculadas a la temática currículo y enfoques 
transversales: enfoque ambiental, intercultura-
lidad, género nos demuestra un mediano creci-
miento; entre el 2012 a 2014 se elaboró el currículo 
regional. Entre 2013 a 2014 se trabajaron dos pro-
yectos relacionados al enfoque ambiental; pero lo 
más sobresaliente son las iniciativas de innovación 
pedagógica realizadas por las y los docentes entre 
2015 a 2021 se ha ejecutado 95 proyectos registra-
dos en FONDEP.

Las actividades de las políticas relacionadas a la 
temática de educación superior demuestran un 
mediano crecimiento. Del 2013 a 2020 Anglo Ame-
rican impulsó en Moquegua, encuentros acadé-
micos. El acceso a la universidad es reducido, la 
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“Una experiencia muy rica, porque renovamos temas que están pendientes y tam-
bién recogemos situaciones que se presentan. Me comprometo a seguir apoyando 
la educación. Creo que, si no fomentamos la educación, no tendremos un cambio 
y el desarrollo esperado. La educación es importante en los procesos de construc-

ción de cualquier propuesta“.

Ada María Villegas Rivera
Administradora

Cáritas Tacna-Moquegua



CAPÍTULO V: 
Situación deseada para la 
educación de Moquegua al 2030
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políticas que presentaremos más adelante, como 
cambios educativos y productos que el Estado y la 
sociedad en su conjunto deben impulsar. 

Por otro lado, para una lectura más ágil de los es-
cenarios, en este planteamiento hemos conside-
rado cinco tipos de escenario, que corresponden 
a una especie de escala, en nuestra valoración de 
la medida en que el sueño colectivo de la comu-
nidad se concreta: I) El escenario de óptimo po-
tencial, que corresponde al sueño expresado por 
la colectividad, de forma libre y abierta, como el 
ideal a alcanzar; II) El escenario deseable, que es 
lo que vamos a obtener a partir de la implementa-
ción del PER, en el plazo previsto; III) El escenario 
de bajo crecimiento, que nos muestra, como su 
nombre lo dice, un acercamiento débil a lo espe-
rado, a partir de las acciones que se implementan 
en menor o mayor medida, con menor o mayor 
alcance; IV) El estancamiento, que se identifica 
con el escenario actual, o la realidad educativa 
presente al momento de diseñar el proyecto; y V) 
El escenario regresivo, en el que, dada la ausencia 
de implementación de políticas y medidas para 
modificar la situación actual, con el paso de los 

Los escenarios son descripciones hipotéticas sobre 
la realidad futura, determinando condiciones sobre 
las que se desenvuelve un curso de acontecimientos, 
así como los actores, sus relaciones y los pasos que 
se desarrollan en estas posibles realidades descritas 
(Baena Paz, 2010). Los escenarios plantean diferen-
tes alternativas posibles de futuro y su carácter es 
cualitativo y abierto a la creatividad, pues no plantea 
una visión fatalista de los sucesos, sino “llamados a la 
acción” a partir de la consideración de estas alterna-
tivas y de la posibilidad de generar cambios, y si bien 
tienen una fuerte carga de incertidumbre, también 
expresan nuestro deseo, como probabilidad, en me-
dio de esa incertidumbre, estructurándola en posi-
bilidad, a partir del diseño de estrategias y acciones 
que nos permitan realizarlo.

Dado que nuestro Proyecto Educativo Regional Mo-
quegua al 2030 está estructurado en función de los 
propósitos del Proyecto Educativo Nacional al 2036, 
presentamos los escenarios por cada uno de los 
propósitos de la política nacional, esbozando aque-
llos rasgos a partir de los cuales consideramos que 
será posible observar los avances, estancamientos 
o posibles retrocesos en la implementación de las 

Los escenarios:
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como la meta a alcanzar, en relación a este indica-
dor propuesto. Se trata de tener claridad sobre lo 
que se desea lograr y en qué lo vamos a observar, 
pero también, de generar el marco de referencia 
a partir del cual se hará seguimiento y evaluación 
al Proyecto Educativo Regional. Estos escenarios, 
la matriz lógica del proyecto y sus respectivos in-
dicadores, permitirán orientar hacia resultados la 
gestión de la implementación del PER Moquegua 
al 2030.

años, las fortalezas y oportunidades existentes se 
han perdido y las condiciones se han modificado 
negativamente, en relación con la mejora educa-
tiva de la región.

Se presenta un conjunto de cuadros que muestran 
el indicador como un reto. Se ha seleccionado al-
gunos indicadores clave que dan cuenta de las ca-
racterísticas presentes en el escenario deseable. 
El cuadro, a su vez, muestra el escenario deseable 
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RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de 
acciones de 

promoción de la 
participación 
realizadas por 

el COPARE y los 
COPALE en 
torno a la 

implementación 
del PER.

Número 
promedio de 

acciones 
ejecutadas entre 

COPARE y 
COPALE * 100/ 
Número pro-

medio total de 
acciones progra-

madas.

Sin 
información No aplica No aplica 60 % 80 % 100 %

RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Tasa de 
desnutri-

ción 
crónica 
infantil.

TDC<5 años = X 100
PDC<5 años

TP<5 años

Donde:
TDC= Tasa de 
desnutrición crónica en 
personas menores de 5 
años.
PDC= Personas menores 
de 5 años con 
desnutrición crónica. 
TP= Total de personas 
menores de 5 años.

3,4 % 3 % 3,4 % 2,3 % 1,2 % 0,0 %

ESCENARIOS PARA EL PROPÓSITO VIDA CIUDADANA

Fuente: Estadísticas de Calidad Educativa (ESCALE).
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La participación se une al desarrollo 
político o vínculo de sus ciudadanos 
en el manejo de la gestión pública. 
Una alta participación, superando los 
esquemas de voluntariedad que na-
cen del contexto de la participación 
de los ciudadanos, nos permite seña-
lar el fortalecimiento del sistema de-
mocrático, propio del vínculo y res-
ponsabilidad de sus ciudadanos en el 
manejo eficiente de la cosa pública. 

a. ÓPTIMO POTENCIAL

La comunidad regional se encuentra organizada y 
tiene una participación ciudadana fortalecida en los 
asuntos públicos. Las familias cuentan con espacios 
legales de participación con reconocimiento social, 
para poder dialogar y canalizar las propuestas que 
permiten dar respuesta a las necesidades educativas 
de sus hijas e hijos, así como a las necesidades edu-
cativas de todas las personas a lo largo de su vida. 
La familia participa, a su vez, de programas y pro-
yectos orientados a fortalecer sus capacidades para 
acompañar el proceso formativo de sus hijas e hijos, 
y para mejorar su convivencia familiar.

RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje 
de institucio-
nes educa-
tivas que 

promueven 
de forma 
efectiva la 

participación 
estudiantil 
organizada, 
los deportes 
y las artes.

Número de 
instituciones 

educativas con por lo 
menos un programa 

efectivo para 
promover la 
participación 

estudiantil, los 
deportes y las artes 
* 100/ N° total de 

instituciones 
educativas de la región.

Sin 
información No aplica No aplica 40 % 60 % 80 %
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su vez, desarrollar plenamente 
sus capacidades. 

Las y los estudiantes asumen un 
rol protagónico en su propio de-
sarrollo integral, son partícipes de 
la vida comunitaria, y asumen su 
ciudadanía desde una perspectiva 
local y regional, pero también na-
cional y global. Las instituciones 
educativas de todos los niveles 
y modalidades, han consolidado 
una cultura escolar democrática. 
Docentes y directivos lideran pro-
cesos de innovación, que hacen 
sostenible, no solo la respuesta a 

las necesidades del contexto, sino también la convi-
vencia democrática. Esta forma de convivencia en la 
escuela se configura como un modelo de conviven-
cia democrática para la sociedad. Pero la comunidad 
local organizada también es modelo y condición de 
convivencia democrática en la escuela.

b. ESCENARIO DESEABLE

Las familias y la comunidad local y regional partici-
pan de la educación a través de los espacios legales 
existentes. Las instancias de gestión educativa des-
centralizadas, como la Gerencia Regional de Educa-
ción, las Unidades de Gestión Educativa Local y las 
instituciones educativas, han asignado un rol im-
portante a estos espacios y los promueven de forma 

La Educación no es un tema de 
un grupo de personas vincu-
ladas con el sector educación, 
sino que es identificada por la 
comunidad como una responsa-
bilidad de cada persona, por su 
importante vinculación con el 
desarrollo de la localidad y de la 
región. Existe un contrato social 
con la educación. Los diferentes 
sectores del Estado, a nivel local 
y regional, se encuentran articu-
lados e implementan programas, 
protocolos y acciones conjuntas 
en beneficio de la población, 
con una adecuada orientación al 
ciudadano; asimismo, gestionan información de 
manera articulada y oportuna, facilitando la toma 
de decisiones. 

La empresa privada participa de la gestión edu-
cativa, ofreciendo responsablemente su aporte, y 
concertando con los actores educativos clave, el 
destino de las inversiones. Se desarrollan progra-
mas intersectoriales de alimentación saludable, de 
prevención y de atención de la salud física y men-
tal. La Escuela de Bellas Artes de la región Moque-
gua se ha configurado como un referente para la 
formación de artistas y la promoción de activida-
des artísticas. Existen programas educativos para el 
desarrollo de competencias deportivas y recreati-
vas. Esto permite que las y los estudiantes gocen 
de buena salud física y mental, que les permite, a 

La UNESCO propone Un 
Nuevo Contrato So-

cial para la Educación, 
que considere diver-

sos contextos e inspire 
una nueva cultura de la 
educación orientada al 
futuro, con énfasis en 

los cambios en el currí-
culo, la pedagogía, las 
escuelas, la formación 

docente y la educación a 
lo largo de toda la vida. 
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modo que, condiciones como el buen Estado de 
nutrición y el bienestar socioemocional, son mo-
nitoreadas y atendidas. A su vez, se desarrollan ac-
ciones pedagógicas de corte preventivo.

Las instituciones educativas de todos los niveles y 
modalidades en la región Moquegua cuentan con 
comedores estudiantiles, con el aporte articula-
do de empresa privada y del estado. Los equipos 
profesionales de estas instituciones educativas 
son multidisciplinares y están organizados en re-
des con base en el territorio y en las capacidades 
de la comunidad, según la necesidad de atención. 
Se busca promover la salud física y mental en las 
escuelas como condición para el aprendizaje. Las 
prácticas de vida saludable implican la promoción 
de programas educativos para el desarrollo de 
competencias artísticas y recreativas. La Escuela 
de Bellas Artes de Moquegua está en funciona-
miento.

Las comunidades educativas han generado, en su 
interior, las condiciones para el desarrollo de com-
petencias ciudadanas en sus estudiantes. Se pro-
mueve el liderazgo y la participación ciudadana de 
las y los estudiantes, a través de procesos democrá-
ticos para la elección de representantes estudianti-
les en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo. El liderazgo pedagógico del directivo 
y la promoción del liderazgo distribuido en las y 
los docentes, orientado a la innovación, han per-
mitido la reflexión sobre la práctica pedagógica y 
la mejora continua. La formación en ciudadanía y 

sostenible, fortaleciendo su organización, a través 
de capacitación, difusión de sus acciones de concer-
tación, participación y vigilancia, con normativa ne-
cesaria y posicionando sus acciones estratégicas en 
la agenda pública a diferente nivel. Las familias, a su 
vez, cuentan con apoyo en el ejercicio de su rol edu-
cativo, a través de la escuela de padres y del sistema 
de acompañamiento familiar.

El sector educación y el sector salud articulan es-
fuerzos para ofrecer un mejor servicio a las y los 
ciudadanos de la región, de tal modo que la edu-
cación contribuya al desarrollo de prácticas de 
vida saludable, y el cuidado oportuno de la salud 
favorezca los aprendizajes. Para ello, la toma de 
decisiones basada en evidencia es fundamental, a 
través de la integración de los sistemas de infor-
mación de ambos sectores. Se cuenta con una ca-
racterización periódica de las necesidades en sa-
lud física y mental de las y los estudiantes, de tal 

Los escenarios, momentos y 
canales de comunicación al 

interior de la institución escolar 
en los que se promueva la rela-
ción familia-escuela debiesen 

estar claramente establecidos, 
de este modo se conseguirá 

acercar las familias a la escuela.

Llevot y Bernard (2015) 
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participación, ética y democracia ha sido aplicada 
para la mejora de los procesos de planificación, 
enseñanza, evaluación y organización escolar y de 
aula. De esta manera, se han generado condicio-
nes para la resolución pacífica de conflictos, el diá-
logo democrático, la prevención de acoso y violen-
cia, el respeto a la diversidad, entre otros aspectos 
que configuran la convivencia democrática de las 
instituciones educativas y de la comunidad local y 
regional. 

c. BAJO CRECIMIENTO

La Dirección Regional de Educación (DRE) y las 
Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) con-
vocan periódicamente a los Consejos de Partici-
pación Regional (COPARE) y Local (COPALE) de 
Educación. En las instituciones educativas, los 
Consejos Educativos Institucionales cuentan con 
representantes. Estos espacios legales de partici-
pación de la familia y comunidad en educación, 
tienen una presencia esporádica en la vida ins-
titucional de las instancias de gestión educativa 
descentralizada. Su vida orgánica es incipiente o 
débil, esto es, no se reúnen con frecuencia y su 
plan de trabajo no abarca acciones de concerta-
ción, participación y vigilancia. Las familias reci-
ben charlas en el marco de las escuelas de padres, 
pero no se cuenta con un sistema de acompaña-
miento a nivel de las familias cuyos estudiantes 
presentan algún tipo de riesgo, a nivel de las ins-
tituciones educativas.

Se desarrollan acciones intersectoriales de preven-
ción y atención en salud física y mental de las y los 
estudiantes, orientadas a favorecer los aprendizajes. 
Sin embargo, estas acciones son articuladas desde 
las instituciones educativas, y no desde las instancias 
de gestión descentralizadas a nivel local y regional, 
con lo que no es posible observar el impacto que 
generan. No se gestiona la información de forma 
articulada entre los sectores de educación y salud, 
por lo tanto, no es posible contar con una caracte-
rización periódica de las necesidades en salud física 
y mental, cuya satisfacción oportuna favorecería los 
aprendizajes. Las acciones que se desarrollan no res-
ponden a un planeamiento a mediano o largo plazo, 
sino que surgen como respuesta a necesidades de la 
coyuntura escolar. 

Se han implementado comedores estudiantiles en 
instituciones educativas focalizadas de la región, 
tomando en cuenta las condiciones socioeconómi-
cas de las familias, y condiciones como el desplaza-
miento de estudiantes desde sus anexos para poder 
asistir a clases. Para la atención de la salud mental de 
estudiantes, se ha creado la plaza de psicología, en 
instituciones educativas con mayor necesidad y con 
mayor número de estudiantes matriculados. Existen 
programas educativos para el desarrollo de compe-
tencias artísticas y recreativas, los cuales son promo-
vidos por el sector educación; sin embargo, estos 
programas son accesibles para un número reducido 
de instituciones educativas. Se han generado condi-
ciones para la creación de la Escuela de Bellas Artes 
de Moquegua. 
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toma de decisiones de la institución educativa. La 
familia recibe una oferta formativa poco estructu-
rada, que no permite consolidar sus capacidades 
para acompañar en el proceso formativo a sus hijas 
e hijos. En su mayoría, se convoca a las familias para 
que puedan ofrecer aportes económicos, o para 
presentar llamadas de atención por el comporta-
miento de las y los estudiantes. Existe un conflicto 
latente entre familia e institución educativa, quie-
nes se responsabilizan mutuamente de los resul-
tados de aprendizaje. No se abren espacios para el 
diálogo entre actores. 

La realización de acciones intersectoriales entre edu-
cación y salud, orientadas a la prevención y atención 
de la salud física y mental de las y los estudiantes no 
es una práctica generalizada en las instituciones edu-
cativas. La articulación a nivel regional y local entre 
el sector salud y educación es débil, a través de ac-
ciones puntuales, como campañas de vacunación y 
otros, sin que los propósitos sectoriales e institucio-
nales converjan en planes comunes. Existe una diver-
sidad de formas de registro de la información que se 
obtiene de las visitas que realiza el sector salud a los 
colegios, con lo cual, los datos obtenidos son difícil-
mente comparables. No se comparte esta informa-
ción con las instituciones educativas. Los directivos 
de las instituciones educativas, si bien permiten el 
desarrollo de campañas de salud en sus recintos, no 
se involucran en la reflexión sobre las implicancias 
del estado de salud física y mental de las y los estu-
diantes en el aprendizaje; por lo tanto, no incorporan 
medidas para su atención. 

Algunas instituciones educativas de la región im-
plementan programas orientados al desarrollo de 
competencias ciudadanas en sus estudiantes. La 
representación y participación estudiantil es no-
minal, esto significa que las y los estudiantes que 
representan a sus compañeros suelen ser elegidos 
por los propios docentes, o a partir de procesos en 
los que no se desarrolla una adecuada reflexión 
sobre el sentido de su participación. Algunos do-
centes se comprometen con la innovación y de-
sarrollan procesos de reflexión sobre su práctica 
pedagógica, orientados a la consolidación de una 
cultura democrática en el aula y en la escuela. Se 
han desarrollado procesos formativos para desa-
rrollar el liderazgo pedagógico de directivos. Pre-
valece la debilidad en procesos de planificación, 
enseñanza y evaluación. Los canales para la aten-
ción de casos de acoso y violencia no se encuen-
tran consolidados.

d. ESTANCAMIENTO

El Consejo de Participación Regional de la Educa-
ción y los Consejos de Participación Local en Educa-
ción son convocados por las instancias de gestión 
educativa descentralizadas a nivel local y regional, 
para la elaboración del Proyecto Educativo Regio-
nal y los Proyectos Educativos Locales. Los Consejos 
de Participación Educativa Institucional, en la ma-
yoría de los casos, tienen una participación nomi-
nal, esto significa que se les convoca para cumplir 
alguna formalidad, pero no tienen injerencia en la 
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en comunicación y matemática. Se observa casos 
de acoso y violencia escolar de forma creciente.

e. REGRESIVO

En alguno de los niveles, sea a nivel de las Unidades 
de Gestión Educativa Local o a nivel de la Dirección 
Regional de Educación, no se ha actualizado la con-
formación de miembros de los espacios legales de 
participación en la educación, como son los Conse-
jos Participativos Locales de la Educación o el Conse-
jo de Participación Regional de la Educación. La fa-
milia y la comunidad no cuentan con espacios para 
canalizar sus propuestas o sus necesidades educa-
tivas. No se desarrolla ningún tipo de acción forma-
tiva orientada a la familia. Las puertas de las insti-
tuciones educativas están cerradas para la familia y 
la comunidad. Las interacciones familia-institución 
educativa se ven limitadas a aspectos relacionados 
con la provisión de materiales o entrega de notas. 

Cada sector del Estado desarrolla acciones según 
sus programaciones, sin considerar que todas estas 
llegan al mismo ciudadano o ciudadana. No se toma 
en cuenta la complementariedad que existe entre 
cada sector que ofrece un determinado servicio al 
ciudadano. Esta situación limita el desarrollo de ac-
ciones de prevención y atención de la salud física y 
mental de las y los estudiantes. Existe una débil cul-
tura de registro de la información en quienes pro-
veen el servicio educativo y el servicio de salud. Los 

El programa de alimentación que ofrece el Esta-
do solo abarca el nivel inicial y nivel primario de la 
Educación Básica Regular. No se cuenta con equipos 
multidisciplinares en la institución educativa, para 
la atención de la diversidad de necesidades educa-
tivas, entre ellas, las relativas a la salud física y men-
tal de las y los estudiantes. El desarrollo del área de 
educación física es postergado constantemente, uti-
lizándose estas horas para actividades de nivelación 
académica en otras áreas consideradas más relevan-
tes. No se observa la importancia del deporte y la 
recreación para el desarrollo del estudiante. El arte 
y la cultura no tienen un espacio fundamental en las 
actividades curriculares de la institución educativa. 
Moquegua es la única región del Perú que no cuenta 
con Escuela de Bellas Artes.

No se desarrolla formación ciudadana en los cole-
gios. Las prácticas pedagógicas priorizan el trabajo 
individual y no fomentan la socialización y organi-
zación de las y los estudiantes. Esta situación se ve 
agravada por la emergencia sanitaria experimenta-
da durante los años 2020 y 2021: dos años de edu-
cación a distancia que han limitado el desarrollo de 
habilidades interpersonales en las y los estudiantes 
de todas las edades. Los espacios de participación 
estudiantil no son promovidos, lo cual dificulta la 
identificación temprana de posibles problemas 
asociados al logro del aprendizaje, acoso, violencia, 
etc. Existen debilidades en el desarrollo del lide-
razgo y la participación ciudadana, en las institu-
ciones educativas y en la comunidad. Directores y 
docentes priorizan el desarrollo de competencias 
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La formación en ciudadanía, democracia y dere-
chos es considerada un peligro para la conviven-
cia social. La comunidad regional, en general, no 
considera el sistema democrático como un valor 
social, por lo tanto, no se promueven prácticas 
democráticas en la institución educativa, ni en la 
sociedad. Se anulan los espacios de participación 
estudiantil. No existe preocupación en directivos, 
docentes o familias, en desarrollar y promover el 
liderazgo y la participación ciudadana, en las ins-
tituciones educativas o en la comunidad. El indi-
vidualismo crece como forma de convivencia. Los 
problemas sociales son vistos como problemas 
individuales; por lo tanto, no existen condiciones 
ni espacios para su atención, agravándose los con-
flictos sociales y la intolerancia entre los miembros 
de la comunidad. 

vacíos de información limitan la toma de decisiones 
basada en evidencia y, por lo tanto, la mejora con-
tinua, afectando las posibilidades de desarrollo de 
prácticas de vida saludable en la comunidad que fa-
vorezcan, a su vez, el aprendizaje.

Se reducen las metas de atención en los programas 
de alimentación que ofrece el Estado. Se reduce 
progresivamente el número de plazas docentes, 
especialmente en las zonas rurales. El área de edu-
cación física se implementa de forma electiva o 
complementaria. No se desarrollan programas que 
promueven la realización de actividades deportivas 
y recreativas. Las actividades artísticas son desarro-
lladas con recursos de la familia, siempre que esta 
pueda organizarse para la implementación de talle-
res extracurriculares. 
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RETO 2.3 FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de ac-
ciones de promoció 
de la participación 
realizadas por el 

COPARE y los COPA-
LE en torno a la 

implementación del 
PER.

Número de IIEE 
con sistema de 
apoyo interno 

para la inclusión 
implementado 
* 100/ N° total 
de instituciones 
educativas de la 

región.

0 % No aplica No aplica 30 % 50 % 70 %

Porcentaje de insti-
tuciones educativas 

que desarrollan 
prácticas inclusivas 

por lo menos en 
uno de sus proce-
sos: pedagógicos, 

de gestión escolar y 
administrativos.

N° de IIEE que de-
sarrollan prácticas 
inclusivas en uno 
de sus procesos: 
pedagógicos, de 
gestión escolar y 
administrativos 

*100 / N° total de 
IIEE de la región.

Sin 
información No aplica No aplica 30 % 50 % 70 %

ESCENARIOS PARA EL PROPÓSITO INCLUSIÓN Y EQUIDAD
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RETO 2.3 FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de 
docentes y 

directivos que 
han mejorado 

sus  
competencias 

digitales 
aplicadas a la 

educación.

N° de docentes 
y directivos que 
han mejorado 
sus competen-

cias en inclusión 
y 

atención a la 
diversidad * 100/ 

N° total de 
directivos y 

docentes de la 
región.

Sin 
información No aplica No aplica 60 % 70 % 80 %

Porcentaje de 
estudiantes 
que cuentan 

con conectivi-
dad y equipos 

tecnológicos en 
óptimas 

condiciones, 
para el 

desarrollo de 
los procesos de 

aprendizaje.

N° de estudian-
tes que cuentan 
con conectividad 

y equipos 
tecnológicos en 

óptimas 
condiciones, 

para el desarrollo 
de los procesos 
de aprendizaje 
* 100/ N° total 
de estudiantes 

de la región.

70 % 60 % 70 % 80 % 90 % 100 %



95

a. ÓPTIMO POTENCIAL

La comunidad regional ha comprendido que to-
das las personas somos diferentes y necesitamos 
ser atendidas en la diversidad que nos caracteriza. 
Que no es la persona la que debe adaptarse al sis-
tema educativo, sino más bien es el sistema educa-
tivo el que debe adaptarse a las necesidades de las 
personas. Se tiene conciencia de que la educación 
inclusiva es un derecho de todas las personas, y 
se trabaja para lograr la superación de las barre-
ras aún presentes en las comunidades educativas y 

RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje 
promedio de 

estudiantes en 
condición de 

desventaja para 
el aprendizaje, 

que reciben 
atención 

específica a 
través de 

programas 
educativos.

Número de 
estudiantes en 

condición de des-
ventaja para el 

aprendizaje, que 
reciben atención 
específica a tra-

vés de programas 
educativos 

* 100/ N° total 
de estudiantes en 

desventaja 
identificados.

Sin 
información No aplica No aplica 40 % 60 % 70 %

Para la educación inclusiva, la diversi-
dad es un desafío transformador don-
de se realizan cambios en las prácticas 
pedagógicas de manera más humana; 
por ello, los estudiantes no deben adap-
tarse al modelo de educación, sino que 
la educación se debe adaptar al alum-
nado incentivando su participación. La 
centralidad de la educación inclusiva es 
que todos los alumnos puedan alcanzar 
el éxito escolar desde sus particulares y 
potencialidades (Jiménez, 2021) .



96

Ello permite dar respuesta a las necesidades especí-
ficas de diferentes grupos de población: la población 
en condición de pobreza, la población de personas 
con discapacidad, la población migrante (interna y 
externa), la población rural, la población adulta, etc. 
Estas poblaciones asumen, a su vez, un rol protagó-
nico, participando activamente en la superación de 
las barreras para lograr aprendizajes. La atención se 
realiza tanto en los espacios educativos correspon-
dientes al nivel o modalidad en los que se encuentra 
el estudiante, como en programas diseñados y de-
sarrollados para ofrecer mayores oportunidades de 
acceso a una educación de calidad.

Se ha transitado de un sistema de gestión de la edu-
cación inclusiva a un sistema inclusivo de gestión de 
la educación. No se realiza ya la diferenciación entre 

en las comunidades locales y regional. Se generan 
oportunidades para que todas las personas pue-
dan aprender a lo largo de sus vidas.

Se cuenta con un Plan de Educación Inclusiva que 
desarrolla, a nivel regional, el “Plan Marco de Imple-
mentación de Educación Inclusiva con enfoque terri-
torial. El diseño de este plan se ha realizado de forma 
participativa, y su evaluación ha sido bianual, de tal 
modo que se ha garantizado la mejora continua de 
los procesos que este plan propone. Los sistemas de 
apoyo interno están fortalecidos y existe una com-
prensión mayor del alcance del Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA) en los procesos de planificación, 
enseñanza y evaluación. Se han desarrollado pasan-
tías a experiencias nacionales e internacionales, para 
aprender y mejorar la implementación de los princi-
pios del DUA.

Los procesos para la identificación y atención educa-
tiva de la población con alguna condición de desven-
taja se desarrollan de forma sistemática y sostenible. 

Tres principios fundamentales del 
diseño universal para el aprendi-
zaje (DUA) que son: principio múl-
tiples formas de representación, 
principio múltiples formas de ac-
ción y expresión, y principio de 
múltiples formas de implicación; 
haciendo notar que el funciona-
miento de cada una de estas subre-
des es distinto en cada persona. 

La inclusión y la equidad apare-
cen como piezas clave para de-
sarrollar sistemas educativos de 
calidad (Ainscow, 2007) y, como 
han puesto de manifiesto Booth 
y Ainscow (2002), el primer paso 
a acometer es identificar las ba-
rreras al aprendizaje y la partici-
pación, presentes en las culturas, 
las políticas y las prácticas edu-
cativas de los centros educativos, 
ya que estas pueden estar perpe-
tuando la exclusión y, por lo tanto, 
impidiendo el fomento de la edu-
cación que queremos. 
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estos programas y políticas, de tal modo que se ge-
neren condiciones para brindar oportunidades de 
acceso a una educación de calidad, a las personas 
en situación de mayor vulnerabilidad o desventaja, 
así como se desarrollen procesos de difusión de las 
experiencias para fortalecer la conciencia sobre el 
tema y la cultura inclusiva.

Se ha comprendido también que, en esta era, la 
conectividad es un factor de inclusión. El internet 
es asumido como un servicio básico en la región 
Moquegua. Las personas de la zona urbana y de la 
zona rural cuentan con plenas oportunidades para 
el acceso a internet. Se han cerrado las brechas en 
infraestructura tecnológica, a través de la imple-
mentación con equipos tecnológicos y con recursos 
digitales. La alfabetización digital de las familias se 
está universalizando. Se cuenta con espacios per-
manentes de formación y actualización en el uso de 
tecnologías aplicadas a la educación dirigidos, tan-
to a docentes y directivos, como a la comunidad en 
general.

b. ESCENARIO DESEABLE

La comunidad regional cuenta con espacios de diá-
logo abierto sobre la temática de inclusión, a partir 
de los procesos de elaboración e implementación 
del Plan de Educación Inclusiva, a nivel regional. En 
estos espacios es posible reflexionar sobre los dife-
rentes tipos de barreras que existen en la sociedad 

instituciones educativas inclusivas con estudiantes 
“inclusivos”, de las que no lo son. Todas las institucio-
nes educativas atienden la diversidad. La Dirección 
Regional de Educación y las Unidades de Gestión 
Educativa Local lideran los procesos pedagógicos y 
de gestión con rutas claras y personal adecuado y 
suficiente. Las comunidades educativas promueven 
prácticas inclusivas de forma sostenible, a través de 
su participación en la identificación de barreras para 
el aprendizaje, en procesos de formación orientados 
a la atención a la diversidad. Todos los actores edu-
cativos están capacitados y comprometidos. 

Las instituciones públicas y privadas trabajan de 
manera articulada. Se desarrollan programas y po-
líticas intersectoriales con enfoque inclusivo. Se 
han institucionalizado los protocolos de actuación 
intersectorial para la atención a la diversidad. El 
enfoque de inclusión se ha incorporado de forma 
transversal en las políticas de cada sector. El Estado 
es respaldado por la empresa privada y por los me-
dios de comunicación, para la implementación de 

Ley Nº 31207, El Estado, como pro-
motor de la inversión pública y pri-
vada, deberá facilitar las condicio-
nes básicas para el desarrollo de 
infraestructura que coadyuven al 
buen funcionamiento de los ser-
vicios de internet, priorizando las 
zonas rurales, zonas de fronteras y 
comunidades indígenas. 
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comunes, de tal modo que Estado y "sociedad civil" 
dialogan y construyen, de forma conjunta, las alter-
nativas de solución a estas necesidades. Población 
en condición de pobreza, población de personas 
con discapacidad, población migrante (interna y 
externa), población rural, la población en condicio-
nes de pobreza, la población adulta, etc., cuentan, 
progresivamente, con mayores oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de sus vidas, en espacios que 
trascienden al sistema educativo convencional y 
que se instalan como prácticas inclusivas, en la co-
munidad.

Los procesos pedagógicos y de gestión se caracte-
rizan por incorporar criterios de inclusión y aten-
ción a la diversidad. Estos procesos son liderados 
por los directivos de las instituciones educativas 
y de las instancias de gestión educativa descen-
tralizada, quienes han desarrollado capacidades a 
través de programas de especialización y actuali-
zación en interculturalidad, inclusión, psicopeda-
gogía y liderazgo pedagógico. Todo el personal de 
las instituciones educativas, redes, y otras instan-
cias de gestión educativa en la región ha partici-
pado de estos procesos 
de formación. Manejan 
el enfoque de Diseño 
Universal de Aprendi-
zaje y lo implementan 
de forma flexible se-
gún las condiciones del 
contexto y el consen-
so con los actores de 

y que impiden la igualdad de oportunidades educa-
tivas a todas las personas. Existe un diagnóstico de 
necesidades educativas de las y los estudiantes; así 
como, de las instituciones educativas, que permiten 
determinar acciones para ampliar cobertura, para 
implementar con recursos, para desarrollar propues-
tas pedagógicas inclusivas e interculturales o proce-
sos de capacitación, o para implementar planes de 
mejora institucionales.

La Dirección Regional de Educación y las Unidades 
de Gestión Educativa Local, en coordinación con 
el COPARE y los COPALE, han promovido acciones 
para la elaboración participativa del Plan Regio-
nal de Educación Inclusiva, como documento que 
desarrolla las políticas educativas a un nivel opera-
tivo. El plan cuenta con una línea de base en torno 
a la temática, en las instituciones educativas de la 
región. El principal componente de este plan es la 
implementación progresiva de los Sistemas de Apo-
yo Interno para la inclusión, a nivel de instituciones 
educativas y redes, con enfoque territorial. Se han 
gestionado oportunidades para el desarrollo de pa-
santías a experiencias nacionales e internacionales, 
para mejorar la comprensión del enfoque de inclu-
sión y cómo aplicarlo, desde el Diseño Universal de 
Aprendizaje.

Se han diseñado y se implementan programas para 
atender a la población en condición de desventaja. 
Estos programas específicos promueven, en su dise-
ño, la organización o el fortalecimiento organizacio-
nal de grupos poblacionales en torno a necesidades 

El 29 de junio de 
2003, mediante 
la Ley N° 28044 
- Ley general de 
Educación, se 
creó los COPA-
RE y COPALE.
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tecnológicos y regula los contenidos a los que ac-
ceden virtualmente, los estudiantes. Se han desa-
rrollado competencias digitales en los diferentes 
actores de la comunidad educativa, a partir de los 
procesos de formación. Se cuenta con programas 
de alfabetización digital para las familias y la co-
munidad.

c. BAJO CRECIMIENTO

Se cuenta con un diagnóstico de las necesidades 
educativas de las y los estudiantes de la región y de 
las instituciones educativas, en el cual se identifican 
las principales brechas, y se explican las barreras 
existentes en la comunidad regional para ofrecer 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad. Los 
espacios de diálogo sobre inclusión cuentan con la 
participación de algunos actores locales. Se ha dise-
ñado el Plan de Educación Inclusiva, pero no se cuen-
ta con voluntad política para su implementación.

Las acciones para la elaboración participativa del 
Plan Regional de Educación Inclusiva no han conta-
do con una participación representativa adecuada. 
Los espacios legales de participación no desarrollan 
una promoción suficiente de la participación y con-
certación. Se cuenta con una línea de base en torno 
a la temática, en las instituciones educativas de la 
región, que considera la implementación progresiva 
de los Sistemas de Apoyo Interno; sin embargo, no 
se ha logrado generar condiciones para la adopción 

la comunidad educativa. Se promueve de forma 
progresiva la conformación de equipos multidis-
ciplinares para la atención a la diversidad, a nivel 
de instituciones educativas y de redes, según el 
diagnóstico de necesidades educativas, en los de-
nominados Sistemas de Apoyo Interno. 

Los espacios legales de participación en la educa-
ción, como el COPARE y los COPALE, permiten que 
los diferentes actores sociales de la comunidad in-
teractúen y desarrollen iniciativas de articulación 
intersectorial. Programas sociales y programas de 
salud pueden articular sus acciones con educación, 
a través de protocolos de actuación intersectorial. 
Se desarrollan convenios con la empresa privada, 
orientados a procesos de inclusión educativa, social 
y laboral de estudiantes en condición de desventa-
ja. Las instituciones públicas y privadas trabajan de 
manera articulada a través de programas y políticas 
intersectoriales, con enfoque inclusivo, para lograr la 
equidad. 

Se han identificado las brechas en infraestructu-
ra tecnológica y de conectividad de la región. Se 
desarrollan procesos de mejoramiento y mante-
nimiento periódico para garantizar el acceso de 
la población a una educación tecnológica de ca-
lidad. Especialmente en la zona rural, la conecti-
vidad y el equipamiento tecnológico es de alta 
gama. Todos los niveles educativos y modalida-
des del sistema están dotados de forma suficiente 
y adecuada, con equipos tecnológicos. La norma-
tividad existente favorece el uso de los equipos 
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No se ha logrado concretar acciones sostenidas de 
articulación intersectorial. Se desarrollan algunas 
campañas conjuntas, o se implementan mesas para 
el diálogo y concertación entre los sectores del Es-
tado, como salud, educación e inclusión social, pero 
participan representantes sin poder de decisión. Los 
convenios con la empresa privada alcanzan al me-
joramiento de procesos de educación inclusiva; sin 
embargo, no se enmarcan en una política estructu-
rada de educación inclusiva, dado que la voluntad 
política para la adopción del Plan de Educación In-
clusiva es débil.

A pesar de haberse identificado las brechas en 
infraestructura tecnológica y conectividad de la 
región, la dotación en este rubro ha sido focaliza-
da, atendiendo con prioridad a las instituciones 
educativas de mayor necesidad. Los procesos de 
mejoramiento y mantenimiento se desarrollan de 
manera poco frecuente. No existe normatividad 

de esta política educativa, en las autoridades locales 
y regionales. 

Los programas para atender a la población en 
condición de desventaja se implementan con 
limitaciones presupuestales. Los grupos pobla-
cionales no tienen una participación activa o un 
rol protagónico en su propio desarrollo; son en 
cambio, receptores de la política. Aún no se con-
cibe que la transversalidad de la inclusión en las 
políticas educativas es importante y que abarca: 
la población en condición de pobreza, población 
de personas con discapacidad, población migran-
te (interna y externa), población rural, población 
en condiciones de pobreza, población adulta, etc. 
Las oportunidades de aprendizaje para estas per-
sonas son aún, un desafío.

Los procesos pedagógicos y de gestión incorporan, 
progresivamente, los criterios de inclusión y aten-
ción a la diversidad. Se implementan programas de 
formación continua, con especialización o actuali-
zación en inclusión, interculturalidad, psicopedago-
gía, liderazgo pedagógico. La participación en estos 
programas es limitada. Las comunidades educati-
vas de las instituciones educativas tienen algunos 
miembros que incorporan el enfoque de inclusión y 
atención a la diversidad, ello limita la implementa-
ción de principios o metodologías relacionadas con 
el Diseño Universal de Aprendizaje. La conformación 
de equipos multidisciplinares para la atención a la 
diversidad a nivel de instituciones educativas y de 
redes es incipiente.

El 44.72 % de escuelas que brindan 
el servicio de educación primaria no 
cuentan con acceso a internet, sien-
do su tasa de conexión superior a la 
registrada en el nivel secundaria en 
donde solo el 21.88 % de escuelas no 
tienen acceso a internet.

Evaluación del PER Moquegua 2009-2021. 
(Equipo Técnico de Evaluación y Actualización).
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estudiantes con discapacidad. No se han desarrolla-
do acciones para la elaboración del Plan Regional de 
Educación Inclusiva.

El sistema educativo no cuenta con programas adi-
cionales para la atención a la población en desven-
taja, salvo los ya existentes en las modalidades res-
pectivas. No se han desarrollado líneas de base para 
conocer las brechas, ni se comprende la raíz de las 
inequidades. Los programas y servicios en educa-
ción inclusiva se limitan a una concepción restringi-
da del enfoque de inclusión y atención a la diversi-
dad, que solo considera que la inclusión es atención 
a estudiantes con discapacidad en la modalidad de 
educación básica regular. No se asume la actual con-
cepción amplia, donde la atención a la diversidad 
implica generar oportunidades para el acceso a la 
educación. 

No se cuenta con programas de especialización 
y actualización en inclusión, psicopedagogía y 
otros, dentro de la oferta formativa regional. Los 
principios y estrategias del Diseño Universal de 
Aprendizaje no forman parte del manejo concep-
tual de docentes y/o directivos, en general. Los 
procesos pedagógicos y de gestión no han sido 
caracterizados para conocer en qué medida se in-
corporan los criterios del enfoque de inclusión y 
atención a la diversidad.

Existen iniciativas de articulación entre la sociedad 
civil y el Estado, en torno al desarrollo de prácticas 
y cultura inclusiva. Sin embargo, estas iniciativas no 

que regule el uso de los equipos, ni los conteni-
dos a los que acceden virtualmente las y los es-
tudiantes. Se desarrollan competencias digitales 
en los actores de las instituciones educativas que 
son parte de la focalización. No se cuenta con 
programas de alfabetización digital, para las fa-
milias y comunidad. 

d. ESTANCAMIENTO

No se cuenta con un diagnóstico de las necesida-
des educativas de las y los estudiantes que permita 
identificar las principales brechas que experimenta 
la población con alguna desventaja, para su aten-
ción educativa. Algunos actores de la comunidad 
regional expresan públicamente su interés en 
desarrollar procesos de concertación para la elabo-
ración del Plan Regional de Educación Inclusiva. La 
temática y el enfoque de inclusión y atención a la 
diversidad no son comprendidos aún por la comu-
nidad local y regional. 

Para la atención a personas con discapacidad se 
cuenta con el Servicio de Apoyo y Asesoramiento 
a las Necesidades Educativas Especiales (SAANEE); 
sin embargo, este servicio se adscribe a los Centro 
de Educación Básica Especial (CEBE) de la región y 
no se abastece para atender y generar mejoras de la 
calidad en la atención educativa en las instituciones 
educativas. Sin embargo, en lo posible, el asesora-
miento se desarrolla a nivel de directivos y docentes, 
para apoyar las prácticas pedagógicas de atención a 
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encuentra identificada, ni se conocen las condi-
ciones de las instituciones educativas para brin-
dar atención educativa. 

Los equipos SAANEE de cada CEBE restringen sus 
actividades de asesoramiento por las limitaciones 
logísticas y de cobertura que experimentan. La labor 
de las y los docentes del SAANEE se limita al trabajo 
directo con el estudiante en el aula, con un núme-
ro restringido de visitas, en función de la ratio de 
atención y las posibilidades de desplazamiento a las 
instituciones educativas. No se trabaja a nivel de las 
instituciones educativas.

No se cuenta con programas para la atención de 
necesidades específicas de grupos poblacionales 
en desventaja. No se ha destinado personal para la 
reflexión sobre la problemática, ni para el plantea-
miento de estrategias de atención a la diversidad y 
cierre de brechas existentes en la región. 

Los equipos tecnológicos con los que la institución 
educativa contaba se encuentran obsoletos, por 
falta de mantenimiento y renovación. Los docentes 
que participaron en programas de especialización 
en competencias digitales no han renovado sus co-
nocimientos. 

logran cimentarse en las prácticas de gestión de las 
instancias de gestión educativa descentralizada. No 
se cuenta con iniciativas de articulación intersecto-
rial, para la implementación del enfoque de inclu-
sión y atención a la diversidad. 

Los programas y proyectos sobre tecnologías de la 
información y comunicación implementados no 
han sido evaluados. No existe información dispo-
nible sobre resultados a nivel cualitativo de estos 
programas. No se conoce el estado de los equipos 
como las laptops, las pizarras interactivas, a cargo 
de las instituciones educativas. No se han sistemati-
zado experiencias respecto a la implementación de 
las TIC en el proceso de aprendizaje. No se conoce el 
nivel de desarrollo de competencias digitales en los 
actores educativos.

e. REGRESIVO

No existe interés en desarrollar procesos de diá-
logo en torno al enfoque de inclusión y atención 
a la diversidad, menos aún, en elaborar un Plan 
Regional de Educación Inclusiva. La población 
en situación de desventaja de la región no se 
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RETO 2.3 FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUA-
CIÓN 

ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de 
instituciones 
educativas 

con bienestar 
socioemocional 

favorable al 
aprendizaje.

Número de IIEE 
cuyos estudiantes 
y familias perciben 

contar con 
bienestar 

socioemocional
* 100/ N° total de 

instituciones educa-
tivas de la región.

Sin 
informa-

ción
No aplica No aplica 40 % 60 % 70 %

Porcentaje de 
instituciones 

educativas que 
desarrollan 

programas de 
orientación 
vocacional y 
formación en 

valores

N° de 
instituciones 

educativas con 
programas de orien-

tación vocacional 
y/o educación en 

valores*100/ 
N° total de IIEE  

de la región.

Sin 
informa-

ción
No aplica No aplica 40 % 60 % 70 %

ESCENARIOS PARA EL PROPÓSITO BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL
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personas puedan trascender de la búsqueda de 
satisfacción de sus necesidades individuales a la 
búsqueda del bien común. Se ofrecen condiciones 
para el desarrollo de una moral autónoma en la 
comunidad local y regional, esto significa que las 
personas buscan actuar de forma ética, no porque 
tengan un control externo, sino porque persiguen 
voluntariamente, construir una sociedad más jus-
ta y equitativa, libre de corrupción. Esta búsqueda 
personal y colectiva se construye desde la escuela 
y desde el soporte que esta brinda para que cada 
persona, desde temprana edad, identifique y re-
conozca su vocación y la vincule con el desarrollo 

a. ÓPTIMO POTENCIAL

El proceso de aprendizaje de las y los estudiantes 
ha sido favorecido por la solidez de los vínculos 
afectivos positivos de docentes y directivos con 
sus estudiantes y con la comunidad educativa 
como tal. El núcleo pedagógico se ha fortaleci-
do, alcanzando, además, el tipo de relación que 
sienta las bases para la convivencia democrática. 
Los procesos de autoafirmación personal de estu-
diantes, docentes, directivos, familias y otros acto-
res de la comunidad educativa, permiten que las 

RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de 
docentes que 
mejoran sus 

prácticas 
pedagógicas 
orientadas 
al bienestar 

socioemocional 
y la mejora de 
aprendizajes.

Número docen-
tes que mejoran 

sus prácticas 
pedagógicas 
orientadas al 

bienestar 
socioemocional 
y la mejora de 
aprendizajes 

* 100/ N° total  
de docentes  
de la región.

Sin 
información No aplica No aplica 40 % 60 % 70 %
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tan con un sistema de apoyo interno, conformado 
por profesionales que ofrecen soporte a la diversi-
dad de necesidades educativas, de tal modo que 
es posible brindar soporte socioemocional a los 
diferentes actores de la comunidad educativa; así 
como prevenir riesgos y orientar vocacionalmente, 
según las necesidades de las y los estudiantes. Se 
desarrollan procesos de educación en valores, con 
participación de la familia, que se vinculan con el 
fortalecimiento de la convivencia escolar y el bien-
estar socioemocional, así como con los procesos de 
orientación vocacional que desembocan en pro-
yectos de vida personales y colectivos de las y los 
estudiantes. 

b. ESCENARIO DESEABLE

Docentes y directivos de las instituciones educa-
tivas de la región Moquegua se encuentran em-
poderados en torno a la importancia de fortalecer 
la dimensión emocional de sus estudiantes, para 
favorecer el aprendizaje. Las y los docentes se re-
conocen y valoran como personas y como profe-
sionales, lo que les permite establecer vínculos 
afectivos positivos con los demás miembros de la 
comunidad. La oferta formativa de la región Mo-
quegua cuenta con programas de formación con-
tinua para desarrollar las habilidades intraperso-
nales e interpersonales de docentes y directivos. 
Así también, el desarrollo de estas habilidades es 
un componente transversal en el diseño curricu-
lar de otros programas de formación continua. La 

integral de su contexto local, regional, de país y 
del mundo.

Las y los docentes se sienten motivados e identi-
ficados con su propia vocación y desean innovar 
y construir nuevos conocimientos desde su expe-
riencia. La comunidad local brinda reconocimien-
to genuino a su rol, que se traduce en respeto y 
participación en las actividades pedagógicas que 
las y los docentes proponen, para favorecer el 
aprendizaje. Las autoridades locales y regionales 
han desarrollado un sistema de incentivos, basa-
do en la evaluación de procesos pedagógicos y de 
gestión, el cual ha sido concertado con docentes y 
directivos, y se orienta a la mejora continua. En la 
institución educativa, la comisión de convivencia 
y bienestar, es un espacio sostenible y que desa-
rrolla propuestas transversales de trabajo, para ser 
aplicadas en el aula. Adicionalmente, las Comuni-
dades Profesionales de Aprendizaje se fortalecen 
a partir del intercambio de experiencias, la forma-
ción continua y la reflexión sobre la práctica, tan-
to al interior de la institución educativa, como en 
relación con otras instituciones educativas, de la 
localidad o de la región. 

Se ha asumido, plenamente, la comprensión del pa-
pel que cumplen las emociones en el aprendizaje y 
se desarrollan acciones permanentes de cuidado y 
desarrollo de la inteligencia intrapersonal e inter-
personal, como dimensión inherente en los proce-
sos de aprendizaje. Las instituciones educativas de 
todos los niveles y modalidades, y las redes cuen-
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las demandas que hace el desarrollo a la región. Las 
y los docentes son capacitados en tutoría, acom-
pañamiento socioemocional y orientación voca-
cional, para dar respuesta a las necesidades de las 
y los estudiantes. Se generan condiciones para el 
desarrollo de los procesos de discernimiento de la 
vocación individual. 

c. BAJO CRECIMIENTO

Cada vez es mayor la cantidad de docentes y di-
rectivos que reconocen y sustentan la importancia 
de fortalecer la dimensión emocional, en la mis-
ma medida que la dimensión cognitiva, pues se 
comprende el rol de las emociones en el apren-
dizaje. Docentes y directivos reciben, de manera 
focalizada, programas de formación que les per-
miten desarrollar sus habilidades intrapersonales 
e interpersonales. No se ha logrado incorporar 
aún la temática del bienestar socioemocional en 
los programas curriculares de formación continua. 
Se trabaja la temática de forma paralela a otras 
temáticas de interés regional. Se realizan esfuer-
zos por desarrollar, dentro de los programas de 
orientación vocacional, procesos de formación en 
valores.

La Dirección Regional de Educación brinda reco-
nocimientos al mérito de docentes y directivos por 
su participación en diferentes acciones a favor de 
la educación regional. Estos reconocimientos no 
se encuentran articulados aún, a un programa de 

educación en valores permite que los miembros 
de la comunidad educativa sean conscientes, 
progresivamente, de los procesos que favorecen 
el desarrollo moral de las y los estudiantes. Los 
programas de orientación vocacional incorporan 
la formación en valores, por un lado, y por otro, 
la necesaria vinculación de la vocación individual 
con el desarrollo integral de la localidad, región, 
país y del mundo. 

Se ha logrado concertar, con las autoridades re-
gionales y locales, las características de un siste-
ma de incentivos con docentes y directivos, que 
se basa en procesos de evaluación, en la pers-
pectiva de la mejora continua. Las y los docen-
tes reciben reconocimiento por su rol, a través de 
diferentes mecanismos. La comunidad educati-
va cuenta con estrategias adecuadas de manejo 
emocional. La temática de bienestar socioemo-
cional es parte de la agenda de trabajo en las ins-
tituciones educativas: Las comisiones de trabajo 
incluyen la comisión de bienestar, como priori-
taria. Una estrategia de formación continua es la 
consolidación de las Comunidades Profesionales 
de Aprendizaje.

Existe personal especializado para trabajar el bien-
estar emocional, en las instituciones educativas. 
Este personal es parte del sistema de apoyo interno 
de cada institución o a nivel de redes. El programa 
de orientación vocacional se desarrolla en todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo, 
de una forma articulada; así como, vinculada con 
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No se cuenta con personal especializado en las ins-
tituciones educativas, para trabajar el bienestar so-
cioemocional. Las acciones de tutoría, acompaña-
miento socioemocional al estudiante u orientación 
vocacional no se perciben relevantes.

e. REGRESIVO

Las instituciones educativas centran sus esfuer-
zos en mejorar el rendimiento académico de sus 
estudiantes, dejando de lado el trabajo a nivel de 
manejo emocional, orientación vocacional, acom-
pañamiento. Los procesos formativos no están 
vinculados al contexto en el que se desarrollan, y 
mucho menos, a los procesos afectivos de las y los 
estudiantes.

Docentes y directivos de la región experimentan una 
alta desmotivación en relación a los cambios que 
pueden lograr, o al aprendizaje que pueden pro-
mover en sus estudiantes. Asimismo, no se cuenta 
con un sistema de incentivos y reconocimiento que 
genere mayor identidad, compromiso y, por consi-
guiente, motivación. 

No se desarrollan acciones de orientación vocacio-
nal, acompañamiento o tutoría al estudiante. La 
institución educativa no cuenta con personal espe-
cializado, para brindar orientación para el trabajo de 
esta dimensión, a nivel de aula.

reconocimientos e incentivos. Las comunidades 
educativas de cada institución educativa se orga-
nizan para contar con estrategias adecuadas de 
manejo emocional. 

Algunas instituciones educativas de la región cuen-
tan con personal especializado para trabajar el bien-
estar emocional. Se promueve el desarrollo de pro-
cesos de capacitación para trabajar la temática de 
tutoría, acompañamiento socioemocional y orienta-
ción vocacional. 

d. ESTANCAMIENTO

En docentes, directivos y familias existe tensión en-
tre desarrollar en las y los estudiantes aquellas ca-
pacidades relacionadas con el rendimiento acadé-
mico, y, por otro lado, el desarrollo de la dimensión 
intra e interpersonal de cada estudiante; así como, el 
cuidado de su desarrollo socioemocional, dadas las 
condiciones de su contexto más inmediato. La com-
prensión del importante rol que cumplen las emo-
ciones en el aprendizaje se presenta como un des-
cubrimiento reciente, La comunidad educativa aún 
no se encuentra empoderada en torno al trabajo en 
esta dimensión.

No se cuenta con un sistema de incentivos y reco-
nocimiento a las y los docentes de la región. Se de-
sarrollan capacitaciones desde el nivel nacional para 
reflexionar y plantear estrategias para el adecuado 
manejo emocional. 
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RETO 2.3 FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Índice de 
capital.

N° de carreras 
técnicas y 

profesionales 
en Educación 

Superior acordes 
a la demanda del 
sector productivo 
*100 / N° total de 
carreras técnicas 
y profesionales 
impartidas en 

Educación 
Superior en la 

región.

Sin 
información No aplica No aplica 40 % 60 % 70 %

Porcentaje de 
carreras 

técnicas y 
profesionales 

impartidas 
en Educación 
Superior en la 
región acordes 
a la demanda 

del sector 
productivo.

ESCENARIOS PARA EL PROPÓSITO

PRODUCTIVIDAD, PROSPERIDAD, INVESTIGACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
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Las carreras que ofrece el nivel de educación su-
perior en la región no solo son accesibles de forma 
progresiva para personas de diferentes zonas geo-
gráficas de la región, sino que, principalmente, res-
ponden a los requerimientos del sector productivo 
y atienden a la demanda laboral de las localidades 
y regiones. Los programas curriculares de los dife-
rentes niveles y modalidades se encuentran más ar-
ticulados entre sí y con los planes de desarrollo, lo 
que permite asegurar la trayectoria educativa de las 
personas y su inclusión laboral y social. 

El desarrollo de competencias en la población de 
la región Moquegua se apoya en condiciones bá-
sicas adecuadas para el aprendizaje y acorde a 
las características geográficas y climáticas de las 

a. ÓPTIMO POTENCIAL:

La población de la región Moquegua cuenta con 
competencias que permiten aportar al desarro-
llo de las localidades y de la región, en función 
de las vocaciones productivas propias de cada 
contexto. Entre estas competencias, el desarrollo 
de la autonomía para el aprendizaje permanen-
te es base para la promoción de procesos de in-
vestigación centrados en líneas vinculadas a las 
dimensiones de desarrollo local y regional. Por 
otro lado, las competencias ciudadanas ya forta-
lecidas incorporan la afirmación de la identidad 
cultural desde una perspectiva local, regional, 
nacional y global. 

RETO FÓRMULA DEL 
INDICADOR

SITUACIÓN 
ACTUAL

ESCENARIOS AL 2030

Regresivo Estancamiento Bajo 
crecimiento

Escenario 
deseable

Óptimo 
potencial

Porcentaje de 
instituciones 
educativas de 
la región con 
locales esco-
lares seguros, 
accesibles y 
funcionales 

para el apren-
dizaje.

Número de 
instituciones 

educativas de la 
región con locales 

escolares segu-
ros, accesibles y 
funcionales para 

el aprendizaje 
* 100/ N° total 
de instituciones 
educativas de la 

región.

21 % 13 % 30 % 40 % 60 % 70 %
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identidad local y regional es trabajada con las y los 
estudiantes, así también el desarrollo de proyectos 
e emprendimiento e innovación con recursos de la 
localidad. 

Se mejoran los espacios educativos de acuerdo a 
las necesidades de aprendizaje de las y los estu-
diantes. Las aulas son implementadas, a su vez, se-
gún las características geográficas y climáticas de 
las localidades. La infraestructura es accesible y se 
encuentra en buen estado. Se han logrado cerrar 
las brechas en servicios básicos de la zona. Se ha lo-
grado incidir en la flexibilidad para el desarrollo de 
las acciones de mantenimiento de locales, según 
las necesidades de la institución educativa. Los do-
centes de la región Moquegua, especialmente de la 
zona rural, cuentan con condiciones adecuadas de 
vivienda y traslado. 

c. BAJO CRECIMIENTO

Si bien en la comunidad educativa regional se pro-
mueven los procesos de investigación en líneas que 
se vinculan al desarrollo local y regional, la oferta de 
programas y carreras no se ha actualizado. La evi-
dencia en torno a la pertinencia de la oferta forma-
tiva es débil. 

No se han actualizado los instrumentos de gestión, 
ni se desarrollan procesos de monitoreo y evalua-
ción que permitan mejorar los procesos pedagógi-
cos y de gestión. Solo en algunos casos es posible 

localidades, así como a las necesidades educati-
vas de los estudiantes para el logro adecuado del 
aprendizaje. En ese sentido, los espacios educa-
tivos de toda la región son accesibles, seguros y 
funcionales para el aprendizaje, esto significa que 
la educación de la región cuenta con infraestruc-
tura, equipos y materiales suficientes y adecuados. 
Se asegura la presencia de los maestros, especial-
mente en zonas rurales de difícil acceso, a través de 
programas de mejoramiento de sus condiciones de 
vivienda y traslado. El presupuesto para el mante-
nimiento de los locales escolares de distribuye se-
gún las necesidades.

b. ESCENARIO DESEABLE

En la comunidad educativa regional se ha promo-
vido el diseño y puesta en marcha de proyectos de 
investigación centrados en líneas que se vinculan a 
las diferentes dimensiones del desarrollo local y re-
gional. Las instituciones de educación superior, por 
su parte, han mejorado su oferta de programas y ca-
rreras, como resultado de un adecuado análisis de la 
pertinencia de la oferta formativa, según la deman-
da del sector productivo. 

Los documentos de gestión educativa se encuen-
tran articulados entre sí, y a su vez, se articulan con 
los planes de desarrollo a nivel local y regional, de 
tal modo que las actividades y tareas propias de la 
gestión; así como, las actividades en el aula, no pier-
den de vista el horizonte del desarrollo regional. La 
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se encuentran articulados, necesariamente, con 
los planes de desarrollo a nivel local y regional. Se 
requiere vincular la educación con el desarrollo re-
gional. 

Existen brechas de infraestructura, equipamiento y 
mantenimiento de los locales escolares; así como, en 
disposición de servicios básicos. Las y los docentes 
de la zona rural no cuentan con condiciones adecua-
das de vivienda y traslado. 

e. REGRESIVO

Se ha disminuido el impulso al desarrollo de los 
procesos de investigación. No se observa, en la 
comunidad regional, la vinculación entre investi-
gación y desarrollo, ni tampoco entre educación y 
desarrollo. Esta situación limita las oportunidades 
de la comunidad regional, de contar con proce-
sos educativos y de investigación que aporten a la 
mejora de las condiciones de vida de la población. 
Existe un deterioro progresivo de los locales esco-
lares. Se incrementan las brechas en infraestructu-
ra, equipamiento y mantenimiento de los locales 
escolares.

observar la articulación entre los instrumentos de 
gestión educativa y los planes de desarrollo a nivel 
local y regional. 

Se desarrollan acciones de mantenimiento y mejo-
ramiento de la infraestructura de las instituciones 
educativas. Se han desarrollado procesos de focali-
zación de instituciones educativas, para desarrollar 
estas acciones. Se están desarrollando programas de 
mejoramiento de condiciones de vivienda y traslado 
de docentes de la zona rural, de manera focalizada.

d. ESTANCAMIENTO

El impulso al diseño y puesta en marcha de proyectos 
de investigación no articula diferentes niveles edu-
cativos. Los procesos de investigación se concentran 
en el nivel de educación superior universitaria, pero 
no cuentan con una difusión adecuada, en torno a 
su vinculación con las diferentes dimensiones del 
desarrollo local y regional. La oferta de nuevos pro-
gramas y carreras se encuentra limitada por la nece-
sidad de contar con evidencia que la sustente. 

Los documentos de gestión educativa de diferen-
te nivel (aula, institución educativa, UGEL, DRE) no 
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Visión del PER Moquegua al 2030
Al 2030, todas las personas de Moquegua aprendemos y desarro-
llamos una vida ética, próspera, saludable y participativa; convivi-
mos democráticamente, viviendo valores inclusivos, interculturales 
y en igualdad de género con proyectos personales y sociales que 
fomentan el desarrollo integral de la región, la investigación aplica-
da, la innovación, la democratización de la tecnología, la gestión de 
riesgo y la sostenibilidad ambiental.





115

“Me parece que ha sido enriquecedora y proactiva (la experiencia), porque han 
participado distintos sectores”.

Paulo César Colque Marca
Director 

UGEL San Ignacio de Loyola

“Al ser partícipe, me ayudó a conocer el propósito de este instrumento de gestión”.

Braulio Guillén Flores
Director 
UGEL Ilo

Nuestros aportes y participación servirán para mejorar la educación”.

Sergio Orlando Totora Mamani
Director 

UGEL General Sánchez Cerro



CAPÍTULO VI:
Matriz estratégica
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VISIÓN DEL PER 2030

Al 2030 todas las personas de Moquegua aprendemos y desarrollamos una vida ética, próspera, saludable y participativa; convivimos 
democráticamente, viviendo valores inclusivos, interculturales y en igualdad de género con proyectos personales y sociales que fomen-
tan el desarrollo integral de la región, la investigación aplicada, la innovación, la democratización de la tecnología, la gestión de riesgo 

y la sostenibilidad ambiental.

Propósito de vida 
ciudadana Impactos Indicadores Fuentes Supuestos

La educación peruana 
contribuye a que las 

personas convivamos 
de manera libre y 

justa en un Estado de 
derecho, con sólidas 

instituciones que 
garanticen el respeto a 
la dignidad humana, la 
igualdad ante la ley y la 
seguridad, cumpliendo 
nuestras obligaciones 
y ejerciendo nuestros 
derechos individuales 
y colectivos en una co-
munidad donde prime 

la confianza.

Impacto 1:
Familias participan 

comprometida y 
activamente en la 

educación de sus hijas 
e hijos.

Porcentaje de familias que 
participan activamente en 

el proceso educativo de 
sus hijos e hijas. 

Porcentaje de acciones de 
promoción de la partici-
pación realizadas por el 
COPARE y los COPALE en 

torno a la implementación 
del PER.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de 
Educación, las Unidades de 

Gestión Educativa Local y las 
IIEE establecen un acuerdo de 
gestión institucional articulado 
para promover, como prioridad 
de política pública regional, la 
participación de los padres de 
familia en la educación de sus 

hijas e hijos.

Impacto 2: 
Estudiantes cuentan 
con competencias 

ciudadanas, gozan de 
buena salud física y 
mental, desarrollan-
do prácticas de vida 

saludable.

Porcentaje de disminución 
de la tasa de anemia.

Porcentaje de disminución 
de la tasa de desnutrición 

crónica infantil.

Porcentaje de disminu-
ción de casos de suicidio 
adolescente y violencia 

escolar y familiar.

Porcentaje de estudiantes 
que mejoran sus com-
petencias ciudadanas, 
deportivas y artísticas.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL
Indicadores básicos de 
salud- Centro Nacio-

nal de Epidemiología, 
Prevención y Control de 
Enfermedades MINSA 
y Área de estadística 

DIRESA.

Sistema de monitoreo y 
evaluación 

PER - Secretaría técnica 
COPARE.

Se ha logrado capitalizar las ex-
periencias de formación y arti-

culación existentes en el espacio 
local y regional, para fortalecer 
servicios y bienes orientados a 
fortalecer competencias ciuda-
danas, salud física y mental en 
estudiantes. Las instituciones 

educativas desarrollan una ges-
tión abierta a la comunidad.

MATRIZ ESTRATÉGICA PER MOQUEGUA AL 2030
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Impacto 3:
Directivos promueven 
instituciones autóno-
mas a través del lide-

razgo distribuido entre 
los miembros de la 

comunidad educativa, 
basado en principios 
democráticos y con 
equidad de género.

Porcentaje de institucio-
nes educativas que pro-

mueven de forma efectiva 
la participación estudiantil 
organizada, los deportes y 

las artes. 

Paridad de género en los 
espacios de representa-

ción estudiantil.

Porcentaje de IIEE que 
mejoran el clima 

institucional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER -  

Secretaría técnica 
COPARE.

Directivos muestran disposición 
y asumen el compromiso de 

institucionalizar mecanismos y 
procesos de gestión educativa 

basados en principios democrá-
ticos y valores de la comunidad 

educativa.

Existe apertura en los miembros 
de la comunidad educativa para 

asumir liderazgos según sus 
capacidades. 
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Propósito de Inclusión 
y equidad Impactos Indicadores Fuentes Supuestos

La educación perua-
na propicia que las 

personas convivamos 
reconociendo, valo-
rando e incluyendo 
nuestra diversidad, 

eliminando toda forma 
de discriminación, ga-
rantizando la igualdad 
de oportunidades de 
aprendizaje y desa-

rrollo, y priorizando la 
atención preferencial 

a las poblaciones 
que actualmente se 

encuentran en mayor 
desventaja.

Impacto 4:
Todas las personas 

cuentan con oportuni-
dades de aprender a 
lo largo de su vida.

Porcentaje de instituciones 
educativas y programas no 
escolarizados que cuentan 

con sistemas de apoyo 
interno para la inclusión 

implementados.

Porcentaje de instituciones 
educativas de Educación 

Básica con al menos 1 estu-
diante que recibe SAANEE.
Porcentaje de disminución 
de brechas en Cobertura 
por nivel educativo y mo-

dalidad.

Tasa de transición al nivel 
educativo siguiente

Porcentaje de incremento 
de años de escolaridad por 

grupo de edad 25-64.

Porcentaje de instituciones 
educativas que desarrollan 
prácticas inclusivas por lo 

menos en uno de sus proce-
sos: pedagógicos, de gestión 

escolar y administrativos.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

Sistema de monito-
reo y evaluación PER 
- Secretaría técnica 

COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación de la región Moquegua 

establece un acuerdo de gestión 
institucional con el MINEDU, así 

como las bases para la elabo-
ración de una política regional 

de desarrollo educativo con 
enfoque territorial, para gestio-
nar recursos nuevos y optimizar 

los recursos disponibles en 
atención a las necesidades edu-
cativas identificadas en la región 
en las IIEE de todos los niveles y 

modalidades.

Impacto 5:
Todos los niveles edu-
cativos y modalidades 
del sector educación 
desarrollan compe-

tencias en Tecnologías 
de Información y 

Comunicación según 
sus necesidades.

Porcentaje de docentes 
y directivos que han 

mejorado sus competen-
cias digitales aplicadas a la 

educación.

Porcentaje de estudiantes 
que cuentan con conectivi-
dad y equipos tecnológicos 

en óptimas condiciones, 
para el desarrollo de los 
procesos de aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo Educativo -  
ESCALE y Área de  

Estadística DRE y UGEL.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades monitorean de 

manera constante las compe-
tencias digitales de los docentes 
y estudiantes, así como adecuan 

los procesos de aprendizaje al 
uso de las TIC.
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Propósito de Bienestar 
Socioemocional Impactos Indicadores Fuentes Supuestos

La educación nos 
habilita para conocer-
nos y valorarnos entre 

nosotros mismos, 
autorregular nuestras 
emociones y compor-
tamientos, establecer 
relaciones humanas 

sanas, identificar 
propósitos y sentido en 
lo que hacemos y lidiar 

con retos diversos, 
tanto para alcanzar 
nuestro desarrollo 

personal como para la 
convivencia. Asimismo, 

toma en cuenta que 
la cognición, el estado 
físico, la emoción y el 
desarrollo espiritual 
son aspectos indesli-

gables para desarrollar 
todo nuestro potencial 
individual y colectivo.

Impacto 6:
Docentes y directi-
vos empoderados 

construyen vínculos 
afectivos positivos 
en los procesos de 

enseñanza aprendiza-
je, según cada etapa 

de vida.

Porcentaje de institu-
ciones educativas con 

bienestar socioemocional 
favorable al aprendizaje.

Porcentaje de estudiantes 
que mejoran sus niveles 
de logro de aprendizajes.

Porcentaje de docentes 
que mejoran sus prácticas 
pedagógicas orientadas al 
bienestar socioemocional 

y la mejora de aprendizajes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-

taría técnica COPARE
Evaluaciones censales y 
muestrales, a nivel na-
cional y regional - UMC 
MINEDU, DRE y UGEL.

La Dirección Regional de Edu-
cación prioriza los lineamientos 

para promover el bienestar 
socioemocional de las y los 

estudiantes.

Impacto 7:
Estudiantes identifican 
y desarrollan sus voca-
ciones desde la infan-
cia, para el desarrollo 

de la comunidad.

Porcentaje de estudian-
tes con estrategias de 

manejo socioemocional 
que logran desarrollar su 

proyecto de vida.

Porcentaje de estudiantes 
que logran identificar su 

vocación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - 

Secretaría técnica 
COPARE.

Se han consolidado las instan-
cias de articulación intersecto-
rial para favorecer las condicio-
nes necesarias en la institución 

educativa y el contexto que 
permitan a las y los estudiantes 
recibir su orientación vocacional 

y continuar sus estudios
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Propósito de 
Productividad, 
Prosperidad y 
Sostenibilidad

Impactos Indicadores Fuentes Supuestos

La educación habilita a 
las personas a desem-
peñarnos productiva-
mente y a desarrollar 
actividades alineadas 
con nuestras aspira-

ciones, que generan y 
aprovechan creativa, 

sostenible y responsa-
blemente los recursos 

sociales, culturales, 
naturales y económi-

cos. Con ello logramos 
el bienestar material 
tanto propio como 

colectivo. Asimismo, 
la educación favorece 
y se nutre de la inves-
tigación, innovación 

y desarrollo para 
potenciar las oportu-
nidades de desarrollo 

y prosperidad nacional.

Impacto 8:
Estudiantes autó-
nomos fortalecen 

competencias vincu-
ladas a la identidad 
y desarrollo local y 

regional.

Índice de capital humano 
de la región.

Porcentaje de investigacio-
nes que aportan al desa-

rrollo local y regional.

Porcentaje de investiga-
ciones promovidas por la 
sociedad civil y empresa 

privada vinculadas al desa-
rrollo local y regional.

Porcentaje de carreras 
técnicas y profesionales 
impartidas en Educación 

Superior en la región 
acordes a la demanda del 

sector productivo.

Instituto de Economía y 
Desarrollo Empresarial 
- Cámara de Comercio 

del Lima.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han movilizado los sectores y 
actores educativos pertinentes 
para impulsar los procesos de 
articulación de los programas 

curriculares de diferentes 
niveles y modalidades, con las 
demandas del sector producti-
vo; desde la comprensión de la 
vinculación entre educación y 

desarrollo.

Impacto 9:
Mejoran los espacios 
educativos, equipos y 
materiales de acuerdo 
a las necesidades de 
aprendizaje de los y 

las estudiantes.

Porcentaje de IIEE que re-
ducen brechas de calidad 

educativa en infraestructu-
ra, equipos y materiales.

Porcentaje de instituciones 
educativas de la región con 
locales escolares seguros, 
accesibles y funcionales 

para el aprendizaje.
Porcentaje de instituciones 

educativas con espacios, 
equipos y materiales adap-

tados a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - 

Secretaría técnica 
COPARE.

El presupuesto regional desti-
nado a espacio educativos es 
incrementado, facilitando la 

reducción de brechas en infraes-
tructura.
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PROPÓSITO DE VIDA CIUDADANA

Jerarquía de objetivos Indicadores Fuentes Supuestos

Impacto 1:
Familias participan comprometida y activamen-

te en la educación de sus hijas e hijos.

Porcentaje de familias que 
participan activamente en 

el proceso educativo de sus 
hijos e hijas.

Porcentaje de acciones de 
promoción de la partici-
pación realizadas por el 
COPARE y los COPALE en 

torno a la implementación 
del PER.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación, las Unidades de Gestión 

Educativa Local y las IIEE estable-
cen un acuerdo de gestión institu-
cional articulado para promover, 

como prioridad de política pública 
regional, la participación de los 

padres de familia en la educación 
de sus hijas e hijos. 

Efecto 1. Familias y Consejo 
Estudiantil Institu-

cional  participan en 
los espacios legales 
de participación en 

educación. (COPARE, 
COPALE, CONEI y 

APAFA).

Porcentaje de familias que 
participan en el diseño de 

instrumentos de gestión en 
las instituciones educativas.

Porcentaje de participación 
de la familia en los espacios 

de concertación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directivos y docentes de 
las IIEE, así como los padres de 
familia y organizaciones de la 

comunidad, asumen el compro-
miso de participar activamente 
en los espacios legales de par-
ticipación tales como COPARE, 

COPALE, CONEI y APAFA. 

Producto 1.1. Fortalecimiento 
organizacional de los 

COPARE, COPALE, 
CONEI y APAFA.

Porcentaje de actores 
sociales y políticos del 
territorio que partici-
pan activamente en el 

COPARE, COPALE, CONEI 
y APAFA.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las instancias de gestión educati-
va descentralizadas comprenden 

la importancia de promover el   
fortalecimiento organizacional de 
dichas instancias de participación.

Actividad 1.1.1. Programa de capacita-
ción para el fortaleci-

miento organizacional.

Número de talleres de 
capacitación.

Número de asistentes a los 
talleres de capacitación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se destinan recursos y personal 
adecuado para el fortalecimiento 

organizacional de los espacios 
de participación en educación, 
desde el sector educación, el 

gobierno regional o las organiza-
ciones de la sociedad. 

Las instituciones de educación 
superior comprenden la impor-
tancia de desarrollar procesos 
legítimos de elección de repre-
sentantes estudiantiles, para 

que participen en espacios de 
concertación de la educación.
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Actividad 1.1.2 Plan de difusión de 
espacios de concer-

tación orientados a la 
participación.

Número de acciones de 
difusión de los espacios 

de concertación.

Número de medios de 
comunicación y medios 

oficiales utilizados. 

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 1.1.3. Promoción de la parti-
cipación de represen-
tantes estudiantiles 

de educación superior 
en los espacios legales 

del COPARE.

Número de acciones para 
promover la participación 
en la educación superior. 

Número de representantes 
estudiantiles de educación 

superior en espacios de 
participación regional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 1.1.4. Asignación de espacio 
físico a COPARE y 

COPALE en Educentros 
o redes para el trabajo 
técnico y acciones de 

participación de la 
comunidad.

Porcentaje de instancias 
de participación de la edu-

cación que cuentan con 
espacio físico asignado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 1.1.5. Monitoreo al cumpli-
miento de las funciones 
y acuerdos del COPARE, 

los COPALE y CONEI.

Número de reporte de ac-
ciones del COPARE, COPALE, 
CONEI y APAFA publicadas 

en medios de comunicación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 1.2. Disposiciones nor-
mativas regionales 

para la promoción de 
la participación de la 
familia en el diseño, 

actualización y ejecu-
ción de los instrumen-

tos de gestión de la 
institución educativa.

Porcentaje de IIEE que 
aplican las disposiciones 
normativas para promo-
ver la participación de la 
familia en los instrumen-
tos de gestión educativa.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Autoridades educativas com-
prenden la importancia de regu-
lar los procesos de participación 
de la familia en la gestión de las 

instituciones educativas.

Actividad 1.2.1 Diseño de disposiciones 
regionales para la par-
ticipación de la familia 
en diseño de PEI, PAT y 
Reglamento Interno.

Número de disposiciones 
aprobadas para fomentar 
la participación de la fami-
lia en la elaboración de los 

documentos de gestión.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de la región Moquegua 
muestran apertura a la partici-
pación de los padres de familia 

en el diseño del PEI, PAT y Regla-
mento interno, así como en el 

proceso de evaluación de dichos 
instrumentos de gestión.
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Actividad 1.2.2. Evaluación técnica de 
los diseños.

Número de evaluaciones a 
documentos de gestión.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL

Actividad 1.2.3 Acto resolutivo. Número de actos resolutivos 
aprobando documentos de 

gestión.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 1.3. Posicionamiento de 
acciones estratégicas 

en agenda pública 
regional.

Porcentaje de proyectos 
de inversión en educación 
alineados con las acciones 

estratégicas del PER a 
nivel regional.

Gobierno Regional - 
Área de planificación y 
presupuesto de gobier-
nos locales y regional

Se movilizan recursos necesarios 
para la difusión acciones estra-

tégicas del PER, así como para la 
implementación de proyectos de 

inversión basados en sus políticas.

Actividad 1.3.1. Diseño de planes 
de acción para la 
mejora educativa, 

según necesidades de 
contexto.

Número de proyectos de 
inversión y planes de me-
jora educativa elaborados 
con participación de las 

familias.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las autoridades locales y regio-
nales, los medios de comunica-
ción y la colectividad respaldan 
los procesos participativos y re-
conocen a las y los representan-
tes de la comunidad educativa 

local y regional.

Actividad 1.3.2 Presentación de 
propuestas en el Pre-
supuesto Participativo 

y otros espacios de 
concertación local.

Porcentaje de proyec-
tos y planes de mejora 

presentados por estudian-
tes, familias y comunidad 

aprobados en espacios 
de concertación local y 

regional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 1.3.3 Incidencia política a 
nivel local y regional 
para la implemen-
tación de acciones 

estratégicas.

Número de acciones de 
incidencia realizados por 

las familias, para la imple-
mentación de acciones 

estratégicas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 1.3.4. Difusión de procesos y 
resultados.

Número de publicaciones 
sobre procesos y resulta-

dos en el año.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Efecto 2. Familias acompañan 
el desempeño de sus 
hijos en su proceso 

formativo.

Porcentaje de familias que 
mejoran en el acompa-
ñamiento en el proceso 

formativo de estudiantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todo los niveles 
y modalidades asumen el 

compromiso de sensibilizar 
a los padres de familia en la 

necesidad de participar en los 
procesos formativos de las y los 

estudiantes.



125

Producto 2.1. Activación y fortaleci-
miento de Escuela de 
padres regional y local 
según necesidades de 
la familia, estudiantes 

y comunidad.

Porcentaje de familias que 
acceden a las escuelas de 
familias a nivel regional y 

local.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existen en las organizaciones 
de la sociedad experiencias y 

grupos de personas que pueden 
capitalizarlas para desarrollar 

procesos formativos pertinentes 
a las necesidades de la familia.

Actividad 2.1.1. inteligencia emocional 
y otras temáticas de 
acuerdo a necesidad 
de familias, estudian-

tes y comunidad.

Número de capacitaciones 
Número de asistentes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Familias y comunidad muestran 
interés y compromiso con el 
desarrollo de las actividades.

Actividad 2.1.2. Talleres contextua-
lizados dirigidos por 

especialistas.

Número de especialistas 
que participan en los 

talleres.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 2.1.3. Foros temáticos. Número de foros.

Número de asistentes 
y/o participantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 2.1.4. Encuentros regionales 
y locales.

Número de encuentros 
regionales y locales.

Número de asistentes 
y/o participantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 2.2. Creación del sistema 
de acompañamiento 

familiar orientado a la 
mejora de la conviven-
cia familiar y escolar, 

con énfasis en familias 
en riesgo.

Porcentaje de familias 
que acceden al sistema de 
acompañamiento familiar 

de la IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los medios de comunicación 
apoyan las estrategias de 

sensibilización y difusión del 
sistema de acompañamiento 

familiar, con énfasis en familias 
en riesgo.

Actividad 2.2.1 Conformación de 
equipos de voluntaria-

do familiar educa-
tivo articulado a la 
implementación de 
programas y proyec-

tos educativos.

Número de equipos de 
formación de voluntariado 
familiar conformados en 

el territorio.

Número de proyectos edu-
cativos de voluntariado.

Número de personas 
que participan en los 

voluntariados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER – Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con familias que han 
desarrollado capacidades para 
acompañar a otras familias y 
que tiene voluntad y disponi-
bilidad para participar en el 
programa de voluntariado.
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Actividad 2.2.2. Conformación del 
sistema de apoyo in-

terno en la institución 
educativa, conforma-
do por psicólogos y 
asistentes sociales.

Número de sistemas de 
apoyo interno conforma-

dos en instituciones educa-
tivas de la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER – Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con pro-

fesionales y recursos suficientes 
para implementar un sistema de 
apoyo interno para la atención 

de la diversidad.

Actividad 2.2.3. Acompañamiento 
personal a madres y 

padres de estudiantes 
en situación de mayor 

vulnerabilidad.

Número de instituciones 
educativas que implemen-

tan el acompañamiento 
familiar, a través del 

programa de voluntariado 
familiar.

Número de familias que 
reciben acompañamiento 

personal.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Impacto 2:
Estudiantes cuentan con competencias ciudada-

nas, gozan de buena salud física y mental, desarro-
llando prácticas de vida saludable.

Porcentaje de disminución 
de la tasa de anemia.

Porcentaje de disminución 
de la tasa de desnutrición 

crónica infantil.

Porcentaje de disminución 
de casos de suicidio ado-

lescente y violencia escolar 
y familiar.

Censo Educativo - ESCALE 
y Área de Estadística DRE 

y UGEL.

Indicadores básicos de 
salud- Centro Nacional de 

Epidemiología, Preven-
ción y Control de Enfer-
medades MINSA y Área 
de estadística DIRESA

Se ha logrado capitalizar las ex-
periencias de formación y arti-

culación existentes en el espacio 
local y regional, para fortalecer 
servicios y bienes orientados a 
fortalecer competencias ciuda-
danas, salud física y mental en 

estudiantes.

Efecto 3. Dirección Regional de 
Educación y Unidades 
de Gestión Educativa 
Local gestionan infor-
mación y programas 
intersectoriales para 

promover la salud 
física y mental y el 

desarrollo de compe-
tencias ciudadanas, 
en las instituciones 

educativas.

Porcentaje de incremento 
en uso de información de 

sistemas integrados de 
salud y educación para 
la atención integral de 

estudiantes, por parte de 
directivos de IIEE 

e instancias de gestión.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se incorpora a la cultura insti-
tucional del sector educación 

y sector salud el uso de los 
sistemas de información en la 

gestión de los procesos.
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Producto 3.1. Toma de decisiones ba-
sada en evidencia, para 

el mejoramiento de 
salud física y mental de 
estudiantes de todos los 
niveles y modalidades.

Porcentaje de directivos 
de IIEE de instancias de 
gestión descentralizada 

que utilizan la información 
de los sistemas dispo-
nibles, para la toma de 

decisiones.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores de las IIEE y de las 
IGED asumen el compromiso de 
informarse y tomar decisiones 

basadas en evidencia.

Actividad 3.1.1. Integración de siste-
mas de información 

de salud y educación.

Número de sistemas de 
información de salud y 
educación integrados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se prevén y destinan recursos 
para el desarrollo de sistemas 

de información y la integración 
de los mismos.

Actividad 3.1.2. Monitoreo a prácticas 
de registro periódico de 

información y uso de 
sistemas integrados.

Número de registros 
periódicos de información 
(actualizado y atrasado).

Número de directores que 
utilizan información de los 

sistemas integrados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El personal de las instancias 
de gestión descentralizada de 
diferente nivel incorpora en 

sus prácticas de monitoreo, el 
monitoreo al registro periódico 

y uso de la información.

Actividad 3.1.3. Desarrollo de capaci-
dades en aprovecha-
miento de sistemas 
de información para 
atención integral del 

estudiante.

Número de capacitaciones.

Número de asistentes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe voluntad política para la 
implementación de procesos 

de desarrollo de capacidades y 
gestión del cambio.

Actividad 3.1.4. Incidencia desde el 
COPARE para gestión 
de accesos de direc-

tores de instituciones 
educativas a base 

de datos de SIAGIE, 
orientado a la mejora 
de toma de decisiones 

para el aprendizaje.

Número de reuniones para 
gestionar el acceso y uso 

de datos del SIAGIE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El Ministerio de Educación 
muestra apertura para dialogar 
sobre las necesidades de acceso 

a la información

Producto 3.2. Caracterización de 
estudiantes según 

niveles de desarrollo 
de competencias en 
ciudadanía y necesi-

dades de atención en 
salud física y bienestar 

socioemocional.

Porcentaje de estudian-
tes con necesidades de 

atención en salud física y 
mental.

Porcentaje de estudiantes 
con necesidades de de-

sarrollo en competencias 
ciudadanas.

Indicadores básicos de 
salud- Centro Nacio-

nal de Epidemiología, 
Prevención y Control de 
Enfermedades MINSA 
y Área de estadística 

DIRESA.

Los directores y docentes de las 
IIEE de todos los niveles y moda-
lidades asumen el compromiso 
de monitorear las necesidades 

de atención en salud física y 
mental de las y los estudiantes.
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Actividad 3.2.1. Selección y/o elabora-
ción de instrumentos 
de caracterización en 

articulación con sector 
salud.

Número de instrumentos 
para caracterizar la salud 

física y mental.

Indicadores básicos de 
salud- Centro Nacio-

nal de Epidemiología, 
Prevención y Control de 
Enfermedades MINSA 
y Área de estadística 

DIRESA.

Se destinan recursos desde 
el nivel regional y local para 

el diseño de instrumentos de 
caracterización. La población 

docente muestra interés en co-
nocer y aplicar los instrumentos 

elaborados.

Actividad 3.2.2. Aplicación de instru-
mentos.

Número de instrumentos 
aplicados en estudiantes 

por IIEE de la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER – Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 3.2.3. Informe de caracte-
rización y acciones a 

desarrollar.

Número de informe de 
caracterización.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 3.3. Conformación y/o 
activación de redes de 

instituciones educa-
tivas orientadas a la 

salud integral de estu-
diantes, de educación 

básica y superior.

Número de redes educati-
vas que realizan acciones 

para la atención de la salud 
de sus estudiantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER – Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes de las 
IEE de todos los niveles y moda-
lidades muestran disposición al 
trabajo conjunto para la promo-

ción de la salud integral.

Actividad 3.3.1. Campañas periódicas 
de afiliación al SIS de 

estudiantes, de educa-
ción básica y superior.

Número de campañas de 
afiliación al SIS.

Número de estudiantes 
de educación superior 

afiliados al SIS.

Área de estadística 
DIRESA.

El personal de las institucio-
nes educativas se encuentra 

comprometido con el desarrollo 
de las acciones de articulación 
intersectorial, en beneficio de 

estudiantes.

Actividad 3.3.2. Creación de equipos 
multidisciplinarios 

(nutricionistas, enfer-
meros, psicólogos  
y docentes) a nivel 

de red.

Número de sistemas de 
apoyo interno a nivel de IE 
o de red que cuentan con 
profesionales de la salud.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe disposición en las instancias 
de gestión descentralizada y 

MINEDU para la ampliación de los 
CAP en las instituciones educati-
vas y redes, considerando profe-
sionales de otras especialidades.
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Efecto 4. Directores gestionan in-
formación y programas 

intersectoriales para 
promover la salud física 
y mental de las y los es-
tudiantes de todos los 
niveles y modalidades.

Porcentaje de directores 
que implementan acciones 
pedagógicas para promo-
ver la salud física y mental 

en sus IIEE.

Porcentaje de II EE de la 
región Moquegua que 

cuentan con programas 
intersectoriales para 

promover la salud física y 
mental.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se incorpora a la cultura insti-
tucional del sector educación 

y sector salud el uso de los 
sistemas de información en la 

gestión de los procesos.

Producto 4.1. Acciones pedagógicas 
para promover la 

salud física y mental 
de estudiantes.

Porcentaje de estudian-
tes beneficiados por las 

acciones pedagógicas para 
promover la salud física y 
mental implementadas en 
la IIEE durante el año T res-
pecto al total de estudian-
tes matriculados en las IIEE 

de la región Moquegua.

Informes situacionales 
de salud mental - De-
fensoría del Pueblo. 

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se asumen y se cumplen los 
compromisos conjuntos de 

actuación intersectorial.

Actividad 4.1.1. Coordinación intersec-
torial para diseño de 
acciones pedagógicas 

en el marco de progra-
mas intersectoriales 

relativos a salud física 
y mental.

Número de IIEE que cuen-
tan con programas inter-

sectoriales para promover 
la salud física y mental.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades de la región Mo-

quegua incorporan en sus docu-
mentos de gestión institucional 

y pedagógica actividades de 
coordinación intersectorial para 
atender la salud física y mental 
de los estudiantes. Se integran 
las acciones, en las comisiones 

de trabajo de la IE.

Actividad 4.1.2. Plataforma de registro 
de acciones pedagó-
gicas dirigidas a pro-

mover la salud física y 
mental de las IIEE.

Número de acciones pe-
dagógicas establecidas en 
la plataforma de registro 
orientadas a promover la 
salud física y mental de 

las IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 4.1.3. Implementación de ac-
ciones pedagógicas de 
forma articulada entre 

salud y educación.

Número de acciones peda-
gógicas implementadas de 

manera articulada entre 
salud y educación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Producto 4.2. Implementación arti-
culada de programas 
intersectoriales sobre 
salud física y mental.

Porcentaje de población 
atendida por los progra-

mas intersectoriales.

Porcentaje de IIEE que im-
plementan programas in-

tersectoriales orientados a 
la disminución de anemia, 
obesidad y desnutrición 

durante el año T respecto 
al total de IIEE de la región 

Moquegua.
 

Porcentaje de IIEE que 
implementan programas 

intersectoriales orientados 
a la prevención y atención 
de estudiantes en riesgo 

durante el año T respecto 
al total de IIEE de la región 

Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo Educativo -  
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

Indicadores básicos de 
salud- Centro Nacio-

nal de Epidemiología, 
Prevención y Control de 
Enfermedades MINSA 
y Área de estadística 

DIRESA.

Se asumen y se cumplen los 
compromisos conjuntos de 

actuación intersectorial.

Actividad 4.2.1. Firma de convenios de 
actuación intersectorial.

Número de convenios 
intersectoriales

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE establecen como 
prioridad en sus documentos de 

gestión institucional y peda-
gógica la firma de convenios 
de actuación intersectorial y 
la elaboración de protocolos 

para la prevención, detección y 
derivación de casos que nece-
siten atención en salud física y 

mental.

Actividad 4.2.2. Elaboración de 
protocolos para la 

prevención, detección 
y derivación de casos 
de atención en salud 

física y mental.

Número de IIEE que cuen-
tan con protocolos para 
la prevención, detección 
y derivación de casos de 
atención en salud física y 

mental.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Actividad 4.2.3. Diseño de programas 
intersectoriales para 

atención de salud 
física y mental.

Número de programas in-
tersectoriales orientados a 
la disminución de anemia, 
obesidad y desnutrición. 

Número de IIEE que cuen-
tan con programas inter-

sectoriales orientados a la 
disminución de anemia, 
obesidad y desnutrición.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades incorporan en sus 

documentos de gestión insti-
tucional y pedagógica activida-
des relacionadas al diseño de 

programas intersectoriales para 
la atención de la salud física y 

mental de los estudiantes.

Actividad 4.2.4. Implementación de 
acciones de progra-
mas intersectoriales 

orientados a disminu-
ción de anemia, obesi-

dad y desnutrición.

Número de programas 
intersectoriales imple-

mentados orientados a la 
disminución de la anemia, 
obesidad y desnutrición.

Indicadores básicos 
de salud- Sistema de 

monitoreo y evaluación 
PER - Secretaría técnica 

COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades incorporan en sus 
documentos de gestión institu-
cional y pedagógica actividades 

relacionadas a la identificación de 
casos de estudiantes en riesgo de 
anemia, obesidad y desnutrición. 
Existe coordinación suficiente con 
sector salud para detectar dichos 
casos e intervenir en el marco de 
los programas intersectoriales.

Actividad 4.2.5. Implementación de 
acciones de Programas 
intersectoriales de pre-
vención y atención de 
estudiantes en riesgo 
(suicidio, depresión, 

violencia) en todos los 
niveles y modalidades

Número de programas 
intersectoriales imple-

mentados orientados a la 
prevención y atención de 
estudiantes en riesgo en 
todos los niveles y moda-

lidades.

Número de IIEE que cuen-
tan con programas inter-
sectoriales orientados a 
la prevención y atención 
de estudiantes en riesgo 

en todos los niveles y 
modalidades.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El vínculo entre estudiantes y do-
centes permite la identificación 
de alertas que activan las accio-
nes de prevención y atención.

Efecto 5. Estudiantes con condi-
ciones adecuadas de 

alimentación.

Porcentaje de estudiantes 
que se alimentan en condi-

ciones adecuadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes 
asumen el compromiso de 
monitorear las condiciones 

adecuadas de alimentación de 
los estudiantes, con el apoyo de 
las organizaciones sociales de la 
comunidad y padres de familia.
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Producto 5.1. Programa intersecto-
rial de alimentación 

saludable que incluya 
productos nativos, con 
comedores estudian-

tiles de todos los nive-
les y modalidades.

Porcentaje de estudiantes 
que acceden a programas 
intersectoriales por IIEE
Porcentaje de IIEE que 

cuentan con programas 
intersectoriales de alimen-

tación saludable.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las Municipalidades y Empresas 
Privadas muestran disposi-

ción e interés en participar en 
programas intersectoriales de 

alimentación saludable.

Actividad 5.1.1. Directivos coordinan 
atención de los pro-

gramas sociales.

Número de reuniones de 
coordinación.

Número de programas que 
intervienen por IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Directivos comprenden el rol 
de la satisfacción de necesida-
des como la alimentación en el 

aprendizaje.

Producto 5.2. Creación e implemen-
tación de comedores 
estudiantiles en todos 
los niveles y modalida-
des, con énfasis en la 

zona rural.

Porcentaje de estudiantes 
según nivel que acceden a 

un comedor estudiantil.

Porcentaje de IIEE que 
cuentan con comedores 
estudiantiles implemen-

tados.

Área de Estadística DRE 
y UGEL

Las Municipalidades y Empresas 
Privadas muestran disposi-

ción e interés en participar en 
programas intersectoriales de 

alimentación saludable.

Actividad 5.2.1. Alianzas estratégicas 
con municipalidades y 
empresa privada para 
el financiamiento de 

comedores en las IIEE.

Número de alianzas esta-
blecidas

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las Municipalidades y Empresas 
Privadas muestran disposi-

ción e interés en participar en 
programas intersectoriales de 

alimentación saludable.

Actividad 5.2.2. Diseño e implemen-
tación de comedores 
estudiantiles por IIEE.

Número de comedores 
implementados.

Área de Estadística DRE 
y UGEL.

Participación organizada de la 
comunidad educativa para los 

procesos de diseño e implemen-
tación de los comedores.

Efecto 6. Estudiantes realizan 
actividades deportivas, 
recreativas y artísticas 
y desarrollan compe-
tencias ciudadanas.

Porcentaje de estudiantes 
que participan en espa-

cios artísticos, deportivos 
y de participación ciuda-
dana promovidos por la 

institución educativa o la 
comunidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes 
asumen el compromiso de 

incorporar en sus actividades 
pedagógicas diarias la promo-

ción de competencias artísticas 
y deportivas en los estudiantes.

Producto 6.1. Creación de la Escuela 
Superior de Bellas 

Artes de Moquegua.

Porcentaje de estudiantes 
que acceden por especiali-

dad artística.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se destinan presupuestos para 
efectivizar las diferentes etapas 

del proyecto.
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Actividad 6.1.1. Estudio de demanda y 
oferta educativa.

Estudio para determinar 
la oferta y demanda 

elaborado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Contar con los recursos pre-
supuestarios necesarios para 
contratar a los especialistas 

dedicados a realizar el Estudio 
de demanda y oferta educativa, 
que permita justificar el proyec-

to de inversión pública.

Actividad 6.1.2. Saneamiento físico y 
legal del terreno.

Saneamiento físico y legal 
aprobado.

Área de infraestructura 
de gobiernos locales y 

regional.

Contar con los recursos pre-
supuestarios necesarios para 
contratar a los especialistas 

dedicados al proceso de sanea-
miento físico y legal del terreno 
donde será construida la obra.

Actividad 6.1.3. Creación de plaza do-
centes y administrativo.

Número de plazas docen-
tes y administrativas.

Dirección Regional de 
Educación y Unidades de 
Gestión Educativa Local.

Contar con plazas docentes y 
administrativas con presupues-

tos asignados.

Actividad 6.1.4. Diseño del proyecto 
de construcción e 
implementación.

Diseño del proyecto de 
construcción e implemen-

tación aprobado.

Área de infraestructura 
de gobiernos locales y 

regional.

Empresas privadas facilitan 
recursos para el diseño del 
proyecto de construcción.

Producto 6.2. Programa de educación 
ciudadana en institu-
ciones educativas de 

todos los niveles y mo-
dalidades, con enfoque 

ético e intercultural.

Porcentaje de institu-
ciones educativas de la 

región que implementan 
el programa de educación 
ciudadana, con enfoque 

ético e intercultural.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El personal de las instituciones 
educativas ha asumido como 
valor social, la formación en 

ciudadanía.

Actividad 6.2.1. Sistematización de 
experiencias en Edu-
cación Ciudadana de 

la región.

Número de experiencias 
en educación ciudadana, 
de sociedad civil y sector 

educación, sistematizadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Organizaciones sociales de 
la región, con experiencia en 

formación ciudadana, muestran 
disposición a orientar los proce-
sos de sistematización y diseño 

del programa.

Actividad 6.2.2. Diseño del programa 
de educación ciudada-
na en base a lecciones 

aprendidas.

Programa de Educación 
Ciudadana a nivel regional 

diseñado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Actividad 6.2.3. Capacitación docente 
en educación 

ciudadana.

Número de docentes 
capacitados.

Porcentaje de docentes por 
institución educativa que 
recibieron capacitación en 

educación ciudadana.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Oficina de estadística 
de la UGEL y DREMO.

Docentes valoran la formación 
en competencias ciudadanas 

como factor fundamental para 
vincular la educación con el 

desarrollo.

Actividad 6.2.4 Desarrollo de activi-
dades formativas con 

estudiantes.

Porcentaje de docentes 
que realizan actividades 

formativas en ciudadanía 
cada 15 días.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Docentes muestran disposición 
para la incorporación de las 

competencias ciudadanas en 
los procesos formativos, de 

manera específica o de forma 
transversal.

Actividad 6.2.5 Diseño de propuestas 
ciudadanas y proyec-
tos sociales por parte 

de estudiantes.

Número de estudiantes 
que elaboran propuestas 
ciudadanas y proyectos 

sociales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Estudiantes se encuentran 
motivados para el desarrollo de 
proyectos sociales y propuestas 

ciudadanas.

Actividad 6.2.6 Socialización de pro-
puestas y proyectos

Número de eventos de so-
cialización de propuestas y 
proyectos sociales, a partir 
de la formación ciudadana.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe apertura en la comunidad 
local para conocer las propues-
tas y proyectos elaborados por 

estudiantes.

Producto 6.3. Implementación de la 
especialidad de arte en 
escuelas de educación 
superior pedagógica.

Porcentaje de estudiantes 
que acceden a la especia-

lidad de arte.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se reconoce la importancia del 
arte en el desarrollo integral de 

las comunidades locales.

Actividad 6.3.1. Diseño de un piloto de 
especialidad de arte 

en educación superior 
pedagógico.

Diseño de piloto en espe-
cialidad de arte aprobado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las autoridades educativas y po-
líticas a nivel regional y nacional 
comprenden la importancia del 
arte en el desarrollo humano in-
tegral y sostenible de la región.

Actividad 6.3.2. Creación de criterios 
para la selección 

de una escuela de 
educación superior e 
implementación del 

diseño.

Número de criterios para 
la selección de una escuela 

de educación superior.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 6.3.3. Creación de plazas de 
contrato.

Número de plazas 
docente creadas.

La Dirección Regional 
de Educación.



135

Producto 6.4. Diseño e implemen-
tación de programas 

educativos para el 
desarrollo de compe-

tencias deportivas, 
artísticas y recreativas 
en todos los niveles y 

modalidades.

Porcentaje de estudian-
tes que acceden a los 
programas artísticos y 

deportivos.

Porcentaje de estudiantes 
que mejoran sus com-
petencias deportivas y 

artísticas.

Número de talentos 
deportivos y artísticos 

identificados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles 
y modalidades cuentan con 

los recursos presupuestales y 
espacios determinados para 

implementar el programa 
Expresarte.

Actividad 6.4.1. Implementación 
de Expresarte en la 
región Moquegua.

Número de núcleos de 
expresarte en la región.
Número de estudiantes 

que acceden a Expresarte.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Instituciones educativas, ins-
tancias de gestión educativas o 
instituciones locales públicas o 
privadas facilitan espacios ade-

cuados y fondos necesarios.

Actividad 6.4.2. Creación de plazas de 
docentes de educación 
física en zonas rurales 

y a nivel de redes.

Número de plazas docen-
tes en educación física

Ratio de estudiantes por 
docente.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades en zonas rurales 

de la región cuentan con presu-
puesto para la contratación de 
plazas docentes en educación 

física y artística.

Actividad 6.4.3. Creación de plazas de 
docentes de educa-

ción artística.

Número de plazas docen-
tes en educación artística 
Ratio de estudiantes por 

docente.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL.

Actividad 6.4.4. Construcción y/o im-
plementación de aulas 

de psicomotricidad 
en IIEE.

Número de aulas de psi-
comotricidad por IIEE en 

la región

Área de Estadística DRE 
y UGEL.

Los fondos para la construcción 
e implementación de dichas au-
las son priorizados en espacios 

de concertación local y regional.

Actividad 6.4.5. Promover espacios 
deportivos y recrea-
tivos inclusivos en 
todos los niveles y 

modalidades.

Número de espacios 
deportivos y recreativos 

inclusivos implementados.

Área de infraestructura 
de la DREMO y de las 

UGEL.

Se comprende la importancia de 
la práctica del deporte y del arte 
para el desarrollo de la persona 
y de la comunidad; y se destinan 

recursos para promoverla.
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Actividad 6.4.6. Fomento de la partici-
pación estudiantil en 
campeonatos, Juegos 

Florales y Juegos 
Deportivos Escolares 
juegos paralímpicos a 
nivel local, regional y 

nacional.

Número de estudiantes 
que participan en los Jue-

gos Florales y Deportivas en 
las distintas localidades.

Número de estudiantes 
que participan por disci-

plinas.

Número de estudiantes 
que participan en olimpia-

das paralímpicas.

Compendio estadístico 
- Instituto peruano del 

deporte

Dirección de Gestión 
Pedagógica de la 

DREMO.

Actividad 6.4.7. Implementación con 
instrumentos de arte 
y música a todas las 

instituciones educati-
vas de la región.

Porcentaje de instituciones 
educativas que cuentan 

con instrumentos de arte y 
música en buen estado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 6.4.8. Centros de formación 
de competencias 

deportivas, artísticas 
y recreativas en todos 
los niveles y modali-

dades.

Número de centros de 
formación de competen-
cia deportiva implemen-
tados según demanda y 

necesidad.

Número de deportistas 
que logran representación 

nacional.

Compendio estadístico 
- Instituto Peruano del 

Deporte IPD.

Producto Plan articulado de 
fortalecimiento de 
actividades de vida 

saludable, basados en 
la comunidad.

Porcentaje de organizacio-
nes de la sociedad civil en 
el territorio que articulan 
acciones con educación y 

salud.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se ha desarrollado capital social 
en la región Moquegua que per-

mite el desarrollo de acciones 
basadas en la comunidad. 

Las organizaciones sociales 
muestran disposición a articular 
esfuerzos con educación y salud.

Actividad 6.5.1. Identificación de or-
ganizaciones sociales 

locales.

Número de organizaciones 
sociales identificadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 6.5.2. Sensibilización en la 
temática de salud.

Número de charlas de 
sensibilización en salud.

Número de organizaciones 
sociales que han recibido 
charlas en vida saludable.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Actividad 6.5.3. Desarrollo de acciones 
conjuntas de promo-

ción de la salud, basa-
das en la comunidad.

Número de acciones con-
juntas para la promoción 

de la salud.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Impacto 3:
Directivos promueven instituciones autóno-

mas a través del liderazgo distribuido entre los 
miembros de la comunidad educativa, basado 
en principios democráticos y con equidad de 

género.

Porcentaje de instituciones 
educativas que promue-
ven de forma efectiva la 
participación estudiantil 

organizada, los deportes y 
las artes. 

Paridad de género en los 
espacios de representación 

estudiantil.

Porcentaje de IIEE que me-
joran el clima institucional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Directivos muestran disposición 
y asumen el compromiso de 

institucionalizar mecanismos y 
procesos de gestión educativa 

basados en principios democrá-
ticos y valores de la comunidad 

educativa. 

Existe apertura en los miembros 
de la comunidad educativa para 

asumir liderazgos según sus 
capacidades. 

Efecto 7. Directores de insti-
tuciones educativas 

gestionan una cultura 
institucional democrá-
tica, con equidad de 

género.

Porcentaje de IIEE y 
programas que desarrollan 

una cultura institucional 
democrática.

Porcentaje de directores 
que facilitan el acceso a la 
información de la gestión 

institucional. 

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se ha interiorizado la necesi-
dad de gestionar una cultural 

institucional democrática y con 
equidad en el sector educación 

a nivel regional 

Producto 7.1. Programa de fortale-
cimiento de compe-
tencias de liderazgo 
pedagógico, ético 
y democrático, en 

la incorporación de 
enfoques de inclusión, 

interculturalidad y 
género en áreas de 

desempeño de direc-
tivos y especialistas 

de todos los niveles y 
modalidades.

Porcentaje de IIEE por 
nivel y modalidades que 
acceden al programa de 

fortalecimiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Mediante acuerdos, los actores 
involucrados se comprometen 

en el fortalecimiento de compe-
tencias en las IIEE y localidades.
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Actividad 7.1.1. Diagnóstico de necesi-
dades de capacitación 
en directivos y espe-
cialistas en relación 

con incorporación de 
enfoque de inclusión, 

interculturalidad y 
género, en la gestión 

escolar.

Número de necesidades 
identificadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-

taría técnica COPARE

Existe el apoyo de la comunidad 
local, a través de organizaciones 
e instituciones para los procesos 
de diagnóstico y generación de 

condiciones.

Actividad 7.1.2. Generación de 
condiciones para el 

desarrollo de procesos 
de autonomía, mejora 

y cambio orientado 
a los aprendizajes y 

convivencia democrá-
tica, en instituciones 

educativas y otras 
instancias de gestión 
educativa descentra-

lizadas.

Número de IIEE que 
generan condiciones para 

mejorar la convivencia 
escolar incluyendo los 

enfoques.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 7.1.3. Fortalecimiento de 
competencias de 

gestión en directivos 
y especialistas de DRE 
y UGEL para articular 
y establecer alianzas 
estratégicas con go-
biernos locales, para 
el financiamiento de 

acciones.

Número de capacitaciones 
en gestión y liderazgo 

dirigidas a directivos de 
educación básica, coor-
dinadores de programas 
y especialistas de DRE y 

UGEL.

Número de IIEE que reci-
ben asistencia técnica.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las autoridades locales y  
regionales muestran apertura 

para destinar fondos.

Actividad 7.1.4. Desarrollo de compe-
tencias en directivos 

de Educación Superior 
para gestión insti-

tucional y liderazgo 
(productividad).

Número de capacitaciones 
en gestión y liderazgo 

dirigidas a directivos de 
Educación Superior.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Personal de Educación Superior 
se encuentra motivado en el 

desarrollo de sus capacidades.

Producto 7.2. Centro de gestión de 
conocimiento y forma-

ción en liderazgo de 
directivos y especia-

listas de todos los 
niveles y modalidades.

Porcentaje de directores 
que acceden a los servicios 
del centro de formación y 
gestión del conocimiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación ha gestionado presu-

puestos para efectivizar dichos 
centros formativos.
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Actividad 7.2.1. Diseño e implemen-
tación de Centros de 
gestión del conoci-

miento y formación en 
liderazgo.

Número de centros imple-
mentados en la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se reconoce la importancia de 
crear conocimiento a partir de 
la investigación y sistematiza-
ción; así como, de asumir lide-

razgo en los procesos de mejora 
de aprendizajes.

Actividad 7.2.2. Asistencia técnica 
para gestión del cono-
cimiento a directivos 

en los Educentros.

Número de directores que 
reciben asistencia técnica 
para la gestión del conoci-

miento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe personal especializado que 
desarrolla procesos de asistencia 

técnica dirigida a directivos.

Producto 7.3. Gobierno Electrónico y 
digital de los proce-
sos de gestión en las 
Instancias de Gestión 
Educativa Descentra-

lizada.

Porcentaje de instancias 
de gestión descentralizada 

que implementan el go-
bierno electrónico y digital.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con presupuestos 
y recursos suficientes para la 

automatización y digitalización 
de los procesos.

Actividad 7.3.1. Asistencia técnica para 
la automatización de 
los procesos adminis-

trativos.

Porcentaje de instancias 
de gestión descentralizada 

que reciben asistencia 
técnica.

Número de procesos 
administrativos automati-
zados en las instancias de 

gestión.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe personal especializado que 
desarrolla procesos de asistencia 
técnica en las instancias de ges-
tión educativa descentralizada.

Producto 7.4. Sistema de rendición 
de cuentas a la comu-
nidad educativa en la 
institución educativa.

Porcentaje IIEE cuentan 
con un sistema de rendi-
ción de cuentas a través 

de sus CONEI.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades activan el CONEI, y 
asumen el compromiso de man-
tener la dinámica institucional 
bajo un enfoque participativo y 

concertador.

Actividad 7.4.1. Acciones de moni-
toreo del CONEI a la 
gestión institucional.

Número de acciones de 
monitoreo

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE institucionalizan los CO-
NEI, dándole mayor relevancia 

en el proceso de gestión institu-
cional. Cuentan con reglamento 

de funcionamiento interno y 
actividades programas para el 
establecimiento de acuerdos.
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Producto 7.5 Gestión de financia-
miento para sosteni-
bilidad de actividades 

de plan anual de 
trabajo, en las institu-

ciones educativas.

Porcentaje de institu-
ciones educativas que 

obtienen financiamiento 
para el desarrollo de las 

actividades de su plan de 
trabajo.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-

taría técnica COPARE

Disponibilidad de recursos para 
el financiamiento de propuestas.

Actividad 7.5.1 Convenios interinstitu-
cionales con organiza-
ciones de sociedad o 

empresas.

Número de convenios 
firmados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Disponibilidad de organizacio-
nes de sociedad y de empresas 

para la firma de convenios.

Actividad 7.5.2 Presentación de 
propuestas a fondos 
concursables de la 

región.

Número de propuestas 
presentadas a fondos 

concursables.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Capacidades desarrolladas en 
instancias de gestión descen-

tralizada para la elaboración de 
propuestas.

Producto 7.6. Promoción de la 
participación de la 

comunidad educativa 
en actividades con 

proyección a la comu-
nidad.

Porcentaje de IIEE que 
promuevan proyectos 

comunitarios.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con alian-
zas estratégicas con organizacio-
nes de desarrollo comunitario, 

con enfoque territorial.

Actividad 7.6.1. Actividades de la 
comunidad educativa 
con proyección a la 

comunidad.

Número de actividades 
comunitarias realizadas
Número de actores de la 

comunidad educativa que 
participan en acciones 

comunitarias.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades establecen alian-

zas estratégicas con las diversas 
organizaciones de desarrollo 
comunitario en el territorio.

Efecto 8. Docentes desarrollan 
liderazgo orientado 
a la innovación edu-

cativa.

Porcentaje de docentes 
que implementan proyec-

tos de innovación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directivos y docentes de 
las IIEE de la región Moquegua 

asumen el compromiso de desa-
rrollar proyectos de innovación 

pedagógica.

Producto 8.1. Comunidades profe-
sionales de aprendiza-
je para la innovación 
y reflexión sobre la 

práctica pedagógica y 
la mejora continua.

Porcentaje de docentes 
que participan en las co-
munidades profesionales 

de aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Autoridades educativas de dife-
rente nivel establecen acuer-
dos de gestión para fortalecer 
comunidades profesionales de 

aprendizaje pedagógico.
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Actividad 8.1.1. Creación de comuni-
dades profesionales 
de aprendizaje para 

el desarrollo del 
liderazgo orientado a 

la innovación.

Número de comunidades 
de aprendizaje por UGEL

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Docentes motivados y dispuestos 
a participar en comunidades de 
aprendizaje para la innovación.

Actividad 8.1.2. Acompañamiento a 
las comunidades de 

aprendizaje por parte 
de directivos

Número de acciones de 
acompañamiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Directivos cuentan con capaci-
dades y menor carga adminis-

trativa para facilitar acciones de 
acompañamiento.

Producto 8.2. Programas de forma-
ción en ciudadanía y 
participación ética y 

democracia aplicada a 
la mejora de los pro-

cesos de planificación, 
enseñanza, evaluación 
y organización escolar 

y de aula.

Porcentaje de docentes, 
promotores educativos y 
directivos que acceden al 
programa de formación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Docentes, promotores de pro-
gramas y directivos se encuen-
tran motivados para participar 
en programas de formación en 

ciudadanía.

Actividad 8.2.1. Diseño de programa de 
formación ciudadana.

Diseño aprobado. Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existen capacidades, 
conocimiento y experiencia 

para diseñar programas 
formativos pertinentes a 

necesidades del contexto.

Actividad 8.2.2. Capacitación en 
formación ciudadana.

Número de capacitaciones 
realizadas.

Número de docentes 
capacitados en ciudadanía 

y participación ética y 
democracia aplicada a la 
mejora de los procesos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se aprovechan tiempos de la 
semana de gestión para el desa-
rrollo de actividades del proceso 

de capacitación.

Actividad 8.2.3. Asistencia técnica. Número de IIEE que reci-
ben asistencia técnica en 

la mejora de procesos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con recursos para 
el desarrollo de la asistencia 

técnica.
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Producto 8.3. Redes pedagógicas de 
la Educación Básica y 
Educación Superior, 

centradas en el apren-
dizaje y participación 

en educación.

Porcentaje de docentes 
que participan en redes 

centradas en el aprendizaje 
y la participación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de la Educación Básica 
y Educación Superior asumen el 
compromiso de fomentar redes 

en Educación Superior.

Actividad 8.3.1. Promoción de for-
mación de redes en 
Educación Superior.

Número de acciones 
para promover las redes 

pedagógicas en Educación 
Superior.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con liderazgos de-
sarrollados en el nivel, para la 

promoción de las redes.

Actividad 8.3.2. Reuniones de coordi-
nación para la forma-

ción de redes.

Número de reuniones y 
actas aprobadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se desarrollan esfuerzos 
articulados para el desarrollo 

de reuniones.

Actividad 8.3.3. Implementación
de redes por 

especialidades.

Número de redes en 
educación superior imple-

mentadas en la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se incorporan actividades de las 
redes en documentos de gestión.

Efecto 9. Comunidad educativa 
resuelve conflictos 

mediante el diálogo 
democrático.

Porcentaje de casos con-
flictivos diagnosticados 

resueltos por la comuni-
dad educativa haciendo 
uso de los protocolos de 
atención y mecanismos 

de protección en caso de 
conflictos, acoso escolar y 

violencia familiar.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

SíseVe - Contra la 
violencia escolar.

Programa Nacional 
para la Prevención 
y erradicación de la 
violencia contra las 

mujeres e integrantes 
del grupo familiar 

AURORA.

Los actores educativos 
implicados en la resolución 
de conflictos cuentan con 

capacidades fortalecidas para la 
resolución de conflictos 

mediante el diálogo.
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Producto 9.1. Programas de forma-
ción ética ciudadana 
para la convivencia y 
participación demo-
crática en todos los 

niveles y modalidades.

Porcentaje de Programas 
de formación ética ciuda-
dana para la convivencia 
democrática en todos los 

niveles y modalidades 
implementados durante el 
año T respecto al total de 
programadas existentes.

Porcentaje de talleres 
para el desarrollo de 

competencias de resolu-
ción pacífica de conflictos 

ejecutados durante el 
año T respecto al total de 

talleres programados.

Porcentaje de propuestas 
de innovación en materia 
de fomento de la convi-

vencia basada en valores 
implementadas durante el 
año T respecto al total de 
propuestas de innovación 
establecidas por las comu-

nidades de innovación y 
práctica.

Reglamento interno de la 
IIEE conteniendo como 

competencia la formación 
ética ciudadana para la 
convivencia y participa-

ción democrática.

Porcentaje de IIEE que 
implementan acciones 

para promover la disciplina 
positiva durante el año T 

respecto al total de IIEE de 
la región Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con los recursos 
suficientes y los especialistas 

disponibles para la ejecución de 
los talleres.
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Actividad 9.1.1. Seguimiento a casos 
de mayor vulnerabi-

lidad para el for-
talecimiento de la 

convivencia familiar 
armoniosa.

Número de casos de 
mayor vulnerabilidad 

identificados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad educativa se 
encuentra comprometida con el 

bienestar de la familia.

Actividad 9.1.2. Desarrollo de com-
petencias para la 

resolución pacífica de 
conflictos sociales y 
socioambientales.

Número de talleres para el 
desarrollo de competen-

cias de resolución pacífica 
de conflictos ejecutados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades incorporan en sus 
documentos de gestión institu-
cional y pedagógica actividades 

relacionadas al desarrollo de 
competencias para la resolución 
pacífica de conflictos sociales y 

socioambientales.

Actividad 9.1.3. Comunidades de 
innovación y práctica 
para el fomento de la 
convivencia basada en 

valores.

Número de propuestas de 
innovación establecidas 
por las comunidades de 
innovación y práctica en 
materia de fomento de 

la convivencia basada en 
valores.

Número de propuestas de 
innovación implementadas 

por la comunidad educativa.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con estructuras de 
incentivos en las IIEE para que 

las comunidades de innovación 
establezcan propuestas de 

innovación.

Actividad 9.1.4. Diseño y actualización 
participativa del regla-

mento interno de la 
institución educativa.

Número de actas que 
evidencian la elaboración 

participativa del regla-
mento interno.

Número de actores repre-
sentantes de la comuni-

dad educativa que partici-
pan de la elaboración del 

reglamento interno.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directivos y docentes de las 
IIEE asumen el compromiso de 
adecuar sus reglamentos inter-
nos al enfoque de convivencia 
basada en valores, a través de 
la participación de los diversos 
actores representantes de la 

comunidad educativa.

Actividad 9.1.5. Promoción de la disci-
plina positiva en las ins-
tituciones educativas.

Número de IIEE que
implementan acciones 

para promover la 
disciplina positiva.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los directivos y docentes de 
las IIEE de la región Moquegua 
asumen el compromiso de pro-
mocionar la disciplina positiva 

en las y los estudiantes.
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Producto 9.2. Programas de preven-
ción y atención al aco-
so escolar y violencia 

familiar.

Número de programas de 
prevención y atención al 
acoso escolar y violencia 
familiar implementados 

en las IIEE y programas no 
escolarizados de la región 

Moquegua.

Porcentaje de diagnósticos 
a nivel regional de acoso 

escolar y violencia familiar 
derivados a la comisión de 
bienestar socioemocional 
durante el año T respecto 
al total de diagnósticos.

Porcentaje de casos 
atendidos por la fiscalía 
de familia y la DEMUNA 

durante el año T respecto 
al total de casos diagnos-

ticados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

SíseVe - Contra la vio-
lencia escolar.

El sector educación ha propor-
cionado lineamientos claros 
para la detección de casos y 

protocolos de atención. Existen 
acuerdos con instancias com-
prometidas en la atención de 

casos.

Actividad 9.2.1. Diagnóstico de casos 
de acoso escolar y 
violencia familiar.

Número de diagnósticos a 
nivel regional de acoso es-
colar y violencia familiar.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y programas de todos los 
niveles y modalidades incorporan 

en sus documentos de gestión 
institucional y pedagógica activi-
dades relacionadas con la iden-
tificación temprana de casos de 

acoso escolar y violencia familiar.

Actividad 9.2.2. Derivar casos de acoso 
escolar y violencia a la 
comisión de bienestar 

socioemocional.

Número de casos deri-
vados a la comisión de 

bienestar socioemocional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las comisiones de bienestar en 
las IIEE han recibido asistencia 

técnica para atender de manera 
adecuada los casos de violencia 

familiar y acoso escolar 
identificados.

Actividad 9.2.3. Involucramiento de 
fiscales de familia y 

DEMUNA en la partici-
pación de la familia.

Número de casos aten-
didos por la Fiscalía de 
familia y la DEMUNA.

Estadísticas DEMUNA. Directivos, coordinadores de 
programas, promotores educa-
tivos y docentes cuentan con 

conocimientos para el manejo 
adecuado de los casos identifi-

cados para su derivación.
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Producto 9.3. Programa de forma-
ción intercultural para 
promover el respeto a 
la diversidad y sosteni-

bilidad ambiental.

Porcentaje de programas 
de fortalecimiento de las 
costumbres y festividades 

de acuerdo al contexto 
local implementados por 
IIEE y programas no esco-
larizados durante el año T 
respecto al total de IIEE de 

la región Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las instituciones educativas 
desarrollan una gestión abierta 
a la comunidad, escuchando sus 

necesidades e incorporando a 
actores clave en el diseño de 

procesos formativos.

Actividad 9.3.1. Programa de for-
talecimiento de las 

costumbres y festivi-
dades de acuerdo al 

contexto local.

Número de programas 
de fortalecimiento de las 
costumbres y festividades 
por IIEE y programas no 

escolarizados de la región 
Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y programas no escolari-
zados de todos los niveles y mo-
dalidades incorporan en sus do-

cumentos de gestión i actividades 
relacionadas al fortalecimiento de 
las costumbres y festividades de 

las localidades de la región.

Actividad 9.3.2. Diseño de proyecto 
que promueven el 

respeto a la diversidad 
y el respeto a la soste-

nibilidad ambiental.

Número de proyectos 
por IIEE y programas no 
escolarizados orientados 

al respeto a la diversidad y 
sostenibilidad ambiental.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles 
y modalidades incorporan en 
sus documentos de gestión 

institucional y pedagógica acti-
vidades relacionadas al diseño 

de proyectos que promueven al 
respeto a la diversidad y soste-

nibilidad ambiental.

Producto 9.4. Mecanismos de pro-
tección de directores y 
docentes frente a situa-
ciones de conflicto con 
familia y comunidad.

Porcentaje de directores 
y docentes debidamente 
capacitados en el uso de 

los protocolos de atención 
en violencia familiar y 

acoso escolar durante el 
año T respecto al total 

de directores y docentes 
de las IIEE de la región 

Moquegua .

Porcentaje de directores 
y docentes que recibie-

ron asistencia técnica en 
mecanismos de protec-

ción en casos de conflictos 
durante el año T respecto 

al total de directores y 
docentes de las IIEE de la 

región Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes de 
las IIEE de la región Moquegua 
cuentan con los recursos tanto 

materiales como cognitivos para 
abordar situaciones de conflicto 

con las familias y comunidad, 
acoso escolar y violencia familiar.
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Actividad 9.4.1. Capacitación de proto-
colos de atención en 
violencia familiar y 

acoso escolar.

Número de capacitaciones 
realizadas en materia de 

protocolos de atención en 
violencia familiar y acoso 

escolar.

Número de directores y 
docentes que recibieron 
capacitación en materia 

de protocolos de atención 
en violencia familiar y 

acoso escolar.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades incorporan en sus 
documentos de gestión institu-
cional y pedagógica actividades 
relacionadas a la realización de 

capacitaciones.

Actividad 9.4.2. Asistencia técnica 
en mecanismos de 

protección en casos 
de conflictos.

Número de directores y 
docentes que recibieron 
asistencia técnica en me-
canismos de protección 
en casos de conflictos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directivos y docentes se 
comprometen en recibir asisten-
cia técnica para el uso adecuado 

de mecanismos de protección 
en casos de conflictos.
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PROPÓSITO DE INCLUSIÓN Y EQUIDAD

Jerarquía de objetivos Indicadores Fuentes Supuestos

Impacto 4:
Todas las personas cuentan con oportunidades 

de aprender a lo largo de su vida.

Porcentaje de institucio-
nes educativas y progra-

mas no escolarizados que 
cuentan con sistemas 

de apoyo interno para la 
inclusión implementados.

Porcentaje de disminución 
de brechas en Cobertura 

por nivel educativo y 
modalidad.

Tasa de transición al nivel 
educativo siguiente.

Porcentaje de la población 
que incrementa sus años 

de estudio.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL.

La Dirección Regional de Edu-
cación de la región Moquegua 

establece un acuerdo de  
gestión institucional con el  

MINEDU, así como las bases 
para la elaboración de una 

política regional de desarrollo 
educativo con enfoque terri-

torial, para gestionar recursos 
nuevos y optimizar los recursos 

disponibles en atención a las 
necesidades educativas  

identificadas en la región  
en las IIEE de todos los  
niveles y modalidades.

Efecto 10. Población con alguna 
condición de desven-
taja recibe atención 

educativa acorde a sus 
necesidades.

Porcentaje promedio de 
población con alguna 

condición de desventaja 
para el aprendizaje que 

reciben atención específica 
a través de programas 

educativos.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación, las Unidades de Gestión 

Educativa Local y las IIEE de 
todos los niveles y modalidades 
acuerdan desplegar las capaci-
dades institucionales y opera-
tivas necesarias para que las 

personas que presenten alguna 
condición de desventaja logren 

desarrollar competencias. 

Producto 10.1. Mejoramiento de la 
calidad en Educación 

Básica Alternativa 
(EBA) vinculada al 

desarrollo local, con 
énfasis en la zona 

rural.

Porcentaje de CEBA que 
amplían su cobertura y me-
joran su calidad de servicio.

Porcentaje de II EE de EBA 
y EBR con propuestas pe-

dagógicas inclusivas e inter-
culturales implementadas 

durante el año T respecto al 
total de IIEE de EBR y EBA 
de la región Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo Educativo - ESCA-
LE y Área de Estadística 

DRE y UGEL.

La Dirección Regional de Edu-
cación, las Unidades de Gestión 

Educativa Local y las IIEE de 
EBA asumen el compromiso de 
ampliar la cobertura de las IIEE 
de EBA y de establecer un plan 

articulado para el mejoramiento 
de las propuestas pedagógicas 
inclusivas e interculturales para 

la modalidad. 
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Actividad 10.1.1 Diagnóstico de necesi-
dades de las institu-

ciones educativasde la 
modalidad.

Número de necesidades 
de las IIEE de la modalidad 

identificadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Disponibilidad de información y 
de recursos para el desarrollo de 

acciones del diagnóstico.

Actividad 10.1.2 Diseño e implemen-
tación de planes de 

mejora en Educación 
Básica Alternativa.

Planes de mejora en Edu-
cación Básica Alternativa 
diseñados e implemen-

tados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de EBA incorporan en 
sus documentos de gestión 
institucional y pedagógica 

actividades relacionadas con 
el diseño e implementación de 

planes de mejora.

Actividad 10.1.3. Creación e implemen-
tación de Centros de 
Referencia en lugares 
estratégicos para la 

atención en EBA.

Número de Centros de 
Referencias implementa-

dos y funcionales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de EBA y EBR gestionan 
fondos para la creación de los 

Centros de Referencia. las auto-
ridades y unidades ejecutoras 

han interiorizado la pertinencia 
y justificación técnica de la/las 

obra/s.

Actividad 10.1.4. Diseño de propuestas 
pedagógicas inclusivas 
e interculturales para 
la atención educativa 

de personas con disca-
pacidad y migrantes.

Número de propuestas 
pedagógicas inclusivas e 

interculturales implemen-
tadas.

Número de IIEE de la 
modalidad de EBA que 

cuentan con propuestas 
pedagógicas inclusivas e 

interculturales implemen-
tadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con asistencia técnica 
y trabajo articulado de direccio-
nes del MINEDU: Dirección de 
Educación Básica Especial y de 

la Coordinación de Inclusión, de 
la DIGEBR y de DEBA.

Producto 10.2. Centro de Recursos 
regional y local con 
propuestas peda-

gógicas inclusivas e 
interculturales, entre 

otros.

Porcentaje de IIEE y 
programas no escolariza-
dos de educación básica 
de la región Moquegua 
que acceden al centro 

de recursos y participan 
en las actividades de 

capacitación y gestión de 
conocimiento durante el 
año T respecto al total de 
IIEE y programas de Edu-
cación Básica de la región 

Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y programas de todos 
los niveles y modalidades esta-
blecen sus planes de capacita-

ción de manera articulada con el 
Centro Regional de Recursos. La 
Dirección Regional de Educación 
hace incidencia política con las 

instancias centrales del MINEDU 
para optimizar la capacidad ope-
rativa e institucional del Centro 

de Recursos Regional.
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Actividad 10.2.1. Capacitación en inclu-
sión y utilización de 

materiales adaptados.

Número de IIEE y progra-
mas de EBA y EBR que 

reciben capacitación en 
inclusión y utilización de 
materiales adaptados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe capacidad institucional 
en el sector educación a nivel 

regional para gestionar conoci-
miento; así como, para crearlo y 

utilizarlo.

Actividad 10.2.2. Gestión de conocimien-
to en inclusión y aten-

ción a la diversidad.

Número de actores de la 
sociedad civil que aportan 
conocimiento en materia 

de inclusión y atención a la 
diversidad para el centro de 

recursos.

Número de IIEE y progra-
mas no escolarizados que 

forman parte del Centro de 
Recursos y que presentan 
experiencias educativas 

exitosas sobre inclusión y 
atención a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.2.3. Identificación y regis-
tro de niños, adoles-
centes y jóvenes con 

discapacidad en la 
región Moquegua.

Número de personas 
(niños, adolescentes y 
jóvenes) de la región 

Moquegua registradas con 
discapacidad.

Defensoría del Pueblo - 
Alcances sobre la situa-
ción de las personas con 
discapacidad y el ejerci-

cio de sus derechos.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

Sistemas de información del 
sector educación incorporan 

categorías para la identificación 
de niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes con discapacidad.

Servicios de la modalidad de EBE 
(CEBE, SAANEE, PRITE, CREBE) 
trabajan de forma articulada 

en una ruta de  identificación y 
registro sostenible.

Producto 10.3 Ampliación de cober-
tura para la atención 
educativa de niños, 
adolescentes y jóve-

nes con discapacidad.

Porcentaje de estudiantes 
con discapacidad que acce-

den a educación.

Tasa de variabilidad de 
CEBE creados e imple-
mentados en la región 

Moquegua. 

Tasa de variabilidad de 
PRITE creados e imple-
mentados en la región 

Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de 
Educación y las Unidades de 

Gestión Educativa Local asumen 
el compromiso de ampliar la 
cobertura para la educación 

básica especial, como prioridad 
de política pública regional.
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Actividad 10.3.1. Establecimiento de 
brechas y necesidades 
de atención de niñas, 
niños, adolescentes y 
jóvenes con discapa-

cidad.

Necesidades no atendidas 
por tipo de población.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Líderes de la comunidad parti-
cipan en el establecimiento de 
brechas de atención educativa 
de niñas, niños, adolescentes y 

adultos con discapacidad.

Actividad 10.3.2. Generación de con-
diciones en institu-
ciones educativas 

de Educación Básica 
y en programas no 

escolarizados, para la 
atención educativa de 
calidad a estudiantes 

con discapacidad.

Condiciones de calidad 
generadas e implementa-

das en la EBE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y programas no escola-
rizados incorporan en sus docu-
mentos de gestión pedagógica 
los modelos de atención edu-
cativa según tipo de discapaci-
dad. Cuentan con el apoyo del 
SAANE y de especialistas de la 
comunidad que se encuentran 
vinculados y comprometidos 

con esta temática.

Actividad 10.3.3. Creación e implemen-
tación de Centros 

de Educación Básica 
Especial (EBE) y Pro-

grama de Intervención 
Temprana (PRITE) en 
la región con énfasis 

en la zona rural.

Número de CEBE creados 
e implementados en la 

región Moquegua.

Número de PRITE creados 
e implementados en la 

región Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe voluntad política para 
la atención educativa de las 

minorías.

Actividad 10.3.4. Jornadas de diálo-
go sobre la imple-
mentación de la 

modificatoria del DS 
007-2021-MINEDU.

Número de jornadas de 
diálogo sobre la implemen-
tación de la modificatoria 
del DS 007-2021-MINEDU.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe apertura al cambio en la 
comunidad regional.

Producto 10.4. Plan Regional de 
Educación Inclusiva 

según “Plan Marco de 
Implementación de 

Educación Inclusiva con 
enfoque territorial”.

Porcentaje de avance en 
la implementación del 

Plan Regional de Educa-
ción Inclusiva. 

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación, las Unidades de Gestión 
Educativa Local, los directivos 
y coordinadores de las IIEE y 

programas no escolarizados asu-
men el compromiso de diseñar 
e implementar, como prioridad 
de política pública regional, el 

Plan Marco de Implementación 
de Educación Inclusiva.
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Actividad 10.4.1. Diseño participativo 
del Plan Regional de 
Educación Inclusiva.

Plan Regional de Educa-
ción Inclusiva diseñado 

participativamente.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE*

La comunidad regional se mo-
viliza para participar de forma 
consciente y organizada en los 
procesos de elaboración e im-

plementación del Plan Regional 
de Educación Inclusiva.

Actividad 10.4.2. Concienciación de la 
población en torno al 
enfoque de inclusión 

a través de los medios 
de comunicación.

Número de actividades 
de difusión en medios de 

comunicación y redes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.4.3. Movilización de 
recursos para la im-

plementación del Plan 
Regional de Educación 

Inclusiva.

Porcentaje del presu-
puesto destinado al Plan 
Regional de Educación 

Inclusiva. 
Tipos de fuentes de finan-

ciamiento.

Porcentaje del presupues-
to por tipo de fuente de 

financiamiento.

SIAF: Sistema Integra-
do de Administración 

Financiera.

Actividad 10.4.4. Implementación del 
Plan Regional de Edu-

cación Inclusiva.

Plan Regional de Educa-
ción Inclusiva implemen-

tado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.4.5. Monitoreo del Plan 
Regional de Educación 

Inclusiva.

Sistema de monitoreo 
diseñado e implementa-
do del Plan Regional de 

educación Inclusiva.

Fichas de monitoreo del 
plan que evidencien el 
nivel de progreso de su 

implementación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.4.6. Evaluación bianual 
del Plan Regional de 
Educación Inclusiva.

Metodología para la 
evaluación bianual del 

Plan Regional de Educa-
ción Inclusiva diseñada y 

disponible.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Producto 10.5. Diseño e implemen-
tación de modelos de 
servicio alternativos 

para Educación Secun-
daria Rural.

Porcentaje de IIEE que 
cuentan con modelos 

de servicio alternativos 
implementados en educa-

ción secundaria rural.

Porcentaje de población 
rural que logra acceder a 

educación a través de uno 
de los modelos de servicio 
alternativos en educación 

secundaria rural 
implementados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se desarrollan acciones inter-
sectoriales para atacar las cau-
sas de la migración del campo a 

la ciudad.

Se conoce y comprende la políti-
ca de educación intercultural, 

bilingüe y rural.

Actividad 10.5.1 Identificación de 
población que no 

accede a educación 
secundaria en zonas 

de difícil acceso.

Déficit de cobertura en 
educación secundaria en 
zonas de difícil acceso.

Autoridades educativas y 
políticas muestran disposición 

para analizar las condiciones de 
la secundaria rural y plantear 
alternativas de solución a su 

problemática.

Las IIEE incorporan en sus docu-
mentos de gestión institucional 
y pedagógica actividades rela-

cionadas al diseño e implemen-
tación de servicios alternativos 

para el desarrollo local.

Actividad 10.5.2. Diseño de modelos al-
ternativos vinculados 

al desarrollo local.

Modelos de servicio 
alternativos vinculados al 

desarrollo local diseñados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.5.3. Implementación de 
servicios alternativos.

Servicios alternativos 
implementados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 10.6. Ampliación del 
servicio de educación 
superior tecnológica y 
pedagógica semipre-
sencial, para la zona 

rural.

Porcentaje de ampliación 
de cobertura y acceso 
a educación superior 

tecnológica y pedagógica 
semipresencial en la zona 

rural.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

ENAHO: Encuesta 
Nacional de Hogares.

Las IIEE de las zonas rurales, 
juntamente con la Dirección 
Regional de Educación y las 

Unidades de Gestión Educativa 
Locales, asumen el compromiso 
de ampliar la oferta formativa 

en educación superior para 
estudiantes de zonas rurales.
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Actividad 10.6.1. Identificación de la 
demanda de estu-

diantes.

Número de personas que 
no acceden a educación 
superior tecnológica y 

pedagógica.

ENAHO: Encuesta Na-
cional de Hogares

Autoridades regionales y locales 
adoptan la política de mejora-

miento de condiciones para ga-
rantizar la trayectoria educativa 

de población en desventaja a 
través de propuestas alternati-

vas de ampliación de cobertura.

Actividad 10.6.2. Implementación de 
piloto para ampliación 
de la oferta formativa 
en Educación Superior 

en la zona rural.

Piloto para calcular la 
ampliación de la oferta 

formativa en la zona rural 
diseñado e implementado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.6.3. Implementación del 
servicio semipresen-
cial en Educación Su-
perior en zona rural.

Número de Institutos y 
Escuelas de Educación Su-
perior que implementan 

el servicio semipresencial.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 10.7. Transporte escolar 
gratuito y seguro en 

la zona urbana y rural, 
en coordinación con 
los gobiernos locales, 

con prioridad en zonas 
de difícil acceso.

Porcentaje de población 
escolar urbana y rural 

que accede al transporte 
gratuito.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Instancias gubernamentales y 
empresas privadas de trans-
porte muestran disposición y 

compromiso para dar solución a 
los problemas de desplazamien-

to de estudiantes.

Actividad 10.7.1. Identificación de IIEE 
ubicadas en zonas de 

difícil acceso.

Número de IIEE ubicadas 
en zonas de difícil acceso.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

Familias y comunidad participan 
en diseño de características del 

transporte escolar.

Actividad 10.7.2. Reuniones intersecto-
riales para implemen-
tar transporte escolar.

Acuerdos alcanzados en 
las reuniones intersecto-
riales para implementar 

transporte escolar.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 10.7.3. Implementación del 
servicio de transporte 

gratuito.

Número de rutas imple-
mentadas a IIEE ubicadas 
en zonas de difícil acceso.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 10.8. Programas de alfabeti-
zación en lectura y es-
critura para personas 

adultas.

Porcentaje de población 
adulta accede a progra-
mas de alfabetización.

ENAHO: Encuesta 
Nacional de Hogares.

Sector educación establece 
alianzas con organizaciones 

sociales para implementar pro-
gramas de alfabetización para 

personas adultas.
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Actividad 10.8.1. Diseño de un pro-
grama según público 

objetivo.

Programas de alfabeti-
zación diseñados según 

público objetivo.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad regional cuenta 
con experiencias de trabajo con 
adultos que facilitan el diseño e 
implementación de programas 

de alfabetización.

Actividad 10.8.2. Implementación de 
programas.

Número de programas de 
alfabetización implemen-

tados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 10.9. Modelo de Educación 
Bilingüe Bicultural para 

personas sordas.

Porcentaje de población 
sorda que recibe atención 
educativa según Modelo 

de Educación Bilingüe 
Bicultural.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se promueve desde el nivel 
regional los recursos necesarios 

para el desarrollo de capaci-
dades en agentes educativos y 
mediadores del aprendizaje de 

personas sordas.

Actividad 10.9.1. Diseño del modelo de 
educación Educación 

Bilingüe Bicultural.

Modelos de Educación 
Bilingüe Bicultural acorde 
a las necesidades educati-

vas de la población.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe disposición en las insti-
tuciones educativas de todos 

los niveles y modalidades para 
adecuar sus procesos pedagó-
gicos al modelo de Educación 

Bilingüe Bicultural, y establecer 
sus planes de trabajo en función 
a las necesidades educativas de 

este tipo de población.

Actividad 10.9.2. Implementación del 
modelo de Educación 

Bilingüe Bicultural.

Modelos de Educación 
Bilingüe Biculturalral 

implementados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 10.10. Programa de reforza-
miento y nivelación 
de aprendizaje para 

estudiantes en situa-
ción de desventaja, 

en todos los niveles y 
modalidades.

Porcentaje de población 
local y extranjero que 

acceden a programas de 
reforzamiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes 
asumen el compromiso de 

establecer acciones pedagógi-
cas dirigidas a poblaciones en 

situación de desventaja.
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Actividad 10.10.1. Identificación en la 
IIEE y programas no 
escolarizados de po-

blación migrante local 
y extranjero.

Número de estudiantes 
migrantes con necesidades 
de reforzamiento escolar.

SIAGIE: Sistema de 
Información de Apoyo 
a la Gestión de la Insti-

tución Educativa.

Se optimizan tiempos y opor-
tunidades de acceso a informa-
ción (matrículas y entrevistas 

con los padres de familia) para 
identificar a estudiantes en 

condición de desventaja.

Actividad 10.10.2. Diseño del programa 
de reforzamiento y 
nivelación según las 
demandas de la po-
blación estudiantil.

Programas de reforzamien-
to para estudiantes locales 

y extranjeros diseñados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han desarrollado capaci-
dades en docentes, especia-

listas de UGEL y otros actores 
de la comunidad educativa 

local y regional para el diseño 
de propuestas orientadas al 

mejoramiento de aprendizajes 
en estudiantes en condición de 

desventaja.

Actividad 10.10.3. Implementación del 
programa de nivela-

ción y reforzamiento.

Número de programas de 
reforzamiento para estu-
diantes locales y extranje-

ros implementados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y mo-
dalidades cuentan con recursos 

para implementar el programa de 
nivelación y reforzamiento.

Efecto 11. Directores de insti-
tuciones educativas, 

coordinadores de 
programas y  directo-
res de instancias de 

gestión educativa des-
centralizada lideran 

la implementación de 
prácticas pedagógicas 
y de gestión inclusivas.

Porcentaje de institu-
ciones educativas de la 

región que implementan 
el diseño universal del 

aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes de las 
IIEE de todos los niveles y moda-
lidades asumen el compromiso 
de liderar una gestión educativa 
basada en prácticas pedagógicas 

inclusivas.

Producto 11.1. Sistema de apoyo 
Interno en las 

instituciones educati-
vas o a nivel de redes, 
para la atención a la 

diversidad.

Porcentaje de directivos 
de instituciones educativas 
que gestionan su servicio 
de apoyo interno para la 
atención de la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con pro-

fesionales y recursos suficientes 
para implementar un sistema de 
apoyo interno para la atención 

de la diversidad.
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Actividad 11.1.1. Identificación de 
las necesidades de 

atención con base en el 
territorio, considerando 

factores como rurali-
dad, discapacidad.

Número de necesidades 
identificadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Voluntad política de autoridades 
regionales para tomar decisio-
nes relacionadas con la supera-
ción de brechas de atención de 

minorías en desventaja.

Actividad 11.1.2. Estudio de oferta y 
demanda para iden-
tificar las caracterís-
ticas de la población 
no atendida por el 
sistema educativo.

Número de características 
identificadas de la pobla-

ción no atendida.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 11.1.3. Fortalecimiento de 
Redes Educativas 

Rurales para la 
inclusión y la atención 

a la diversidad.

Número de capacitacio-
nes para la atención a la 

diversidad.

Número de IIEE que reci-
ben asistencia técnica.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 11.1.4. Conformación de 
equipos multidiscipli-
nares en instituciones 

educativas o redes.

Número de instituciones 
educativas que desa-

rrollan procesos para la 
conformación de equipos 
multidisciplinares para su 
sistema de apoyo interno.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 11.1.5. Equipamiento com-
plementario para la 

atención de discapaci-
dades en convenio con 
universidades o centros 
especializados naciona-

les o internacionales.

Número de convenios con 
universidades o centros 
especializados para la 

transferencia tecnológica 
y de recursos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Personal de las instancias de 
gestión educativa descentrali-

zada cuenta con conocimientos 
sobre necesidades de equipa-
miento para la atención de la 

discapacidad.

Actividad 11.1.6. Gestión de recursos y 
de la capacitación se-
gún necesidades edu-
cativas de estudiantes 

del contexto.

Número de capacitaciones 
según necesidades de los 

estudiantes. 

Número de capacitaciones 
financiadas a través de la 

gestión de recursos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Instituciones y empresas de la 
comunidad regional, nacional o 
internacional tienen disposición 

a financiar procesos de inclusión.
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Producto 11.2.. Programas de especiali-
zación y actualización a 
directivos en intercul-
turalidad, inclusión y 

atención a la diversidad.

Porcentaje de directivos 
que acceden al programa 

de especialización.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades incentivan a los 

docentes a incorporarse en los 
programas de especialización.

Actividad 11.2.1. Implementación de 
procesos de formación 

virtual, presencial o 
semipresencial en la 
implementación del 
Diseño Universal de 

Aprendizaje.

Número de capacitaciones 
por modalidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe disponibilidad de las 
entidades pertinentes, para el 
desarrollo de los procesos de 

formación y asistencia técnica.

Actividad 11.2.2. Desarrollo de asistencia 
técnica para institucio-
nes educativas e IGED 
en interculturalidad, 

inclusión y atención a 
la diversidad aplicada a 

gestión escolar centrada 
en el aprendizaje.

Número de IIEE y IGED 
que reciben asistencia 

técnica.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Efecto 12. Comunidades Edu-
cativas promueven 
prácticas inclusivas.

Porcentaje de institucio-
nes educativas y progra-

mas no escolarizados 
que promueven prácticas 
inclusivas para la atención 

a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se aprovechan los espacios de 
articulación intersectorial para 

impulsar estrategias de sensibili-
zación a la comunidad educativa 

sobre prácticas inclusivas.

Producto 12.1. Programas de identi-
ficación y superación 
de barreras para la 

inclusión y atención a 
la diversidad, basados 

en la comunidad.

Porcentaje de IIEE imple-
mentan programas de 

atención a la diversidad 
basados en la superación 

de barreras.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad educativa se en-
cuentra sensibilizada en torno a 
las barreras que excluyen del sis-
tema educativo a personas con 
alguna condición de desventaja.

Actividad 12.1.1. Estudio de identifica-
ción de barreras para la 
atención a la diversidad.

Número de barreras iden-
tificadas para la atención 

a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con re-

cursos para realizar los estudios 
sobre identificación de barreras 
para la atención a la diversidad.

Actividad 12.1.2 Aula de recursos en la 
IE para la atención a la 

diversidad.

Número de instituciones 
educativas que implemen-
tan aulas de recursos para 

atender a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existen espacios disponibles en 
la institución educativa para la 
implementación de aulas de 

recursos.
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Producto 12.2. Programas de 
capacitación, 

especialización y 
actualización docente 

en psicopedagogía, 
interculturalidad, 

inclusión y atención a 
la diversidad.

Porcentaje de docentes 
y promotores educativos 
que acceden al programa 

de especialización.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y programas de todos 
los niveles y modalidades 

incentivan a los docentes a 
incorporarse en los programas 

de especialización.

Actividad 12.2.1. Cursos de especializa-
ción en atención a la 

diversidad.

Número de cursos de 
especialización.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El sector educación cuenta con 
recursos para la implementa-
ción de cursos especializados 
en atención a la diversidad y 

acompañamiento.

Actividad 12.2.2. Acompañamiento pe-
dagógico para la apli-
cación de estrategias 
pedagógicas intercul-
turales e inclusivas.

Número de IIEE y progra-
mas no escolarizados que 
reciben acompañamiento 
pedagógico en intercultu-

ralidad e inclusión.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 12.2.3. Monitoreo pedagógi-
co al uso de recursos 

educativos para la 
inclusión y atención a 

la diversidad.

Número de IIEE y progra-
mas no escolarizados que 
reciben monitoreo peda-
gógico al uso de recursos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las prácticas de monitoreo pe-
dagógico son parte de la cultura 

institucional.

Producto 12.3. Capacitación a 
personal adminis-

trativo y de servicio 
en interculturalidad, 

inclusión y atención a 
la diversidad.

Porcentaje de personal 
administrativo que accede 
a la capacitación en inter-
culturalidad, inclusión y 
atención a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades establecen incen-
tivos para el personal adminis-
trativo y de servicio que accede 

a los talleres de capacitación 
en interculturalidad, inclusión y 

atención a la diversidad.

Actividad 12.3.1. Talleres de capacita-
ción para mejorar el 

servicio de atención a 
la diversidad.

Número de talleres en 
materia de atención a la 

diversidad.

Número de participantes 
administrativos en los 

talleres.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con los 

recursos para implementar los 
talleres de capacitación en ma-
teria de atención a la diversidad 

dirigido a personal administrativo 
y de servicio.
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Producto 12.4 Programas de pre-
vención y atención 

de violencia o acoso 
escolar de estudiantes 
en situación de vulne-

rabilidad.

Porcentaje de institu-
ciones educativas que 

cuentan con programas 
de prevención y atención 

de la violencia o acoso 
escolar para estudiantes 
en situación de vulnera-

bilidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Comités de tutoría y bienestar 
tienen claridad sobre la necesi-

dad de transversalizar el enfoque 
de inclusión en sus programas.

Actividad 12.4.1. Atención casos de 
acoso escolar y 

violencia a la comisión 
de bienestar 

socioemocional.

Número de casos aten-
didos por la comisión de 

bienestar socioemocional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Atención casos de acoso escolar 
y violencia a la comisión de 
bienestar socioemocional.

Efecto 13. Instituciones pú-
blicas y privadas 

trabajan de manera 
articulada a través 

de programas y 
políticas intersecto-
riales con enfoque 

inclusivo para lograr 
la equidad.

Porcentaje de Institucio-
nes públicas y privadas 

que implementan progra-
mas intersectoriales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Sectores del Estado e instancias 
de organización de la sociedad 
civil asumen el compromiso de 
trabajar el enfoque inclusivo y 
de equidad articuladamente.

Producto 13.1. Protocolos de actua-
ción intersectorial 

para la prevención, 
detección y atención a 

la diversidad.

Porcentaje de IIEE y 
programas no escolariza-
dos que implementan y 
ejecutan los protocolos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Personal con competencia en 
toma de decisiones participa en 
coordinaciones para la elabora-
ción de protocolos de actuación 

intersectorial.

Actividad 13.1.1. Reuniones intersecto-
riales para la transver-
salización del enfoque 
inclusivo en las políti-

cas sectoriales.

Número de reuniones 
intersectoriales.

Número de actores parti-
cipantes.

Número de actas de 
reuniones.

Número de protocolos in-
tersectoriales diseñados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Personal directivo y técnico de 
los sectores muestra dispo-

sición y compromiso para las 
coordinaciones.



161

Producto 13.2. Programas sociales 
orientados a generar 

condiciones de educa-
bilidad para estudian-

tes en desventaja.

Porcentaje de estudian-
tes que acceden a los 

programas  que permiten 
superar condiciones socia-
les que limitan el acceso a 

la educación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las familias son constantes en 
llevar a sus hijos o hijas a los 

programas.

Actividad 13.2.1. Identificar necesi-
dades de niños y 
adolescentes con 
alguna desventaja 

para aprender.

Necesidades relacionadas 
a condiciones sociales para 

aprender identificadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las familias facilitan informa-
ción que permite identificar las 
necesidades de educabilidad de 

sus hijos e hijas.

Actividad 13.2.2. Diseños e imple-
mentación de planes 

orientados a crear 
condiciones de educa-

bilidad.

Número de diseños de 
planes aprobados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Organizaciones de la sociedad 
civil con apoyo de cooperación 
internacional intervienen con 

programas orientados en gene-
rar condiciones de educabilidad 

en las zonas rurales.

Producto 13.3. Programas de Educa-
ción Técnico Pro-

ductivo y Educación 
Básica Alternativa en 
capacitación laboral 
en articulación con 

sociedad civil.

Porcentajes de estudian-
tes de Educación Técnico 

Productiva y EBA que 
acceden al programa de 

capacitación laboral.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de Educación Técnico 
Productivo y Educación Básica 
Alternativa identifican el perfil 

técnico y productivo de los 
estudiantes que se encuentran 

próximos a incorporarse al 
mercado laboral.

Actividad 13.3.1. Diseño de programas 
orientados a capacita-

ción laboral.

Número de diseños de 
programas de capacita-

ción laboral.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de Educación Técni-
co Productivo y Educación 

Básica Alternativa establecen 
alianzas con empresas priva-
das y estatales para elaborar 

programas de capacitación la-
boral dirigidos a los estudian-
tes, en función a los perfiles 

analizados.

Actividad 13.3.1. Diseño de programas 
orientados a capacita-

ción laboral.

Número de diseños de 
programas de capacita-

ción laboral.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de Educación Técnico 
Productivo y Educación Básica 
Alternativa establecen alianzas 

con empresas privadas y estata-
les para elaborar programas de 
capacitación laboral dirigidos a 
los estudiantes, en función a los 

perfiles analizados.
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Producto 13.4. Programas especiali-
zados de atención a 
estudiantes de alto 
desempeño acadé-

mico.

Porcentaje de IIEE que 
cuentan con programas 
especializados en aten-

ción a estudiantes de alto 
desempeño académico.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles 
y modalidades, la Dirección 
Regional de Educación y las 

Unidades de Gestión Educativa 
Local asumen el compromiso 
de atender las necesidades 

formativas de los estudiantes 
que muestran altos niveles de 

desempeño académico.

Actividad 13.4.1. Diseño de progra-
mas especializados 
de atención a los 

estudiantes de alto 
desempeño.

Número de programas 
especializados para la 
atención a estudiantes 

de alto desempeño 
diseñados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades identifican a los 
estudiantes de alto desempe-
ño. Asimismo, establecen un 
análisis de sus necesidades 

formativas.

Actividad 13.4.2. Implementación de 
programas.

Número de programas de 
especialización en aten-

ción a estudiantes de alto 
desempeño implementa-

dos por IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles in-
corporan en sus documentos de 
gestión institucional y pedagógi-
ca actividades relacionadas a la 
implementación de programas 
de especialización para estu-
diantes de alto desempeño.

Producto 13.5. Implementación de 
convenios para la 

inserción laboral de 
alumnos egresados de 

institutos y escuelas 
de Educacion Superior 
y apoyo a estudiantes 

de bajos recursos 
económicos.

Porcentaje de estudiantes 
que acceden a los conve-
nios de inserción laboral 

durante el año T respecto 
al total de estudiantes 
egresados de institutos 
y escuelas de Educacion 

Superior.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe disposición en empresas 
privadas y estatales para la 

suscripción de convenios que fa-
vorezcan el acceso de estudian-
tes egresados a oportunidades 

laborales.

Actividad 13.5.1. Reuniones intersecto-
riales para la suscrip-

ción de convenios.

Número de convenios 
intersectoriales suscritos.

Número de estudiantes 
egresados de institutos 
y escuelas de Educacion 
Superior que acceden a 
los convenios intersec-

toriales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las personas en las que se 
delega la coordinación de los 
convenios ofrecen espacio y 

tiempo para el desarrollo de las 
reuniones intersectoriales.
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Actividad 13.5.2. Implementación de 
Servicio de Empleabili-
dad en los institutos y 
escuelas de Educación 

Superior.

Porcentaje de instituciones 
de Educación Superior con 
Servicio o Área de emplea-

bilidad implementado.

Área de Estadística DRE. Existen condiciones en las insti-
tuciones de Educación Superior 
y en la DRE para la creación del 

servicio.

Impacto 5:
Todos los niveles educativos y modalidades del 
sector educación desarrollan competencias de 

TIC según sus necesidades.

Porcentaje de docentes 
y directivos que han me-
jorado sus competencias 

digitales aplicadas a la 
educación.

Porcentaje de estudiantes 
que cuentan con conectivi-
dad y equipos tecnológicos 

en óptimas condiciones, 
para el desarrollo de los 
procesos de aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades monitorean de 

manera constante las compe-
tencias digitales de los docentes 
y estudiantes, así como adecuan 

los procesos de aprendizaje al 
uso de las TIC.

Efecto 14. Todas las institucio-
nes educativas de 
la región cuentan 

con infraestructura 
tecnológica, recursos 

digitales y conec-
tividad funcional a 
sus necesidades y 
contexto con enfo-
que de gestión por 

resultados.

Porcentaje de IIEE y pro-
gramas no escolarizados a 
nivel regional que cuentan 
con infraestructura tecno-
lógica, recursos digitales y 

conectividad.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

Las IIEE y programas de todos 
los niveles y modalidades, la 

Dirección Regional de Educación 
y las Unidades de Gestión Edu-
cativas Locales, asumen el com-
promiso de reducir la brecha de 
infraestructura tecnológica en 

las IIEE de la región.

Producto 14.1. Cierre de brechas  
de infraestructura 

tecnológica y conec-
tividad digital de la 
región, con énfasis  

en zona rural.

Porcentaje de cierre de la 
brecha de IIEE y progra-
mas de Educación Básica 

y Educación Técnico 
Productiva e instituciones 
de Educación Superioren 
infraestructura tecnológi-
ca y conectividad digital 

de la región.

Censo Educativo - ES-
CALE y Área de Estadís-

tica DRE y UGEL.

Las IIEE de todos los niveles 
y modalidades, la Dirección 
Regional de Educación y las 

Unidades de Gestión Educativas 
Locales, asumen el compromiso 
de reducir la brecha de infraes-
tructura tecnológica en las IIEE 

de la región.

Actividad 14.1.1. Identificación de 
brechas en infraes-
tructura tecnológi-
ca, conectividad y 

recursos digitales en 
la región.

Número de IIEE de las 
diversas modalidades que 
cuentan con infraestructu-
ra tecnológica, conectivi-
dad y recursos digitales.

Censo Educativo -  
ESCALE y Área de  

Estadística DRE y UGEL.

Se cuenta con personal espe-
cializado para la identificación 
de brechas en infraestructura 

tecnológica, conectividad y 
recursos digitales.
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Actividad 14.1.2. Mejoramiento y man-
tenimiento de infraes-
tructura tecnológica.

Número de IIEE de las 
diversas modalidades que 

cuentan con un Plan de 
Mejoramiento y Manteni-
miento de infraestructura 

tecnológica.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las autoridades regionales 
conocen y comprenden la 

prioridad que representa para la 
comunidad educativa regional 
el contar con infraestructura 

tecnológica; por tanto, han es-
tablecido metas de conectividad 

en función del diagnóstico de 
la brecha de conectividad en la 
región, y cuentan con personal 
especializado en el uso de equi-

pos tecnológicos.

Actividad 14.1.3. Gestión de la imple-
mentación de conecti-
vidad en la zona rural 
según necesidades de 
instituciones educati-

vas y estudiantes.

Número de IIEE, tecno-
lógicos y pedagógicos 

ubicados en la zona rural 
atendidos con conectivi-
dad según sus necesida-

des.

Censo Educativo -  
ESCALE y Área de  

Estadística DRE y UGEL.

Actividad 14.1.4. Dotación de equipos 
tecnológicos en todos 
los niveles educativos, 
con énfasis en Educa-

ción Superior.

Número de IIEE, 
tecnológicos y pedagógicos 
que cuentan con equipos 
tecnológicos acorde a sus 

necesidades.

Censo Educativo - 
ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL.

Producto 14.2. Disposiciones norma-
tivas para el acceso de 
estudiantes a conteni-

dos virtuales.

Porcentaje de incremento 
del acceso a contenidos 

virtuales a los estudiantes.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se ha comprendido la importan-
cia de los riesgos y beneficios 

del acceso a contenidos virtua-
les; así como, la comprensión 
del derecho que constituye.

Actividad 14.2.1. Identificación de 
necesidades de las y 
los estudiantes en el 
proceso enseñanza 

aprendizaje.

Número de necesida-
des identificadas en los 

estudiantes que tendrán 
acceso a contenidos 

virtuales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades elaboran un regis-
tro de las necesidades de ense-
ñanza en materia de contenidos 
virtuales para los estudiantes.

Actividad 14.2.2. Ordenanzas/resolucio-
nes que promuevan 
el uso adecuado de 

contenidos virtuales en 
el proceso de apren-
dizaje por parte de 

estudiantes.

Número de ordenanzas 
y/o resoluciones que pro-
mueven el uso adecuado 

de contenidos virtuales en 
el proceso de aprendizaje 
por parte de estudiantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe voluntad en las auto-
ridades educativas para el 

desarrollo de los procesos de 
regulación.
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Producto 14.3. Dotación de equipa-
miento especializado 

para las carreras 
técnicas.

Porcentaje de carreras 
técnicas que cuentan con 
equipamiento especializa-

do acorde a sus necesi-
dades.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe disponibilidad de las 
empresas privadas u otras 

instancias cooperativas, para 
financiar equipos tecnológicos 
en función de las necesidades 

de equipamiento identificadas.

Actividad 14.3.1. Identificación de la 
demanda de equipos 

especializados por 
cada carrera técnica.

Número de carreras técni-
cas que solicitan equipos 

especializados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las instituciones han asumido 
una cultura de registro y gestión 

de información.

Actividad 14.3.2. Programa de inter-
vención y dotación de 
equipos especializa-

dos a Institutos tecno-
lógicos de excelencia.

Programa de intervención 
y dotación de equipos es-
pecializados a Educación 

Superior Tecnológica.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Efecto 15. Comunidad educativa 
con competencias 

digitales según nivel y 
modalidad del sistema 
educativo, o modali-

dad de atención.

Porcentaje de comunida-
des educativas que cuen-

tan con competencias 
digitales básicas para el 

desarrollo de procesos de 
planificación, enseñanza y 

evaluación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se desarrollan planes articu-
lados de trabajo específico al 
interior del sector y con otros 

sectores competentes del Esta-
do, para incorporar las compe-

tencias digitales en los procesos 
de aprendizaje.

Producto 15.1. Creación de entornos 
virtuales de aprendi-
zaje abiertos para la 

comunidad educativa 
en todos los niveles y 

modalidades.

Porcentaje de IIEE por 
niveles y modalidades 

que han creado entornos 
virtuales de aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores y docentes de 
las IIEE de todos los niveles 
y modalidades de la región 

Moquegua asumen el compro-
miso de adecuar los procesos de 
aprendizaje al uso de las nuevas 

tecnologías.

Actividad 15.1.1. Normas que crean 
condiciones para pro-
moción de entornos 
virtuales de partici-
pación estudiante 

en todos los niveles 
y modalidades de la 

región de Moquegua.

Número de normas 
aprobadas, que considera 
la promoción de entornos 

virtuales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con recursos para la 
contratación de especialistas en 
elaboración de entornos virtua-
les y se articulan cambios para 

optimizar el uso dichos entornos 
virtuales en las diversas IIEE a 

nivel regional.

Actividad 15.1.2. Diseño de entornos 
virtuales de aprendiza-

je inclusivos.

Diseños de entornos 
virtuales de atención a 

la diversidad por tipo de 
discapacidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Actividad 15.1.3. Adquisición y/o dota-
ción de software para 
el funcionamiento de 
los entornos virtuales.

Número de software 
distribuidos por IIEE para 
crear entornos virtuales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 15.2. Formación continua 
de docentes en uso de 
tecnologías aplicadas 
a educación, en todos 

los niveles y moda-
lidades del sistema 

educativo.

Porcentaje de docentes 
que acceden al programa 
de formación continua en 
uso de tecnologías aplica-

das a educación.

Porcentaje de IIEE que 
reciben asistencia  

técnica para la creación 
de entornos virtuales 

durante el año T respecto 
al total de IIEE de la región 

Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades, juntamente con la 

Dirección Regional de Educa-
ción y las Unidades de Gestión 
Educativas Locales establecen 
acuerdos de gestión y cuentan 
con planes de trabajo articu-
lados para implementar las 

capacitaciones.

Actividad 15.2.1. Programa de fortaleci-
miento de competencia 

digital.

Número de capacitaciones 
por niveles y modalidades 

programadas.

Número de capacitaciones 
por niveles y modalidades 

ejecutadas.

Promedio de horas de 
práctica dentro de la 

totalidad de horas del 
programa.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles 
y modalidades cuentan con 

recursos propios y articulados 
con otras entidades mediante 
acuerdos interinstitucionales, 
para la implementación de las 

capacitaciones.

Actividad 15.2.2. Asistencia técnica 
para la creación de 
entornos virtuales y 

uso de equipos tecno-
lógicos.

Número de IIEE que 
reciben asistencia técnica 
para la creación de entor-

nos virtuales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actividad 15.2.3. Convenios interinsti-
tucionales (Gobierno 

Local, Regional y 
Empresa privada).

Número de convenios inte-
rinstitucionales realizados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.
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Producto 15.3. Sistema de monitoreo 
y evaluación de los 

procesos de aprendi-
zajes de las IIEE con 

criterios de inclusión y 
atención a la 
diversidad.

Porcentaje de IIEE que 
implementan el plan de 
monitoreo y evaluación 

con criterios de inclusión y 
atención a la diversidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han gestionado los cambios 
culturales para la transformación 
digital de los procesos de moni-
toreo y evaluación de aprendiza-

jes, con criterios de inclusión.

Actividad 15.3.1. Plan de monitoreo y 
evaluación de proce-
sos de aprendizaje.

Plan de monitoreo y 
evaluación del proceso de 

aprendizaje diseñado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El personal de las instituciones 
educativas ha incorporado en 
sus prácticas pedagógicas y de 

gestión habituales, el desarrollo 
de procesos de monitoreo.

Actividad 15.3.2. Creación de instru-
mentos de evaluación 

con criterios.

Número de instrumentos 
de evaluación del proceso 

de aprendizaje.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Producto 15.4. Alfabetización digital 
para familias.

Porcentaje de familias que 
acceden a la alfabetiza-

ción digital.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad en general consi-
dera el uso de tecnologías como 

valor social.

Actividad 15.4.1. Talleres para desa-
rrollar competencias 
digitales en la familia.

Número de talleres pro-
gramados.

Número de talleres ejecu-
tados.

Número de familias que 
participan de los talleres.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE de todos los niveles y 
modalidades cuentan con per-
sonal, conectividad a internet y 

espacios adecuados para que las 
familias accedan a los talleres.

Producto 15.5. Sistema de información 
(app web y móvil) para 
familia y comunidad.

Porcentaje de familias 
que acceden al sistema de 

información.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad en general consi-
dera el uso de tecnologías como 

valor social.

Actividad 15.5.1. Diseño y creación de un 
sistema de información.

Número de Apps diseñados. Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se generan condiciones para 
contratación de servicio.

Producto 15.6. Diseño de propuesta 
pedagógica para el 
mejoramiento de la 

educación a distancia.

Propuesta pedagógica de 
educación a distancia que 
incorpora criterios de me-
joramiento de la calidad.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Información disponible sobre 
experiencias de educación a 

distancia para sistematización y 
propuesta de mejora.
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PROPÓSITO DE BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL DEL PEN

Jerarquía de objetivos Indicadores Fuentes Supuestos

Impacto 6:
Docentes y directivos empoderados construyen 
vínculos afectivos positivos en los procesos de 
enseñanza aprendizaje, basados en las necesi-

dades, según cada etapa de vida.

Porcentaje de institucio-
nes educativas y progra-

mas no escolarizados con 
bienestar socioemocional 
favorable al aprendizaje.

Porcentaje de estudiantes 
que mejoran sus niveles 
de logro de aprendizajes.

Porcentaje de docen-
tes que mejoran sus 

prácticas pedagógicas 
orientadas al bienestar 

socioemocional y la me-
jora de aprendizajes. 

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Evaluaciones censales y 
muestrales, a nivel na-
cional y regional - UMC 
Minedu, DRE y UGEL.

La Dirección Regional de Edu-
cación prioriza los lineamientos 

para promover el bienestar 
socioemocional de las y los 

estudiantes.

Efecto 16. Docentes que se reco-
nocen y valoran como 
personas y profesio-
nales estableciendo 
vínculos afectivos 
positivos con los 

demás miembros de 
la comunidad.

Porcentaje de docentes 
que hacen uso adecuado 

de las herramientas y 
técnicas de inteligencia 

interpersonal y social en 
comunidades de apren-
dizaje y comisiones de 

gestión escolar.

Porcentaje de docentes 
que brindan acompaña-

miento socioemocional a 
sus estudiantes.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los docentes muestran apertura 
trabajar sobre su propia dimen-

sión intrapersonal.

Las familias facilitan el acom-
pañamiento socioemocional 

realizado por los docentes hacia 
sus hijos.
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Producto 16.1. Programas de forma-
ción continua para do-
centes que incorporan 

transversalmente la 
inteligencia intraper-
sonal, interpersonal y 

social.

Porcentaje de capacitacio-
nes ejecutadas durante el 
año T respecto al total de 

capacitaciones progra-
madas en materia de 

inteligencia intrapersonal, 
interpersonal y social.

Porcentaje de docentes 
que reciben capacitación 

en inteligencia intraperso-
nal, interpersonal y social 
durante el año T respecto 
al total de docentes inscri-

tos en los programas de 
formación docente. 

Promedio de horas 
dedicadas a ejercicios 

prácticos en inteligencia 
intrapersonal, interperso-
nal y social con respecto 

al total de horas del 
programa de formación 

continua.

Porcentaje de comunida-
des de aprendizaje que 

reciben asistencia técnica 
en materia de educa-

ción socio-emocional e 
inteligencia intrapersonal, 
interpersonal y social du-
rante el año T respecto al 
total de comunidades de 

aprendizaje programadas. 

Porcentaje de docentes 
que reciben formación en 
psicopedagogía durante el 
año T respecto al total de 
docentes programados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se ha interiorizado la importan-
cia de la temática de educación 
socioemocional, por el rol que 
cumplen las emociones en el 

aprendizaje en los equipos 
profesionales que diseñan pro-

gramas de formación continua y 
en los equipos de instituciones 
educativas a quienes se dirigen 

los programas.
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Actividad 16.1.1 Revisión de progra-
mas de especializa-
ción y actualización, 

considerando la 
educación socioemo-
cional como compe-
tencia transversal.

Número de programas 
que incorporan la educa-

ción socioemocional como 
competencia transversal.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los equipos profesionales de 
las instituciones de educación 
superior han interiorizado la 
importancia de incorporar la 

temática de educación socioe-
mocional en los programas de 
especialización y actualización 

docente.

Actividad 16.1.2 Programa de 
formación docente 

en inteligencia 
intrapersonal, 

interpersonal y social; 
y aplicaciones en el 

aula, según 
necesidades de cada 

etapa de vida.

Número de capacitaciones 
dirigidas a docentes pro-
gramadas en materia de 

inteligencia intrapersonal, 
interpersonal y social.

Número de capacitacio-
nes dirigidas a docentes 

ejecutadas en materia de 
inteligencia intrapersonal, 

interpersonal y social. 

Número de docentes que 
reciben capacitación en 

inteligencia intrapersonal, 
interpersonal y social.

Porcentaje de docentes que 
reciben soporte emocional.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Actividad 16.1.3. Fortalecimiento de 
Comunidades de 

aprendizaje para la 
formación continua de 
directivos y docentes.

Número de comunidades 
de aprendizaje funcio-

nales identificadas en la 
región Moquegua.

Número de comunidades 
de aprendizaje funcio-

nales programadas para 
recibir fortalecimiento en 
el marco de la formación 
continua de directivos y 

docentes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las comunidades de aprendi-
zaje adquieren compromiso 

respecto a la importancia del 
fortalecimiento de la formación 
continua en materia de educa-
ción socioemocional, inteligen-
cia intrapersonal, interpersonal 

y social.
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Actividad 16.1.4 Programa de forma-
ción en psicopedago-
gía para el bienestar 
socioemocional de la 
IIEE y programas no 

escolarizados.

Porcentaje de docentes y 
promotores educativos por 
IIEE que reciben formación 

en psicopedagogía.

Porcentaje de estudiantes 
por IIEE con soporte so-

cioemocional brindado por 
la red multidisciplinaria.

Encuesta a Institucio-
nes Educativas- ENEDU 

– INEI.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-

taría técnica COPARE

La DRE cuenta con presupuesto 
asignado para efectivizar el pro-
grama de formación docente en 
materia de psicopedagogía, así 
como con especialistas en dicha 

temática y recursos logísticos 
adecuados. Los directores y 

docentes de las IIEE se sienten 
incentivados en incorporar 

dichos conocimientos dentro de 
su proceso formativo.

Producto 16.2. Institucionalización de 
espacios de partici-
pación docente en 

gestión escolar, para la 
promoción de vínculos 

afectivos positivos.

Documento institucional 
que oficializa el funciona-
miento de los espacios de 
participación docente en 

la gestión escolar incorpo-
rando la promoción de los 

vínculos afectivos positivos.

Porcentaje de espacios de 
participación docente en 
gestión escolar que pro-

mueven vínculos afectivos 
positivos durante el año T 

respecto al total de espacios 
de participación docentes 

institucionalizados.

Porcentaje de comisiones 
de trabajo de docentes que 

incorporan temáticas de 
bienestar socioemocional 

durante el año T respecto al 
total de comisiones de traba-
jo de docentes funcionales.

Porcentaje de IIEE cuyas 
comisiones de bienestar y 
tutoría reciben asistencia 

técnica en bienestar socioe-
mocional durante el año T 

respecto al total de IIEE que 
cuentan con comisiones de 

bienestar y tutoría.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Docentes facilitan el estableci-
miento de comisiones porque 

han fortalecido una cultura 
de trabajo colaborativo en sus 

instituciones educativas a través 
del trabajo colegiado.
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Actividad 16.2.1 Evaluación permanen-
te de efectividad de 
espacios periódicos 

de reflexión conjunta 
sobre prácticas de la 
IIEE, desde los instru-

mentos de gestión.

Número de evaluaciones 
realizadas para medir la 

efectividad de los espacios 
de participación docente 

en gestión escolar.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La promoción de vínculos 
afectivos positivos es parte de 
la estructura del programa de 

incentivos de los docentes.

Actividad 16.2.2. Incorporación de 
temática de bienestar 
socioemocional de co-
munidad educativa en 
comisiones de trabajo 

de docentes.

Número de comisiones de 
trabajo que incorporan 
temáticas de bienestar 

socioemocional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los docentes que participan en 
dichas comisiones se sienten 

incentivados y muestran una ac-
titud proactiva para el logro de 

los objetivos de dichas prácticas 
de reflexión.

Actividad 16.2.3 Desarrollo de ac-
ciones de asistencia 
técnica a comité de 
tutoría y servicio de 
bienestar en institu-
ciones educativas.

Número de IIEE que cuen-
tan con comisiones de 

bienestar socioemocional 
o comité de tutoría.

Número de instituciones 
educativas de educación 

superior que cuentan con 
el Servicio de Bienestar.

Número de IIEE que 
reciben asistencia técnica 
dirigida a sus servicio de 

bienestar o comité de 
tutoría.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Personal suficiente y con perfil 
adecuado en instancias de ges-
tión educativa descentralizada 
para el desarrollo de acciones 

de asistencia técnica.

Efecto 17. Docentes con
reconocimientos e 

incentivos.

Porcentaje de docentes 
que mejoran su desem-
peño, con énfasis en la 

construcción de vínculos 
afectivos, en todos los 
niveles y modalidades.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Dirección Regional de Edu-
cación, Unidades de Gestión 

descentralizadas y directores ge-
neran condiciones para mejorar 

el desempeño docente.

Producto 17.1. Reconocimiento e in-
centivos a docentes por 

su buen desempeño.

Porcentaje de docentes 
que acceden a los reco-

nocimientos e incentivos 
establecidos en los planes 
durante el año T respecto 
al total de docentes suje-

tos a dichos planes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Gobierno regional, gobiernos 
locales, organizaciones y empre-
sas muestran disposición para 
trabajar conjuntamente en la 

implementación y financiamiento 
del programa de reconocimientos 

e incentivos.
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Actividad 17.1.1. Diseño de plan de 
reconocimientos e 

incentivos.

Planes de reconocimiento 
e incentivos a docentes 
que construyen vínculos 

afectivos.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los docentes de las institu-
ciones educativas se integran 

voluntariamente a los planes de 
reconocimiento e incentivos.

Actividad 17.1.2. Elaboración y promul-
gación de resolución 
directoral regional.

Resoluciones que 
aprueban los planes de re-
conocimiento e incentivos 

a docentes.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Actividad 17.1.3. Implementación del 
plan de reconocimien-

tos e incentivos.

Número de planes de re-
conocimiento e incentivos 
implementados, dirigidos 

a docentes.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Producto 17.2. Evaluación 
periódica del 

desempeño docente 
de acuerdo a 

especialidad en todos 
los niveles y 

modalidades.

Número de evaluaciones 
al desempeño docente en 

todos los niveles y 
modalidades. 

Porcentaje de docentes 
que reciben retroalimen-

tación formativa con 
respecto a sus prácticas 
pedagógicas durante el 

año T respecto al total de 
docentes con observa-

ciones.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los lineamientos y procesos de 
evaluación del nivel nacional fa-
vorecen el diseño e implemen-
tación de procesos de evalua-
ción periódica a nivel regional.

Actividad 17.2.1 Evaluación sobre resul-
tados de aprendizaje.

Porcentaje de las y los 
estudiantes con nivel de 

desarrollo satisfactorio en 
la ECE.

Evaluaciones censales y 
muestrales, a nivel na-
cional y regional - UMC 
Minedu, DRE y UGEL.

Existe consenso en la comuni-
dad educativa sobre la impor-
tancia de desarrollar procesos 
de evaluación de resultados 

de aprendizaje para la toma de 
decisiones de política educativa 

regional.

Actividad 17.2.2. Evaluación sobre prác-
ticas pedagógicas.

Número de docentes que 
aprueban las evaluaciones 

periódicas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe consenso con el personal 
docente sobre instrumentos 
de evaluación de desempeño 
docente e importancia de la 

información resultante para la 
mejora continua.
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Actividad 17.2.3. Retroalimentación for-
mativa al docente en 
torno a sus prácticas, 
orientada a la mejora 
de los aprendizajes.

Número de docentes con 
observaciones de sus 
prácticas pedagógicas 

realizadas por el director/
coordinador.

Número de docentes que 
reciben retroalimentación 
formativa con respecto a 

sus prácticas pedagógicas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se dispone de personal con 
capacidades para el desarrollo 
de procesos de retroalimenta-
ción, basada en resultados de 

evaluación, en las instituciones 
educativas e instancias de 

gestión.

Producto 17.3. Acceso a plazas 
docentes según capa-
cidades y experiencia.

Porcentaje de docentes 
con plazas adjudicadas de 
acuerdo a los criterios de 

contratación de plaza.

Área de Estadística DRE 
y UGEL.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El Ministerio de Educación, la 
Dirección Regional de Educa-
ción generan plazas docentes 
y establecen criterios especí-
ficos de acuerdo a las plazas 

establecidas.

Actividad 17.3.1 Monitoreo al 
cumplimiento del 

proceso de criterios 
de contratación para 
plazas docentes res-

petando la necesidad 
y características de 

los estudiantes de la 
región.

Sistema de monitoreo del 
cumplimiento de los crite-
rios de contratación para 

plazas docentes elaborado 
e implementado.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existen condiciones para el 
desarrollo de acciones de moni-
toreo, como personal suficiente, 
criterios claros de contratación.

Actividad 17.3.2. Contratación docente 
oportuna en todos los 
niveles y midalidades.

Número de plazas 
orgánicas y/o eventuales 

disponibles.

Número de docentes que 
cumplen con los criterios 

mínimos para lograr la 
adjudicación de la plaza.

NEXUS - Administración 
y control de Plazas, 

Gestión del Escalafón 
Magisterial.

Existen instancias de formación 
inicial y continua que ofrecen 

oportunidades permanentes de 
especialización a docentes.

Actividad 17.3.3. Asistencia técnica en 
Educación Superior 
para el proceso de 

contrataciones.

Porcentaje de institucio-
nes de Educación Superior 

que reciben asistencia 
técnica.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se incorpora en la planificación 
anual de la DRE acciones y 

presupuesto para la asistencia 
técnica.
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Impacto 7:
Estudiantes identifican y desarrollan sus voca-

ciones desde la infancia, para el 
desarrollo de la comunidad

Porcentaje de estudian-
tes con estrategias de 

manejo socioemocional 
que logran desarrollar su 

proyecto de vida.

Porcentaje de estudiantes 
que logran identificar su 

vocación.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se han consolidado las 
instancias de articulación 

intersectorial para favorecer las 
condiciones necesarias en la 

institución educativa y el 
contexto que permitan a las y 

los estudiantes recibir su 
orientación vocacional y 
continuar sus estudios.

Efecto 18. Comunidad educa-
tiva que cuenta con 
estrategias para un 
adecuado manejo 

emocional.

Porcentaje de comuni-
dades educativas que 

gestionan sus emociones 
y reducen casos de riesgo 

emocional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Dirección Regional de Educación 
e instancias de gestión educati-
va descentralizadas trabajan de 
manera coordinada para gene-
rar las condiciones necesarias 
para desarrollar competencias 

socioemocionales en la comuni-
dad educativa.

Producto 18.1. Red de soporte 
socioemocional para 

docentes, estudiantes 
y padres de familia.

Porcentaje de IIEE y 
programas que son 

atendidos por la red de 
soporte socioemocional.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

El Gobierno Regional y la Di-
rección Regional de Educación 
lideran el trabajo intersectorial 
para identificar y crear fondos 

para la red de soporte 
socioemocional.

Actividad 18.1.1. Diagnóstico para iden-
tificar casos de riesgo 

emocional.

Número de casos de riesgo 
emocional identificados en 

las y los estudiantes.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Familias, estudiantes, docentes, 
directivos y administrativos 

trabajan de manera colaborativa 
para facilitar información sobre 

casos de riesgo emocional.

Actividad 18.1.2. Planes de prevención 
y atención de estu-
diantes en situación 
de riesgo emocional 

por UGEL.

Número de planes de 
prevención y atención de 
estudiantes en situación 

de riesgo emocional 
diseñados.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe información disponible 
para el diseño de planes que 
atiendan necesidades reales.

Actividad 18.1.3. Red de soporte 
socioemocional para 

docentes, estudiantes 
y padres de familia.

Número de profesionales 
que conforman la red de 

atención por UGEL.

Número de IIEE y pro-
gramas atendidos con 

soporte socioemocional 
por la red por UGEL.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

El territorio cuenta con perfiles 
de profesionales. Existe dispo-
sición para el trabajo en red, 

por parte de actores educativos 
y profesionales contratados 

oportunamente.
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Producto 18.2. Contratación de psicó-
logos para docentes, 
estudiantes y padres 
de familia en institu-
ciones de Educación 

Superior.

Porcentaje de instituciones 
superiores que cuentan 
con plaza de psicólogos.

NEXUS - Administración 
y control de Plazas, 

Gestión del Escalafón 
Magisterial.

La región Moquegua cuenta 
con psicólogos que cubren el 

perfil solicitado para trabajar en 
las instituciones de Educación 

Superior.

Actividad 18.2.1. Incremento de plaza 
de psicólogos en las 
instituciones de Edu-

cación Superior  
de la región.

Número de instituciones 
de Educación Superior 

que cuentan con plaza de 
psicólogos en la región.

NEXUS - Administración 
y control de Plazas, 

Gestión del Escalafón 
Magisterial.

La Dirección Regional de Edu-
cación cuenta con presupuesto 

para la creación de plazas y 
contratación de psicólogos.

Actividad 18.2.2 Kit de herramientas 
para el manejo de 
emociones según 

características en cada 
etapa de la vida.

Porcentaje de institucio-
nes educativas por nivel 

y modalidad que cuentan 
con kit de herramientas 
para manejo emocional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Experiencias previas de manejo 
de emociones por etapa de vida 

han sido sistematizadas y se 
encuentran disponibles.

Efecto 19. Comunidad educativa 
favorece el descubri-
miento y consolida-

ción de los proyectos 
de vida personales 
y colectivos de los 
estudiantes, incor-

porando el enfoque 
intercultural.

Porcentaje de directores 
que gestionan acciones 

para que sus IIEE formen 
parte de programas voca-

cionales.

Porcentaje de docentes 
que realizan acciones 
de tutoría y orientan 

vocacionalmente a sus 
estudiantes.

Porcentaje de estudian-
tes que identifican sus 

habilidades y desarrollan 
su proyecto de vida.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se han consolidado las   
instancias de articulación  

intersectorial para  
favorecer las condiciones 

necesarias en la institución 
educativa y el contexto que 

permitan a las y los estu-
diantes recibir su orientación 

vocacional y continuar sus 
estudios.

Producto 19.1. Programa de orienta-
ción vocacional y edu-
cación en valores para 
estudiantes de todos 
los niveles y modali-
dades, con enfoque 

intercultural.

Porcentaje de estudiantes 
que acceden al programa 
de orientación vocacional.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se cuenta con una dinámica 
de cooperación entre las 

instituciones educativas y las 
instancias de gestión educativa 

descentralizadas.
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Actividad 19.1.1. Diseño de programa, 
articulando los niveles 

educativos.

Número de diseños de 
programas de orientación 

vocacional articulados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe voluntad y disponibilidad 
de especialistas pedagógicos y 
de gestión para participar en 

el diseño del programa de orien-
tación vocacional y formación 

en valores.

Actividad 19.1.2. Articulación de pro-
grama de orientación 
vocacional y educa-
ción en valores, con 

acciones del Programa 
Nacional de Becas y 
Crédito Educativo.

Número de estudiantes 
que acceden a becas y 

créditos educativos.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Área de estadística de 
PRONABEC.

Existe disponibilidad y volun-
tad para el trabajo coordinado 
entre las instancias de gestión 
educativa descentralizadas con 
las oficinas de PRONABEC, para 

orientar a los estudiantes en 
cómo acceder a becas. Asimis-

mo, las empresas apoyan el 
talento estudiantil apoyando 

créditos educativos.

Actividad 19.1.3. Seguimiento a trayec-
toria educativa de es-
tudiantes orientada a 
proyecto de vida, con 
énfasis en estudiantes 

con discapacidad.

Número de estudiantes 
con discapacidad que 

logran identificar sus ha-
bilidades y desarrollar sus 

proyectos de vida.

Número de estudiantes 
con discapacidad que 

cuentan con seguimiento 
a sus proyectos de vida.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los sistemas de información del 
sector educación incorporan 
categorías sobre trayectoria 

educativa. La información está 
disponible en todos los niveles. 

Las empresas brindan facili-
dades para que personas con 

discapacidad accedan a puestos 
de trabajo y se desarrollen 

profesionalmente.

Actividad 19.1.4. Articulación 
intersectorial para la 
implementación del 

Voluntariado 
estudiantil con 

responsabilidad social.

Número de programas de 
articulación intersectorial 
para implementar volun-

tariado estudiantil.

Número de voluntarios 
estudiantiles por IIEE.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

El gobierno regional lidera las 
coordinaciones intersectoriales 
para firmar convenios que faci-
liten el voluntariado estudiantil 
y así fortalecer la sensibilidad 
social de las y los estudiantes.
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Producto 19.2. Programa de for-
mación docente en 
tutoría, acompaña-
miento socioemo-

cional y orientación 
vocacional, acorde a 
necesidades de estu-

diantes.

Porcentaje de docentes 
que reciben formación en 
tutoría, acompañamiento 
socioemocional y orienta-

ción vocacional.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las instalaciones y equipos de 
las instituciones educativas son 
adecuadas para el desarrollo de 
capacitaciones del Programa de 
formación docente en tutoría.

Actividad 19.2.1. Asistencia técnica a 
la implementación de 

acciones de tutoría 
por niveles y moda-
lidades, según pro-

grama de orientación 
vocacional.

Número de IIEE que 
reciben asistencia técnica 

para la implementa-
ción de tutorías según 

programa de orientación 
vocacional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directivos brindan facilida-
des en sus IIEE para que se brin-
de asistencia técnica en tutoría. 

Asimismo, las y los docentes 
participan voluntariamente en 

el programa recibiendo asisten-
cia técnica.

Actividad 19.2.2. Promoción de la siste-
matización y difusión 

de experiencias en 
tutoría y orientación 

vocacional.

Número de experiencias 
en tutoría y orientación 
vocacional promociona-

das por IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las y los docentes participan ac-
tivamente en la sistematización 

de experiencias de tutoría.

Producto 19.3. Generación de 
condiciones para 

discernimiento de 
vocación individual de 

estudiantes.

Condiciones para 
discernimiento de 

vocación individual de 
estudiantes.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Disponibilidad de recursos y 
apertura a la implementación 
de cambios en los procesos y 
estructura de las instituciones 

educativas.

Actividad 19.3.1. Implementación de 
área de monitoreo 

y seguimiento a 
estudiantes en riesgo 

social, en instituciones 
educativas para orien-

tar sus vocaciones.

Número de IIEE que 
implementan área de 

monitoreo y seguimiento 
a estudiantes en riesgo 

social.

Número de estudiantes 
que reciben orientación 
vocacional en sus IIEE.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han generado condiciones 
de implementación del área 
de monitoreo y seguimiento 

a estudiantes en riesgo social, 
en coordinación con actores 

sociales y otros sectores de la 
comunidad.

Actividad 19.3.2. Programa de acom-
pañamiento personal 
y grupal a estudian-
tes, en proyectos de 
desarrollo personal y 

colectivo.

Número de estudiantes 
que cuentan con 

seguimiento en sus 
proyectos de desarrollo 

personal y colectivo.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han desarrollado 
capacidades en la comunidad 
educativa y el contexto para el 

desarrollo de procesos de 
acompañamiento.
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Actividad 19.3.3. Festivales vocaciona-
les para estudiantes, 

con participación 
de instituciones de 

educación superior de 
la región, el país y el 

mundo.

Número de festivales 
vocacionales 

implementados.

Número de estudiantes 
por IIEE que participan en 
los festivales vocacionales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las instituciones participantes 
del festival muestran disposición 

para el desarrollo de acciones 
conjuntas.

Actividad 19.3.4. Educación financiera 
para la implementa-
ción de proyectos de 
desarrollo personales 

y colectivos.

Número de participantes 
en los programas de edu-

cación financiera.

Número de proyectos de 
desarrollo implementados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las familias y comunidad 
reconocen la importancia de 

recibir capacitación en educación 
financiera.

Actividad 19.3.5 Convenios de inter-
cambio estudiantil.

Número de instituciones 
educativas en convenio 

con otras instituciones del 
país y del mundo.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existen condiciones en las 
localidades, para alojar y ofrecer 
seguridad a estudiantes de inter-

cambio.
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PROPÓSITO DE PRODUCTIVIDAD, PROSPERIDAD, INVESTIGACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

Jerarquía de objetivos Indicadores Fuentes Supuestos

Impacto 8:
Estudiantes autónomos fortalecen competen-
cias vinculadas a la identidad y desarrollo local 

y regional.

Índice de capital humano 
de la región.

Porcentaje de investiga-
ciones que aportan al 

desarrollo local y regional.

Porcentaje de investiga-
ciones promovidas por la 
sociedad civil y empresa 
privada vinculadas al de-
sarrollo local y regional.

Porcentaje de carreras 
técnicas y profesionales 
impartidas en Educación 

Superior en la región 
acordes a la demanda del 

sector productivo.

Instituto de Economía y 
Desarrollo Empresarial 
- Cámara de Comercio 

del Lima.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han movilizado los sectores y 
actores educativos pertinentes 
para impulsar los procesos de 
articulación de los programas 

curriculares de diferentes 
niveles y modalidades, con las 
demandas del sector producti-
vo; desde la comprensión de la 
vinculación entre educación y 

desarrollo. 

Porcentaje de investiga-
ciones promovidas por la 
sociedad civil y empresa 
privada vinculados al de-
sarrollo local y regional.

Efecto 20. Instituciones de 
educación superior 

mejoran su oferta de 
programas y carreras.

Porcentaje de institucio-
nes de Educación Superior 
que mejoran su oferta de 

programas y carreras.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE,

El gobierno regional coordina 
con el sector productivo para 

que intervengan en la elabora-
ción de las demandas.

Producto 20.1. Propuesta de mejora 
de oferta educativa en 

Educación Superior.

Porcentaje de institucio-
nes de Educación Superior 

con oferta educativa 
mejorada.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El gobierno regional incluye en 
su política pública promover la 
oferta formativa de la región 
para impulsar el desarrollo.
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Actividad 20.1.1 Estudio de sosteni-
bilidad y pertinencia 
de oferta formativa 

según requerimientos 
del sector productivo/

servicio y demanda 
laboral de la localidad 

y de la región.

Porcentaje de institutos 
técnicos y pedagógicos 

que cuentan con estudios 
de pertinencia de su ofer-

ta educativa.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se dispone de información, 
recursos y profesionales con 

perfiles necesarios para el estu-
dio de oferta y demanda.

Actividad 20.1.2 Diseño e implemen-
tación progresiva de 
plan de optimización 

de oferta educativa en 
Educación Superior no 
universitaria tecnoló-
gica y pedagógica pú-
blica (Ley Nº 30512).

Porcentaje de institucio-
nes educativas de Educa-
ción Superior optimizadas 
(modernizadas, ampliadas 
o reducidas) en la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La DRE cuenta con capacidades 
institucionales para asesorar los 

procesos.

Actividad 20.1.3 Asistencia técnica a 
instituciones de edu-
cación superior peda-
gógica para procesos 

de licenciamiento.

Porcentaje de institutos 
y escuelas de educación 
superior pedagógica con 
programas licenciados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La DRE cuenta con capacidades 
institucionales para asesorar los 

procesos.

Producto 20.2. Programas curricula-
res en Educación Su-

perior según demanda 
local, con enfoque 

inclusivo, de género e 
intercultural.

Porcentaje de institu-
ciones educativas de 

Educación Superior que 
cuentan con programas 
curriculares según de-

manda local, aprobados, 
con enfoque inclusivo, 

de género e intercultural 
según demanda local.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Área de Estadística DRE 
y UGEL.

Los directores y docentes de las 
instituciones superiores cuentan 

con tiempos y espacios para 
trabajar de manera colabora-
tiva en el mejoramiento de su 

propuesta formativa.

Actividad 20.2.1 Monitoreo y acom-
pañamiento para el 

proceso de cambio de 
la oferta formativa en 
Educación Superior. 

Número de instituciones 
de Educación Superior 

que reciben acompaña-
miento en el proceso de 

cambio.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existen condiciones para la im-
plementación de estrategias de 
actualización de programas. Las 
coordinaciones con el Ministe-
rio de Educación son fluidas y 

oportunas.
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Actividad 20.2.2. Implementación de 
carreras y programas 
de acuerdo al merca-
do laboral regional.

Número de instituciones 
de educación superior 

que implementan carreras 
de acuerdo al mercado.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación realiza seguimiento a la 
implementación de la nueva 

oferta de carreras.

Producto 20.3 Articulación de  
Educación Técnico 

Productiva con  
Educación Superior.

Número de programas 
curriculares de Educación 

Técnico Productiva  
articulados a los  

programas curriculares 
de Educación Superior.

Número de lineamientos 
regionales sobre  

articulación de diseños 
curriculares.

Porcentaje de estudiantes 
que logran seguir estudios 

en IEST convalidando 
cursos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con canales libres 
de comunicación y difusión de 

procesos vinculados a garantizar 
trayectoria escolar e inclusión 

social y laboral.

Actividad 20.3.1. Diagnóstico de necesi-
dades de capacitación 
en Educación Técnico 

Productiva, según 
demanda de mercado 

laboral.

Número de IIEE de  
Educación Técnico  

Productiva que cuentan 
con diagnóstico de  

necesidades de  
capacitación.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los Directivos y docentes 
facilitan información de las 

necesidades formativas de cada 
especialidad.

Se ha previsto la asignación 
de personal para el desarrollo 
de procesos de gestión de la 

información.

Actividad 20.3.2. Elaboración de 
diseños curriculares 

en Educación Técnico 
Productiva articula-
dos a las demandas 
del mercado local y 

regional. 

Número de diseños 
curriculares de Educación 

Técnico.

Productiva articulados a 
las demandas del  

mercado local y regional.

Número de IIEE de 
Educación Técnico 

Productivos con diseños 
curriculares articulados 

a las demandas del  
mercado laboral.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe o se genera información 
suficiente en torno a oferta y 
demanda del mercado local y 
regional para desarrollar los 

procesos de diseño curricular 
articulados al desarrollo.
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Actividad 20.3.3. Articulación de niveles 
de formación en 

Educación Técnico 
Productiva con Educa-

ción Superior.

Número de programas 
que se logran articular 
entre IIEE de educación 
técnico productiva con 
institutos de educación 

superior.

Sistema de monitoreo  
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se cuenta con lineamientos 
nacionales y regionales para la 

articulación de Educación  
Técnico Productiva con  

Educación Superior  
Tecnológica.

Producto 20.4. Licenciamiento de 
instituciones de edu-

cación superior tecno-
lógica y pedagógica en 

la región.

Porcentaje de instituciones 
de educación superior 

tecnológica y pedagógica 
en la región licenciadas.

Reporte anual de  
seguimiento.

Política de Educación 
superior y técnico 

productiva.

Existen recursos suficientes 
y oportunos destinados para 

cumplimentar las condiciones 
básicas de calidad.

Actividad 20.4.1. Fortalecimiento de 
las condiciones de 

calidad educativa en 
institutos.

Número de Institutos 
que cumplen con las 

condiciones de calidad 
educativa establecidas por 

el MINEDU.

Condiciones de calidad 
educativa mínimas que 

debe cumplir un Instituto 
para lograr el licencia-

miento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han clarificado procesos de 
gestión y responsabilidades 
en la Dirección Regional de 
Educación para mejorar las 

condiciones de calidad de los 
institutos superiores y garanti-

zar el licenciamiento.

Actividad 20.4.2. Asesoría regional 
para el proceso de 

licenciamiento  
institucional.

Número de instituciones 
de Educación Superior 

tecnológica y pedagógica 
en la región que reciben 
asistencia técnica y legal 
para el licenciamiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con profesionales que 
orientan los procesos de licen-

ciamiento, en el territorio.

Producto 20.5. Convenios 
intersectoriales para 
el desarrollo de prác-

ticas pre profesionales 
y profesionales de la 
Educación Superior 

técnica y pedagógico.

Porcentaje de estudiantes 
de Educación Superior 

Técnica y Pedagógicos que 
realizan prácticas pre pro-
fesionales y profesionales 

a través de convenios 
intersectoriales.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Actores sociales del sector  
productivo; así como, del  
sector educación conocen  

la importancia de la  
implementación de prácticas 

pre profesionales y  
profesionales.



184

Actividad 20.5.1. Reuniones intersecto-
riales para prácticas y 
experiencias forma-
tivas en situaciones 
reales de trabajo.

Número de reuniones 
intersectoriales realizadas 
para gestionar prácticas 

pre profesionales y profe-
sionales en IEST.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Actores sociales del sector  
productivo; así como, del  

sector educación conocen la  
importancia de la  

implementación de prácticas 
pre profesionales y  

profesionales.

Actividad 20.5.2. Acuerdos  
intersectoriales  
para realización  

de prácticas.

Número de acuerdos 
intersectoriales alcanza-

dos para la realización de 
prácticas pre profesiona-

les y profesionales en IEST.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Producto 20.6. Programa de inter-
cambio estudiantil y/o 
pasantía en Educación 

Tecnológica en el 
marco de cooperación 
internacional, nacio-

nal y regional.

Porcentaje de estudiantes 
de IEST, EESP e IESP que 

realizan intercambio estu-
diantil y pasantía durante 
el año T respecto al total 
de estudiantes de IEST, 

EESP e IESP.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las localidades ofrecen 
condiciones de acogida para 
el desarrollo de acciones de 

intercambio estudiantil.

Actividad 20.6.1. Pasantías en  
procedimientos y 

protocolos en  
Educación Superior, 

en el marco de  
cooperación interna-

cional nacional  
y regional.

Número de estudiantes 
de IEST, EESP e IESP que 

realizan pasantías e inter-
cambio estudiantil.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se han sistematizado proce-
dimientos y protocolos de 

educación superior que han 
sido exitosos, para ofrecer las 

experiencias de pasantía.

Efecto 21. Directivos y docentes 
de todos los niveles y 
modalidades articulan 

sus documentos de 
planificación y gestión 

con documentos de 
alcance regional.

Directivos y docentes que 
planifican articulando los 
documentos de alcance 

regional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Directivos y docentes compren-
den la temática de educación y 

desarrollo y el rol de la planifica-
ción curricular y de gestión.
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Producto 21.1. Programa de fortaleci-
miento de la compe-

tencia de planificación 
en directivos y docen-

tes según su rol.

Porcentaje de directivos 
y docentes que acceden 
al programa de fortaleci-

miento.

Porcentaje de directivos 
y docentes que reciben 

asistencia técnica en 
planificación para articular 

documentos regionales 
durante el año T respecto 

al total de directivos y 
docentes de las IIEE en 

Educación Superior de la 
región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

El fortalecimiento de las com-
petencias de planificación se 

articula a los programas nacio-
nales de formación de docentes 

y directivos.

Actividad 21.1.1. Capacitaciones de 
planificación para 

articular documentos 
regionales.

Número de capacitaciones 
realizadas.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los documentos de planificación 
del desarrollo local y regional 
están disponibles para toda la 

población.

Actividad 21.1.2. Asistencia técnica a 
directivos y docentes 
para integrar los do-
cumentos de gestión 
con documentos de 

alcance regional.

Número de docentes y 
directivos que reciben 
asistencia técnica en 

planificación.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con capacidades 
desarrolladas en las DRE y UGEL 
para el desarrollo de procesos 

de asistencia técnica.

Efecto 22. Estudiantes desa-
rrollan proyectos de 

emprendimiento e in-
novación con recursos 

de la localidad.

Porcentaje de estudiantes 
que proponen proyectos 

de emprendimiento e 
innovación con recursos 

de la localidad.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se ha realizado un análisis  
del potencial productivo  

de la localidad; así como de 
perspectivas de innovación  

y emprendimiento.

Producto 22.1. Programa de for-
talecimiento de 

capacidades para 
directivos y docentes 

sobre innovación y 
emprendimiento para 

el desarrollo local y 
regional (turismo y 

agricultura).

Porcentaje de docentes 
y directivos de todos los 

niveles y modalidades que 
acceden al programa de 
fortalecimiento de capa-
cidades sobre innovación 
y emprendimiento para el 
desarrollo local y regional.

Sistema de monitoreo  
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe disponibilidad en docen-
tes y directivos para participar 
en los programas relacionados 

con innovación, emprendimien-
to y desarrollo.
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Actividad 22.1.1. Promoción del diseño 
e implementación de 

proyectos de 
innovación sobre 

educación y desarrollo 
local y regional 

(Turismo-agricultura).

Número de proyectos de 
innovación sobre educa-
ción y desarrollo local y 

regional (Turismo-agricul-
tura).

Número de instituciones 
educativas que reciben 

talleres de innovación so-
bre educación y desarrollo 

local y regional

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe disponibilidad en docen-
tes y directivos para participar 
en los programas relacionados 

con innovación, emprendimien-
to y desarrollo.

Producto 22.2. Programas educati-
vos sostenibles para 

emprendimiento 
local en articulación 

con la sociedad civil y 
empresa privada.

Porcentaje de IIEE de 
Educación Superior que 

acceden a programas 
educativos de emprendi-
miento local en articula-

ción con la sociedad civil y 
empresa privada.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se ha realizado un análisis del 
potencial productivo de la 

localidad; así como de perspec-
tivas de emprendimiento desde 
las instituciones educativas de 

Educación Superior.

Actividad 22.2.1. Reuniones con 
organizaciones de 
la sociedad civil y 

empresa privada que 
promueven progra-
mas educativos de 
emprendimiento.

Número de reuniones 
realizadas entre IIEE de 
Educación Superior con 

organizaciones de la 
sociedad civil y empresa 
privada que promueven 

programas educativos de 
emprendimiento.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las organizaciones de la 
sociedad civil respaldan las 

iniciativas relacionadas con el 
emprendimiento en Educación 

Superior.

Actividad 22.2.2. Asistencia técnica a 
instituciones educa-
tivas de Educación 

Superior desde 
organizaciones de 
la sociedad civil y 

empresa privada que 
promueven progra-
mas educativos de 
emprendimiento.

Número de organizacio-
nes de la sociedad civil y 
empresas privadas que 
desarrollan asistencia 
técnica a instituciones 

educativas de Educación 
Superior.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Producto 22.3. Promoción de pro-
yectos de innovación 
pedagógica incorpo-

rando las TIC.

Porcentaje de IIEE de 
Educación Superior que 

cuentan con proyectos de 
innovación pedagógica 

que incorporan TIC.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Directivos de instituciones de 
educación superior muestran 
disposición y generan condi-

ciones para el desarrollo de los 
proyectos de innovación.
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Actividad 22.3.1. Asistencia técnica a 
docentes en la incor-
poración de enfoques 
y metodologías activas 
y ejecución de activi-
dades de aprendizaje. 

(productividad).

Número de docentes que 
reciben asistencia técnica 
en enfoques y metodolo-
gías activas y ejecución de 
actividades de aprendizaje.

Número de IIEE de Educa-
ción Superior que reciben 

asistencia técnica en 
elaboración de proyectos 
de innovación pedagógica 

con TIC.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las y los docentes muestran 
actitud favorable a vincular el 
desarrollo de competencias 

del currículo con proyectos de 
aprendizaje orientados a la pro-

ductividad utilizando TIC.

Producto 22.4. Incubadoras de pro-
yectos de emprendi-
miento e innovación 

con recursos de la 
localidad.

Porcentaje de proyectos 
que acceden a incuba-

doras.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se ha realizado un análisis del 
potencial productivo de la 

localidad; así como de perspec-
tivas de innovación desde las 

instituciones educativas.

Actividad 22.4.1. Diseño de 
incubadoras.

Número de diseños de 
incubadoras de proyectos 

de emprendimiento e 
innovación de productos.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Docentes y directivos cuentan 
con capacidades desarrolladas 

en diseño de proyectos.

Actividad 22.4.2. Creación de fondos 
regionales para imple-
mentar incubadoras.

Número de fondos regio-
nales para implementar 

incubadoras de proyectos 
de emprendimiento e 

innovación de productos.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Comunidad local y regional 
comprende la importancia de 

crear el fondo.

Actividad 22.4.3 Construcción de 
biohuertos en las ins-
tituciones educativas, 
para el consumo de 

familias de la comuni-
dad educativa.

Número de instituciones 
educativas con biohuertos 
para el autoconsumo de la 

comunidad educativa.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los espacios educativos ofrecen 
condiciones para la construcción 

de biohuertos.

Efecto 23. Estudiantes que 
desarrollan y valoran 
su identidad cultural 

local y global y se 
comunican en diversas 

lenguas.

Porcentaje de estudiantes 
que practican manifesta-
ciones artístico culturales 

de su localidad. 

Porcentaje estudiantes de 
primaria que aprenden 
cultura de otros países 

hablando su idioma

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se desarrollan procesos parale-
los de formación en ciudadanía 
desde una perspectiva local y 

global.
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Producto 23.1. Certificación en 
lengua originaria de 

la región dirigido 
a profesionales en 

educación.

Porcentaje de docentes 
que reciben certificación 
de una lengua originaria 

de la región.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Los programas de 
especialización han sido 

licenciados por la autoridad 
competente.

Actividad 23.1.1. Diseño de cursos de 
lenguas originarias de 

la región.

Número de IIEE que cuen-
tan con cursos de 

lenguas originarias 
diseñados.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Instituciones de educación 
superior pedagógica incorporan 

entre sus programas, la 
capacitación en lengua 

originaria.

Actividad 23.1.2. Diseño de materiales 
para los cursos.

Número de IIEE con cursos 
de lengua originaria que 
cuentan con materiales 

acorde a las necesidades 
del curso.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Actividad 23.1.3. Implementación 
de los cursos.

Número de cursos de 
lenguas originarias de la 
región implementados.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Producto 23.2. Diseño e implemen-
tación del proyecto 

curricular institucional 
y proyectos de inno-
vación que rescatan 
y valoran las mani-

festaciones artístico 
culturales ancestrales 

de la localidad, con 
énfasis en EIB.

Porcentaje de IIEE de 
EIB que diseñan PCI e 

implementan los proyec-
tos de innovación sobre 
patrimonio cultural de la 

localidad.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Actores educativos se han movi-
lizado para posicionar la temá-
tica como prioridad educativa, 
con participación de ancianos 

de la comunidad.

Actividad 23.2.1. Capacitación para 
diseño del PCI que 

revalore el patrimonio 
cultural local.

Número de talleres para 
diseño del PCI que revalo-
re el patrimonio cultural 

local.

Número de docentes y 
directivos que aprenden a 
diseñar el PCI que revalo-
re el patrimonio cultural 

local.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existencia de procesos de 
rescate del patrimonio cultural 

desarrollados por la comunidad.
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Actividad 23.2.2. Asistencia técnica 
para elaboración de 
proyectos de innova-

ción sobre patrimonio 
cultural local.

Número de IIEE que 
reciben asistencia técnica 

para la elaboración de 
proyectos de innovación 
sobre patrimonio cultural 

local.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se destinan recursos para el 
desarrollo de procesos de asis-

tencia técnica.

Producto 23.3. Estudiantes de 
primaria se inician en 
el aprendizaje de por 
lo menos una lengua 

extranjera.

Porcentaje de estudiantes 
de primaria que aprenden 

una lengua extranjera 
durante el año T respecto 
al total de estudiantes de 

primaria de la región.

Dirección Regional de 
Educación - Dirección 

de Gestión Pedagógica.

Se desarrollan iniciativas en 
gestión de recursos para compra 

de materiales educativos para 
el aprendizaje de la lengua 

extranjera.

Actividad 23.3.1. Diseño de  un progra-
ma piloto de idioma 

extranjero para el 
nivel primaria.

Número de IIEE que cuen-
tan con programa piloto 

de idioma extranjero.

Número de estudiantes 
del nivel primaria que ac-
ceden al programa piloto 

de idioma extranjero.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con profesionales 
especializados para el diseño del 

programa piloto.

Actividad 23.3.2. Curso de especializa-
ción en lengua extran-
jera para docentes de 

primaria.

Número de docentes 
de primaria que reciben 
curso de especialización 

en lengua extranjera.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Docentes de primaria motiva-
dos en participar en el curso de 

especialización.

Actividad 23.3.3. Selección de IIEE que 
implementan progra-

ma piloto.

Número de IIEE del nivel 
primario que implemen-

tan un programa piloto de 
idioma extranjero.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Familias muestran disposición y 
conformidad en la implementa-

ción de programa piloto.

Efecto 24. Estudiantes y  
docentes desarrollan 
proyectos en líneas 

de investigación sobre 
desarrollo local y 

regional.

Porcentaje de estudiantes 
que realizan investigación 

dentro de las líneas de 
investigación vinculadas al 
desarrollo regional y local. 

Porcentaje de estudian-
tes que gestionan el 

conocimiento desde los 
Educentros a través de los 
equipos intersectoriales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La comunidad regional com-
prende y asume la importancia 

de la investigación para el 
desarrollo.
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Producto 24.1. Programa de inves-
tigación vinculada 

al desarrollo local y 
regional en diferentes 
niveles y modalidades 
del sistema educativo.

Porcentaje de programas 
de investigación vincula-
dos al desarrollo local y 

regional implementados.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las autoridades políticas y 
educativas han priorizado el 

desarrollo de procesos de inves-
tigación en base a necesidades 

de comunidad regional.

Actividad 24.1.1. Diagnóstico regional 
para la identificación 
de líneas de investi-
gación orientadas al 

desarrollo.

Número de líneas de in-
vestigación identificadas.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las universidades locales lideran 
y articulan procesos de identifi-
cación de líneas de investigación 

en coordinación con el sector 
productivo.

Actividad 24.1.2. Programa de fortale-
cimiento de compe-
tencias en investiga-
ción “semilleros de 

investigación”.

Número de personas que 
acceden al programa de 

fortalecimiento de compe-
tencias en investigación 

“semilleros”.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Instituciones educativas 
muestran interés en el fortaleci-
miento de sus competencias en 

investigación.

Actividad 24.1.3. Asistencia técnica 
para proyectos de in-

vestigación vinculados 
al desarrollo local y 

regional.

Número de 
investigaciones que 

reciben asistencia técnica.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se han transferido capacidades 
a las UGEL para el desarrollo de 
asistencia técnica en procesos 

de investigación a nivel de insti-
tuciones educativas.

Actividad 24.1.4. Concursos regionales 
de investigación con 

fondos no reembolsa-
bles para el desarrollo 

local y regional.

Número de investigacio-
nes con fondos no reem-

bolsables asignados.

Número de investigacio-
nes por provincia que se 
presentan al concurso.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se incrementa progresivamente 
el presupuesto del fondo, con 

participación de organizaciones, 
empresas y asignación de presu-

puesto público.

Producto 24.2. Creación de platafor-
ma y/o bibliotecas vin-
culadas a fuentes de 

información e investi-
gación internacional, 
nacional y regional.

Plataformas y/o bibliote-
cas virtuales disponibles.

Porcentaje de personas 
que acceden a la platafor-
ma y/o biblioteca virtual.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Existe voluntad política para 
destinar recursos a la creación 

de la plataforma.
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Actividad 24.2.1. Creación de  
repositorio digitales 

regionales.

Número de repositorios 
digitales regionales en 
materia de desarrollo 

local y regional.

Número de publicaciones 
ubicadas en los 

repositorios.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

La comunidad regional 
desarrolla procesos de 

sistematización e investigación 
de manera periódica.

Actividad 24.2.2. Apertura de accesos a 
bases diferenciadas de 
datos para el desarro-
llo de investigaciones.

Número de bases de 
datos nacionales e 

internacionales a las que 
los investigadores tienen 

acceso.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Disponibilidad de información 
en bases nacionales e 

internacionales de datos.

Producto 24.3. Fortalecimiento de los 
Educentros para desa-
rrollo de investigación, 
innovación educativa 
y tecnológica vincula-
da al desarrollo local y 

regional.

Educentros equipados y 
operativos para el desa-
rrollo de investigación, 
innovación educativa y 
tecnológica vinculada al 

desarrollo local y regional. 

Porcentaje de investiga-
dores y equipos intersec-
toriales que hacen uso de 

los Educentros. 

Porcentaje de investi-
gaciones que fueron 

realizados haciendo uso 
de los servicios de los 

Educentros.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe voluntad política en 
autoridades educativas para el 
desarrollo de acciones de forta-

lecimiento de Educentros.

Actividad 24.3.1. Conformación de 
equipos intersecto-

riales para gestión de 
experiencias de inves-
tigación y desarrollo 

conjunto.

Número de equipos inter-
sectoriales que realizan 

investigación.

Censo Escolar - ESCALE 
y Área de Estadística 

DRE y UGEL.

Se cuenta con capital humano y 
social suficiente para el desarro-
llo de procesos de investigación 

en la región.

Actividad 24.3.2. Habilitación de es-
pacios físicos para el 

desarrollo de acciones 
de investigación.

Número de espacios 
físicos para investiga-

ción habilitados a nivel 
regional.

Área de Estadística DRE 
y UGEL.

El personal de la DRE asume 
la importancia de impulsar la 

investigación.



192

Impacto 9:
Mejoran los espacios educativos, equipos y 
materiales de acuerdo a las necesidades de 

aprendizaje de los y las estudiantes.

Porcentaje de IIEE que re-
ducen brechas de calidad 
educativa en infraestruc-

tura, equipos y materiales.

Porcentaje de institu-
ciones educativas de la 
región con locales esco-
lares seguros, accesibles 

y funcionales para el 
aprendizaje.

Porcentaje de institucio-
nes educativas con espa-
cios, equipos y materiales 
adaptados a la diversidad.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

El presupuesto regional 
destinado a espacio educativos 

es incrementado, facilitando 
la reducción de brechas en 

infraestructura.

Efecto 25. Presupuesto diferen-
ciado de manteni-

miento de acuerdo a 
necesidades de cada 
institución educativa, 
según niveles y moda-

lidades educativas.

Porcentaje de IIEE que 
cuentan con presupues-
to de mantenimiento de 

acuerdo a sus necesi-
dades.

Porcentaje de IIEE que 
hacen uso eficiente de los 
recursos asignados para 
las acciones de manteni-

miento.

Censo a DRE y UGEL y 
Área de Estadística DRE 

y UGEL.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Educa-
ción cuenta con el presupuesto 
para realizar mantenimiento de 

infraestructura de las IIEE.

Producto 25.1. Sistema regional de 
información actualiza-
do según necesidades 
de mantenimiento de 
instituciones educa-
tivas, con énfasis en 

zona rural.

Sistema regional de infor-
mación de las necesidades 
de mantenimiento de las 

IIEE de la Educación Básica 
y Educación Superior, 

actualizada.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La licitación para el sistema 
regional de información se  

realiza con normalidad.

Actividad 25.1.1. Estudio regional pe-
riódico de necesida-

des de mantenimien-
to de instituciones 

educativas de todos 
los niveles y modali-
dades, con énfasis en 

la zona rural.

Número de IIEE de la Edu-
cación Básica y Educación 
Superior que cuentan con 
estudios para la identifi-

cación de necesidades de 
mantenimiento.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Las IIEE y los institutos de 
educación superior brindan in-
formación actualizada sobre las 
necesidades de mantenimiento 

de infraestructura y equipos.
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Actividad 25.1.2. Incidencia regional en 
normativa nacional 

respecto a la distribu-
ción de recursos para 

mantenimiento.

Número de acciones de 
incidencia regional para 
flexibilizar la normativa 

nacional respecto la 
distribución del presu-
puesto para manteni-

miento.

Sistema de monitoreo
 y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Se aplica enfoque de 
descentralización para la toma 
de decisiones en el Ministerio 

de Educación.

Producto 25.2. Fondo regional para 
acciones de manteni-
miento de institucio-
nes educativas de la 

región.

Porcentaje de presupues-
to asignado a las IIEE de 
Educación Superior, para 

acciones de manteni-
miento respecto al gasto 

total.

Porcentaje de IIEE de 
Educación Superior, 

que acceden a fondos 
regionales durante el año 
T respecto al total de IIEE 
de Educación Superior de 

la región Moquegua.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación incorpora en sus planes 
operativos mantenimiento de 

instituciones educativas.

Actividad 25.2.1. Determinar los 
recursos de financia-
miento para el Fondo 

Regional.

Tipo de fuentes de finan-
ciamiento destinados para 

el fondo regional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Existe recursos financieros en la 
región para financiar el mante-

nimiento de espacios y equipos.

Actividad 25.2.2. Establecer criterios 
para determinar el 
acceso al fondo re-

gional de acciones de 
mantenimiento.

Criterios de acceso al 
fondo regional.

Número de IIEE según 
niveles que acceden al 

fondo regional.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se cuenta con especialistas que 
tienen experiencia en esta-

blecer criterios de selección y 
priorización.

Efecto 26. Espacios educativos 
seguros, accesibles 

y funcionales para el 
aprendizaje.

Porcentaje de IIEE que 
cuentan con espacios, 
equipos y materiales 

adaptados a las necesida-
des de aprendizaje de los 

estudiantes.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

La Dirección Regional de 
Educación vigila que se imple-

menten normativas y reco-
mendaciones sobre espacios 
educativos que incorporen 

criterios de inclusión, para una 
efectiva atención a las necesi-

dades reales.
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Producto 26.1. Implementación de 
aulas según caracte-
rísticas geográficas y 
climáticas (pisos de 
madera, calefacción 

y ventilación de aulas 
rurales).

Porcentaje de aulas 
implementadas según 

características geográficas 
y climáticas respecto al 
total de IIEE de la zona 

rural.

Censo a DRE y UGEL 
- ESCALE y Área de 

Estadística DRE y UGEL

En las aprobaciones de las 
propuestas de mejora de los 

espacios educativos se priorizan 
las características geográficas y 

climáticas.

Actividad 26.1.1. Diagnóstico de necesi-
dades de implementa-
ción o mejoramiento 

de infraestructura 
con énfasis en zonas 

rurales.

Número de IIEE que 
requieren mejorar su in-
fraestructura de acuerdo 

a la zona geográfica.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

La dirección Regional de 
Educación prioriza las obras de 
mejoramiento de infraestructu-

ra en la zona rural.

Producto 26.2. Atención de los 
servicios básicos de la 
zona rural de la región 

Moquegua.

Porcentaje de IIEE de 
zona rural que acceden a 

servicios básicos.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

El gobierno regional 
implementa el proyecto de 

desarrollo regional concertado 
para garantizar servicios básicos 

en la zona rural.

Actividad 26.2.1. Identificación de bre-
chas en servicios de 
agua y desagüe de la 

zona rural de la región 
Moquegua.

Número de IIEE de zona 
rural que no cuentan 

con servicios de agua y 
desagüe.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

La Dirección Regional de Edu-
cación y el gobierno regional 

coordinan para la identificación 
de brechas.

Actividad 26.2.2. Eliminación progre-
siva de brechas en 
servicios de agua y 
desagüe de la zona 
rural de la región 

Moquegua.

Número de reuniones 
intersectoriales con el 
gobierno local para la 
reducción de brechas.

Número de IIEE que acce-
den a servicios de agua y 

desagüe en zona rural.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

El Gobierno Regional realiza un 
trabajo sostenido para ir redu-
ciendo la brecha de servicios 

básicos.

Producto 26.3. Creación de infraes-
tructura suficiente 
y accesible para la 

recreación y actividad 
física de estudiantes.

Porcentaje de obras por 
impuesto para la creación 
de infraestructura depor-

tiva y recreativa.

Número de espacios 
creados para la recreación 

y actividad física de los 
estudiantes de todos los 
niveles y modalidades.

Área de infraestructura 
del Gobierno regional.

El Gobierno Regional y la 
Dirección Regional de Educación 

priorizan políticas públicas de 
forma conjunta para promover 

la actividad física y la 
recreación.
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Actividad 26.3.1. Ampliación de servi-
cios de los espacios 
deportivos y recrea-
tivos de la localidad 

para todos los niveles 
y modalidades.

Número de espacios 
recreativos y deportivos 
amplificados en la loca-
lidad para el uso de los 

estudiantes de todos los 
niveles y modalidades.

Área de infraestructura 
del Gobierno Regional.

El Gobierno Regional y las 
municipalidades invierten en la 
mejora de espacios deportivos y 

recreativos.

Actividad 26.3.2. Convenios intersec-
toriales de uso de 

espacios deportivos 
y recreativos de la 
región para estu-

diantes de todos los 
niveles y modalidades 

educativas.

Número de convenios in-
tersectoriales para el uso 

de los espacios deportivos 
y recreativos por parte de 
los estudiantes de todos 

los niveles y modalidades.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de 
Educación y las Unidades de 

Gestión Educativas descentrali-
zadas generan las condiciones 
para que se puedan suscribir 

convenios intersectoriales para 
el uso de espacios deportivos y 

recreativos.

Producto 26.4. Mejoramiento de 
infraestructura de 

instituciones educa-
tivas con criterios de 

inclusión.

Porcentaje de IIEE de 
todos los niveles y moda-
lidades que mejoran su 

infraestructura con crite-
rios de inclusión respecto 
al total de IIEE de la región 

Moquegua.

Área de infraestructura 
de la DREMO y de las 

UGEL.

Los directivos tienen claridad en 
los criterios de inclusión y los in-
corporan en sus requerimientos 
de mejoras de infraestructura.

Actividad 26.4.1. Aula de recursos en la 
institución educativa 
en todos los niveles y 

modalidades.

Número de IIEE de todos 
los niveles y modalidades 
que cuentan con aulas de 

recursos.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Educa-
ción coordina con los directivos 

para implementar el aula de 
recursos.

Actividad 26.4.2. Adecuación de espa-
cios educativos según 

normativa vigente.

Número de IIEE que 
adecuan sus espacios edu-
cativos según la normativa 

vigente.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La dirección Regional de Edu-
cación cuenta con presupuesto 
para la adecuación de espacios 

educativos.

Producto 26.5. Renovación de equi-
pamiento, instru-

mentos, materiales 
en todos los niveles 

educativos.

Porcentaje de IIEE de 
todos los niveles y mo-

dalidades que renuevan 
equipos, instrumentos 

y materiales respecto al 
total de IIEE de la región 

Moquegua.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Se han generado condiciones 
para gestión de recursos para 
la implementación, con la par-
ticipación de diferentes actores 

sociales.

Actividad 26.5.1. Diagnóstico de equi-
pos, instrumentos y 

materiales.

Número de IIEE con diag-
nósticos elaborados.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Los directores brindan infor-
mación permanente sobre la 

situación de sus equipos, instru-
mentos y materiales.



196

Actividad 26.5.2. Dotación de equipa-
miento, instrumentos 
y materiales adapta-
dos a la diversidad, 

para todos los niveles.

Número de IIEE que cuen-
tan con equipamiento, 

instrumentos y materiales 
adaptados a la diversidad 

de los estudiantes.

Censo a DRE y UGEL - 
ESCALE y Área de Esta-

dística DRE y UGEL.

Se cuenta con recursos para el 
equipamiento de instituciones 

educativas.

Efecto 27. Docentes de la región 
Moquegua, espe-

cialmente en la zona 
rural, cuentan con 

condiciones adecua-
das de vivienda y 

traslado.

Porcentaje de docentes 
que acceden a viviendas 

en condiciones adecuadas 
en la zona rural.

Porcentaje de docentes 
que acceden a traslado en 

zonas de difícil acceso.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Sector educación, Vivienda y 
Transportes y Comunicaciones 

muestran disposición para 
abordar articuladamente, como 

prioridad de política pública, 
el problema de las condiciones 

de vivienda y traslado de los 
docentes en zonas de difícil 

acceso.

Producto 27.1. Programa de mejora-
miento de condiciones 
de vivienda y traslado 
de la población docen-

te, con énfasis en la 
zona rural. (movilida-
des urbano y rural).

Porcentaje de docentes en 
IIEE rurales que acceden 
al programa de mejora-
miento de condiciones 
de vivienda y traslado 

durante el año T respecto 
al total de docentes en 

IIEE rurales de la región.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

La Dirección Regional de Edu-
cación articula acciones con 

el sector vivienda y   el sector 
transportes para la formulación 

de   proyectos de inversión.

Actividad 27.1.1. Caracterización de 
las condiciones de 

vivienda y traslado de 
docentes de la región 

Moquegua.

Informe de caracteriza-
ción de viviendas y tras-
lado de docentes según 
zonas de difícil acceso 

por provincia.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Instancias de gestión educativa 
descentralizadas trabajan de 

forma articulada.

Actividad 27.1.2. Diseño e implemen-
tación de servicio 
de hospedaje para 
docentes de zona 

rurales.

Número de docentes que 
hacen uso de hospeda-
jes adecuados en zonas 

rurales.

Número de hospedajes 
disponibles para docentes 

en zonas rurales.

Sistema de monitoreo y 
evaluación PER - Secre-
taría técnica COPARE.

Instancias de gestión educativa 
descentralizadas trabajan de 

forma articulada.
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Actividad 27.1.3. Servicio de traslado de 
la población docente a 
zonas de difícil acceso.

Porcentaje de docentes 
que acceden a servicios 
de traslado a zonas de 

difícil acceso.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las municipalidades locales y 
gobierno regional cumplen sus 
competencias en mejoramiento 

de infraestructura vial y han 
elaborado un plan de trabajo 

basado en la identificación  
deidentificación de rutas en mal 

estado y de difícil acceso. Las 
municipalidades cuentan con un 
inventario de rutas incorporadas 

en un plan de mejoramiento 
de vías y accesos a las IIEE de la 

región.

Actividad 27.1.4. Articulación inter-
sectorial para el 

mejoramiento de vías 
de comunicación y 

acceso a las institucio-
nes educativas rurales 

de la región.

Número de reuniones 
intersectoriales.

Número de vías mejora-
das para acceder con 

movilidad.

Sistema de monitoreo 
y evaluación PER - 
Secretaría técnica 

COPARE.

Las autoridades de la Dirección 
Regional de Educación y del 

Ministerio de Transportes y Co-
municaciones muestran dispo-
nibilidad para dialogar en torno 
a la necesidad de proyectos de 
mejora a las vías de comunica-

ción y acceso a las IIEE ubicadas 
en zonas de difícil acceso.





199

“El PER es una oportunidad para mejorar la calidad educativa de nuestra región”.

Sabino Calizaya León
AGI 

UGEL Mariscal Nieto

“Es una oportunidad (…) para que podamos hacer nuestras propuestas, para im-
plementar políticas y dar beneficios a nuestros estudiantes. Es muy importante la 

participación de distintos sectores, aparte del sector educación”.

Justo Alberto López Loayza
AGP-AGI 

UGEL General Sánchez Cerro



CAPÍTULO VII:
Propuesta operativa para lograr  
los cambios esperados
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Las demandas de la población contempladas en las temáticas abordadas en capítulos anteriores reflejan 
múltiples problemáticas que deben ser solucionadas. En ese sentido, se han identificado las causas de los 
problemas para plantear los impactos, que son cambios a lograr a largo plazo, porque buscan un cambio en 
las condiciones de calidad educativa. Para lograr los impactos se han formulado efectos, que son cambios 
a mediano plazo y buscan mejorar la gestión educativa y los desempeños de los actores involucrados. Por 
último, se sugieren algunos productos con sus actividades que están comprendidos por servicios y bienes 
que buscan cambios a corto plazo. Es importante señalar, que estos últimos pueden ser implementados, 
modificados o también incorporar nuevos productos y actividades, siempre que respondan a los efectos, 
impactos y realidad de cada distrito o provincia de la región.

Vida ciudadana

EFECTOS PRODUCTOS

Familia y Consejo Estudiantil Institucional par-
ticipan en los espacios legales de participación 
(COPARE, COPALE, CONEI y APAFA).

Fortalecimiento organizacional de los COPARE, COPALE, CONEI y APAFA. 

Disposiciones normativas regionales para la promoción de la participa-
ción de la familia en el diseño,  actualización y ejecución de los instru-
mentos de gestión de la institución educativa.
Posicionamiento de acciones estratégicas en agenda pública regional.

Familias acompañan el desempeño de sus hijos 
en su proceso formativo.

Activación y fortalecimiento de Escuela de padres regional y local se-
gún necesidades de la familia, estudiantes y comunidad. 
Creación del sistema de acompañamiento familiar orientado a la mejora 
de la convivencia familiar y escolar, con énfasis en familias en riesgo.

Familia participa comprometida y activamente en la educación de sus hijas e hijos
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capacidades suficientes para que la familia acom-
pañe el desempeño de sus hijos e hijas en el pro-
ceso formativo, con pautas de crianza adecuadas, y 
generando condiciones en el hogar, tanto materiales 
como de soporte emocional, que faciliten los procesos 
de aprendizaje.

La situación actual que atra-
viesa la mayor parte de las 
familias de nuestra región, 
en torno a poder garantizar 
la subsistencia, en combi-
nación con otros factores 
como, la tendencia actual 
de crecimiento de hogares 
monoparentales con jefas 
de hogar mujeres, en la con-
formación familiar, limita las 
posibilidades de la familia 
de participar en los proce-
sos educativos. De allí que 
sea necesario desarrollar 
estrategias y alternativas de 
participación que tengan 
soporte en sí mismas. Los 
espacios legales de partici-
pación como los CONEI, los 
COPALE y los COPALE han de contar con programas 
de capacitación para el fortalecimiento organiza-
cional, que permita, de forma creativa, abrir canales 
para el diálogo, la concertación y la solución de pro-
blemas inmediatos que atraviesa la familia y el con-
texto y que afectan negativamente el aprendizaje. 

Nuestras leyes consagran el derecho y el deber de la 
familia a participar de la educación. Existe, además, 
normativa relacionada con los espacios legales de 
participación de la familia, de modo que se reconoz-

ca su rol en la educación, 
y que se ofrezcan las con-
diciones para el ejercicio 
de este importante dere-
cho. Se exige a la familia 
cumplir con el deber de 
acompañar el proceso 
de aprendizaje de sus 
hijos e hijas, pero para 
ello, es necesario ofrecer 
herramientas a la fami-
lia para poder ejercer 
su rol. En ese sentido, el 
cambio educativo que se 
requiere es que la familia 
participe comprometida 
y activamente en la edu-
cación de sus hijos.

Según el análisis desarrollado por los pobladores 
de la región Moquegua, la participación activa de 
la familia depende, principalmente, de dos factores: 
a) una organización consolidada de las familias, en 
diferentes niveles: a nivel de la institución educati-
va, en las APAFA y los CONEI; a nivel de la localidad, 
con representación en los COPALE; y a nivel regio-
nal, en los COPARE; que propicie una identificación 
de la familia con el proyecto educativo de la insti-
tución educativa, de la localidad y de la región; y b) 

La educación tiene 
como finalidad el 

desarrollo integral de 
la persona humana. 

El Estado reconoce y 
garantiza la libertad 

de enseñanza. Los 
padres de familia 

tienen el deber de 
educar a sus hijos y el 

derecho de escoger 
los centros de educa-

ción y de participar en 
el proceso educativo. 

Fuente: Constitución Po-
lítica del Perú, artículo 13.

En Moquegua 
se cuenta con 
3716 hogares con 
madres solas con 
hijos menores de 
18 años de edad 
y 630 hogares 
con padres so-
los con hijos.

Fuente: INEI, Ca-
racterísticas de los 
hogares de madres 
y padres solos con 
hijos/as menores 
de 18 años de edad. 
Censo 2017. P.17.
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padres regional y un sistema de acompañamiento 
familiar. En el primer caso, se demanda el desarrollo 
de una Escuela para Padres que aborde diferentes 
temas relacionados con las necesidades expresadas 
por la familia, o con el desarrollo de capacidades en 
torno a la problemática familiar vigente. Los pobla-
dores demandan trabajar la dimensión socioemo-
cional, para fortalecer a la familia. 

Por otro lado, en relación con el sistema de acompa-
ñamiento familiar, se propone la creación de equipos 
de voluntariado familiar. Esto consiste en fortalecer a 
equipos de familias que puedan llegar a otras fami-
lias con mayor necesidad de acompañamiento y so-
porte. Estas familias, a su vez, promueven la partici-
pación de otras en la implementación de programas 
y proyectos educativos consensuados en la comuni-
dad educativa, tanto a nivel de institución educativa, 
como a nivel local y regional. El sistema de acompa-
ñamiento familiar también incluye el desarrollo de 
procesos de acompañamiento personal o del núcleo 
familiar, en el caso de familias en situación de mayor 
vulnerabilidad. 

Este programa puede desarrollarse con el soporte 
del Sistema de Apoyo Interno conformado a nivel 
de la institución educativa o de las redes, en el que 
se cuenta con otros profesionales como psicólogos 
y trabajadores sociales. Las organizaciones de la 
sociedad civil pueden implementar proyectos rela-
cionados con la familia, para fortalecer los procesos 
de acompañamiento y el desarrollo de la Escuela de 
Padres a nivel regional. 

Son importantes, en ese sentido, las disposiciones 
normativas que ofrezca el sector educación a nivel 
regional, que respalden estos procesos de partici-
pación de la familia. Disposiciones que promuevan 
y reconozcan el rol activo de la familia en el diseño 
de los instrumentos de gestión, o en su implementa-
ción conjunta. Todo ello orientado a garantizar que 
los procesos pedagógicos y los procesos de gestión 
articulen el desarrollo de los aprendizajes, con la 
vida familiar, comunitaria y social; puesto que, en la 
medida en que la institución educativa se abra a la 
familia y a la comunidad; y la familia se sienta parte 
de la dinámica de las escuelas, participará de forma 
más activa.

Los espacios legales de participación de la familia 
necesitarán posicionar las acciones estratégicas que 
logren consenso, en la agenda pública. Esto signi-
fica que, aquellas necesidades de la familia y la co-
munidad, en materia educativa, deberán, en primer 
lugar, tener su correlato en propuestas de solución o 
planes de acción para atenderlas. En segundo lugar, 
las necesidades y las acciones deben ser conocidas 
y difundidas por la comunidad regional; y, en tercer 
lugar, se debe incidir en las autoridades regionales 
y locales, para que se implementen estas acciones. 

En relación con la necesidad de desarrollar capacida-
des en la familia, para que esta pueda generar condi-
ciones favorables para el aprendizaje y pueda acom-
pañar los procesos formativos de sus miembros, se 
ha considerado la implementación de dos impor-
tantes servicios dirigidos a la familia: una escuela de 
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EFECTOS PRODUCTOS

Dirección Regional de Educación y Unidades de 
Gestión Educativa Local gestionan información 
y generan condiciones para promover la salud 
física y mental en las instituciones educativas.

Toma de decisiones basada en evidencia, para el mejoramiento de salud 
física y mental de estudiantes de todos los niveles y modalidades.
Caracterización de estudiantes según necesidades de atención en salud 
física y bienestar socioemocional.
Conformación y/o activación de redes de instituciones educativas orienta-
da a la salud integral de estudiantes, de educación básica y superior.

Directores promueven acciones orientadas al 
mejoramiento de la salud integral de estudiantes 
de todos los niveles y modalidades

Acciones pedagógicas para promover la salud física y mental de estudian-
tes.

Implementación articulada de programas intersectoriales sobre salud fí-
sica y mental.

Estudiantes con condiciones adecuadas de 
alimentación.

Programa intersectorial de alimentación saludable que incluya productos 
nativos, con comedores estudiantiles de todos los niveles y modalidades. 
Creación e implementación de comedores estudiantiles en todos los nive-
les y modalidades, con énfasis en la zona rural. 

Estudiantes realizan actividades deportivas, 
recreativas y artísticas y desarrollan 
competencias ciudadanas.

Creación de la Escuela Superior de Bellas Artes de Moquegua. 
Programa de educación ciudadana en instituciones educativas de todos 
los niveles y modalidades, con enfoque ético e intercultural.
Implementación de la especialidad de arte en escuelas de educación su-
perior pedagógica.
Diseño e implementación de programas educativos para el desarrollo 
de competencias   deportivas, artísticas y recreativas en todos los nive-
les y modalidades. 
Plan articulado de fortalecimiento de actividades de vida saludable, ba-
sados en la comunidad.

Estudiantes cuentan con competencias ciudadanas, gozan de buena salud física y mental, 
y desarrollan prácticas de vida saludable
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prioridad que se ofrece a cada uno de estos apren-
dizajes. Nuestra concepción actual de educación no 
apuesta por lograr un perfil de egreso basado solo 
en la adquisición de conocimientos, sino que se bus-
ca que la persona que egresa del sistema educativo 
haya desarrollado una serie de competencias que 
le permitan vivir plenamente, seguir desarrollando, 
seguir aprendiendo y lograr su inclusión social y la-
boral. Además de ello, busca que la persona conviva 
y participe democráticamente en cada espacio en 
el que se encuentre; a lo que agregaríamos que, ac-
tualmente, también perseguimos que ese asumirse 
como ciudadano o ciudadana que convive, que par-
ticipa y que aporta a su comunidad de forma com-
petente, se desarrolle no solo desde una perspectiva 
local, sino también desde una perspectiva global. 

En ese sentido, el desarrollo de actividades deporti-
vas, recreativas y artísticas, que puede ser subvalo-
rado en los procesos de aprendizaje, cobra sentido 
relevante si se reflexiona acerca de los valores y acti-
tudes que estas actividades propician; y cómo estos 
valores y actitudes contribuyen a la consolidación 
de competencias ciudadanas y convivencia demo-
crática a las cuales hacemos referencia. Platón, en su 
libro La República, menciona que “el estudio del rit-
mo y la armonía suscitará en ellos una elevación ha-
cia la comprensión de las obras bellas y puras, lo que 
les alejará del vicio”, cuando habla de la importancia 
de desarrollar una educación integral, por ejemplo. 
Por otro lado, el papel de las artes en el desarrollo, 
no solo está relacionado con el talento artístico y 
el desarrollo del potencial individual, sino y sobre 

El ejercicio de la ciudadanía se compone de diferen-
tes dimensiones. Estas dimensiones se vinculan de 
forma directa con los diferentes tipos de derecho que 
tiene la persona humana: derechos civiles y políticos, 
como el derecho a la vida y a la libertad, o el derecho 
a la participación; derechos económicos sociales y 
culturales, como el derecho a la educación, a la salud, 
al empleo; derechos de los pueblos o de solidaridad, 
como el derecho a la paz, al desarrollo sostenible, o a 
la libertad informática. El acceso y ejercicio de estos 
derechos, configura los niveles de ciudadanía de las 
personas que conviven en un determinado espacio y 
que pertenecen a una comunidad política. 

El desarrollo de competencias ciudadanas es un ele-
mento fundamental del ejercicio de la ciudadanía; 
sin embargo, tradicionalmente, no ha sido valorado 
ni incorporado plenamente en la práctica real de las 
instituciones educativas del país. De allí la importan-
cia de promover una convivencia democrática en el 
aula y en la institución educativa. Pero la promoción 
de este tipo de convivencia, se origina y se comple-
menta a partir del trabajo a nivel individual, en el 
que se busca desarrollar integralmente a cada per-
sona, y esto implica, no solamente que se haga cons-
ciente de sus derechos y de sus responsabilidades, 
sino que, en atención a estos derechos, cuente con 
condiciones que le permitan acceder a ellos y a satis-
facerlos, como, por ejemplo, contar con una alimen-
tación adecuada, o con una buena salud mental. 

Otro aspecto importante en esta mirada, es la for-
ma en que se concibe lo que se debe aprender y la 
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activar redes de instituciones educativas, orientadas 
a la atención de la salud integral de estudiantes, que 
afirmen su derecho ciudadano a mejorar condicio-
nes para el aprendizaje. 

El modelo de toma de decisiones basado en eviden-
cia servirá también para poder focalizar la atención 
en otras necesidades de atención inmediata o de 
mediano plazo que afectan el aprendizaje de las y 
los estudiantes; así como su ejercicio de una ciuda-
danía plena. El modelo comprende un proceso de 
integración de sistemas entre los sectores del Esta-
do a través de una plataforma virtual compartida, a 
nivel regional, especialmente en educación y salud, 
que optimicen los procesos de identificación y aten-
ción de necesidades y favorezcan la implementación 
de protocolos pertinentes. Ello implica desarrollar 
capacidades en el personal que realiza la atención 
educativa y en salud, para el uso de la plataforma, 
tanto para registrar los datos, como para aprovechar 
la información resultante; así como, la realización de 
monitoreo a prácticas de registro periódico de la in-
formación y uso de los datos. 

Por otro lado, es importante desarrollar procesos de 
incidencia sobre la normativa educativa para poder 
gestionar los accesos de las instituciones educativas a 
la información que generan los sistemas de informa-
ción del Ministerio de Educación, tomando en cuenta 
que la toma de decisiones se desarrolla a todo nivel, 
y por lo tanto, los permisos a estos sistemas no de-
berían ser utilizados solo para cargar información de 
las instituciones educativas y acceder a los reportes al 

todo, con la educación de la sensibilidad, con el cul-
tivo de la comprensión y el desarrollo de la empatía, 
que permiten a la persona relacionarse consigo mis-
ma, con quienes le rodean y con la naturaleza.

De allí que el desarrollo de competencias ciudada-
nas esté vinculado a aspectos como la salud, el de-
porte y el arte. Por ello, el cambio educativo que se 
espera lograr es que las y los estudiantes desarrollen 
competencias ciudadanas, gocen de buena salud 
física y mental y desarrollen prácticas de vida ciu-
dadana. En este cambio intervienen factores como 
los siguientes: I) que las instancias de gestión educa-
tiva descentralizada, como la Dirección Regional de 
Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local 
gestionen información y generen condiciones para 
promover la salud física y mental; II) que las y los di-
rectores de las instituciones educativas de todos los 
niveles y modalidades promuevan acciones orienta-
das al mejoramiento de la salud integral; III) que exis-
tan condiciones adecuadas de alimentación para las 
y los estudiantes; y IV) que las y los estudiantes reali-
cen actividades deportivas, recreativas y desarrollen 
competencias ciudadanas, en sus instituciones edu-
cativas y en su comunidad. 

Respecto al primer factor, sobre gestión de la infor-
mación en torno a las condiciones de salud mental y 
física de las y los estudiantes, se plantea como com-
ponentes de mejora: el poder desarrollar el proceso 
de toma de decisiones con base en evidencia, el ca-
racterizar a las y los estudiantes según sus necesida-
des de salud física y mental y el poder conformar o 
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los niveles y modalidades del sistema educativo, en 
la región Moquegua, especialmente en la zona rural. 
Para facilitar la generación de estas condiciones, se 
plantea la celebración de convenios y la generación 
de alianzas estratégicas, de tal modo que se movili-
cen recursos, para su financiamiento. 

En relación con el desarrollo de valores y actitu-
des ciudadanas, en el marco del desarrollo integral 
de las y los estudiantes, se consideran diferentes 
componentes que permiten a las y los estudiantes 
desarrollar actividades recreativas, deportivas y ar-
tísticas; así como, competencias ciudadanas. Enca-
beza la lista, la creación de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Moquegua. Moquegua es la única 
región que no cuenta con escuela de Bellas Artes. 
El desarrollo de las artes en las escuelas implica, a 
su vez, diseñar e implementar programas educati-
vos y fortalecer las capacidades docentes para ense-
ñar la materia, tanto en la formación inicial docente, 
como en la formación continua. Por otro lado, la rea-
lización de actividades deportivas requiere, por su 
parte, contar con espacios adecuados y accesibles 
a todas y todos los estudiantes. En ambos casos, es 
necesaria la creación de plazas docentes para aten-
der estos programas.

Si hablamos del desarrollo de competencias ciuda-
danas, Moquegua contó por muchos años con el 
proyecto “Educación Ciudadana en colegios”, pro-
yecto diseñado por el economista Ramiro Navas 
Ruso, e implementado por el CEOP Ilo, en convenio 
con la Dirección Regional de Educación y la UGEL 

finalizar el procesamiento de la información de todas 
las regiones, sino de forma inmediata, en cada aula y 
en cada institución educativa, que necesita gestionar 
la información, y cruzar diferentes variables para aten-
der las necesidades de su comunidad. Esto permitiría 
evitar el desarrollo de sistemas de información para-
lelos en las regiones, que finalmente, incrementan la 
carga administrativa que realizan las y los directivos, 
cuando lo importante es atender los aprendizajes. 

La identificación de las necesidades de salud física 
y mental en las y los estudiantes está enlazada con 
el conjunto de acciones que permitirán su mejora-
miento. Se trata de seleccionar, elaborar y aplicar 
instrumentos que permitan caracterizar adecua-
damente a las y los estudiantes, para atenderlos 
en lo que corresponda, en acciones coordinadas 
intersectorialmente, tanto a través de acciones des-
de la competencia de cada sector, como en accio-
nes conjuntas que articulen procesos de atención, 
como aquellos vinculados con la superación de si-
tuaciones de riesgo a nivel de salud mental, como 
a nivel físico. 

En esta misma línea, de generación de condiciones 
para el ejercicio de los diferentes tipos de derechos 
ciudadanos, que las y los estudiantes cuenten con 
condiciones adecuadas de alimentación es indis-
pensable. Se plantea, igualmente, el desarrollo de un 
programa intersectorial de alimentación saludable, 
que aproveche los recursos naturales del contexto 
de las y los estudiantes; así como, la creación e im-
plementación de comedores estudiantiles en todos 
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formas legales y con base representativa, para dar 
soluciones colectivas a los problemas colectivos. 
Esta experiencia educativa que sirvió como refe-
rente para la educación ciudadana a nivel nacional, 
puede replicarse y generalizarse, en un programa 

de educación ciudadana en to-
das instituciones educativas de 
la región. 

Un componente final a conside-
rar es el fortalecer la implemen-
tación de actividades de vida 
saludable y de desarrollo de 
competencias ciudadanas ba-
sándose en las fortalezas de la 
comunidad local y regional. La 
región Moquegua ha contado 
con experiencias de desarrollo 
integral basadas en la partici-
pación ciudadana, en la orga-
nización, en la articulación de 
los diferentes actores sociales y 
políticos y en la construcción de 
un sueño común. Un plan arti-
culado de fortalecimiento de las 
actividades de vida saludable 
basado en la comunidad impli-
ca identificar las organizaciones 
sociales a nivel local, sensibilizar 
en temas como la salud, la nutri-
ción, la ciudadanía; y desarrollar 
acciones conjuntas para promo-
ver estos importantes temas. 

Ilo. La experiencia demostró la importancia de ge-
nerar compromiso con el desarrollo de la ciudada-
nía, desde el ejercicio práctico de la convivencia de-
mocrática en las escuelas. Un ejercicio ciudadano 
que dé cara a la realidad del contexto, que plantee 



209

EFECTOS PRODUCTOS

Directores de instituciones educativas gestio-
nan una cultura institucional democrática con 
equidad de género.

Programa de fortalecimiento de competencias de liderazgo pedagógico, 
ético y democrático, en la incorporación de enfoques de inclusión, inter-
culturalidad y género en áreas de desempeño de directivos y especialistas 
de todos los niveles y modalidades. 
Centro de gestión de conocimiento y formación de liderazgo de directivos 
y especialistas de todos los niveles y modalidades. 
Gobierno Electrónico y digital de los procesos de gestión en las Instancias 
de Gestión Educativa Descentralizada.
Sistema de rendición de cuentas a la comunidad educativa en la institución 
educativa.
Gestión de financiamiento para sostenibilidad de actividades de plan 
anual de trabajo, en las instituciones educativas.
Promoción de la participación de la comunidad educativa en actividades 
con proyección a la comunidad.

Docentes desarrollan liderazgo pedagógico, 
orientado a la innovación educativa.

Comunidades profesionales de aprendizaje para la innovación y reflexión so-
bre la práctica pedagógica y la mejora continua. 
Programas de formación en ciudadanía y participación, ética y democra-
cia aplicada a la mejora de los procesos de planificación, enseñanza, eva-
luación y organización escolar y de aula.
Redes pedagógicas de las IIEE, Institutos Superiores Tecnológicos y Peda-
gógicos centradas en el aprendizaje y participación en educación. 

Comunidad educativa resuelve conflictos 
mediante el diálogo democrático.

Programas de formación ética ciudadana para la convivencia y participa-
ción democrática en todos los niveles y modalidades. 
Programas de prevención y atención al acoso escolar y violencia familiar.
Programa de formación intercultural para promover el respeto a la diversi-
dad y sostenibilidad ambiental. 
Mecanismos de protección de directores y docentes frente a situaciones 
de conflicto con familia y comunidad.

Directivos promueven instituciones autónomas a través del liderazgo distribuido entre los miem-
bros de la comunidad educativa, basado en principios democráticos y con equidad de género
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de esta estrecha vinculación, pues el directivo gestiona 
la escuela con la participación de las y los docentes. Por 
lo mismo, los docentes han de tener espacio para el 
ejercicio de su propio liderazgo. En ese sentido, el lide-
razgo se distribuye, a la vez que la convivencia demo-
crática se consolida, a través de la participación.

¿Qué componentes son parte de este cambio edu-
cativo, en el que directivos promueven instituciones 
autónomas, a través del liderazgo distribuido entre 
los miembros de la comunidad educativa y que está 
basado en principios democráticos? La gestión de 
una cultura institucional democrática, el desarrollo 
del liderazgo en docentes, orientado a la innovación 
y la resolución de conflictos mediante el diálogo de-
mocrático son los componentes que la comunidad 
educativa regional ha priorizado al plantear sus pro-
puestas de solución. Desarrollar y permitir que surjan 
y se ejerzan diferentes tipos de liderazgo aporta a la 
autonomía de la institución educativa, pues promo-
ver el liderazgo, favorece la iniciativa y la innovación 
de los equipos de docentes, además de un reconoci-
miento a la diversidad. Así también, el reconocimien-
to de la diversidad y la participación son rasgos de 
una convivencia basada en principios democráticos.

La gestión de una cultura institucional democrá-
tica ha de asumir el desarrollo de competencias 
ciudadanas, del que hablamos en el cambio edu-
cativo precedente. Este proceso de desarrollo de 
competencias ciudadanas tiene que estar articulado 
a otros procesos formativos, resultantes de un ade-
cuado diagnóstico de necesidades de capacitación. 

En los últimos años, la comunidad educativa regional 
ha puesto en la agenda educativa la reflexión sobre 
el liderazgo. Medidas nacionales como la elaboración 
del Marco del Buen Desempeño Directivo, la imple-
mentación del Programa Nacional de Directivos, la 
iniciativa de Escritorio Limpio, entre otras, han dejado 
clara la importancia de fortalecer el rol de liderazgo 
pedagógico de las y los directivos, que se traduce en 
una gestión escolar centrada en los aprendizajes, en 
contraposición a una gestión que prioriza la atención 
a procesos administrativos, únicamente. 

La implementación progresiva de las prácticas de lide-
razgo pedagógico de las y los directivos en la escue-
la ha estado condicionada al desarrollo de diferentes 
competencias organizadas en dos dominios: gestión 
de las condiciones y orientación de los procesos peda-
gógicos, ambos dominios orientados a la mejora de los 
aprendizajes. Estos dominios, competencias y desem-
peños se articulan, a su vez, con los desempeños de las 
y los docentes, expresados en el Marco del Buen Des-
empeño Docente. El dominio 3, Participación en la ges-
tión de la escuela articulada a la comunidad, da cuenta 
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a ellos, liderar. Los programas de formación permiten 
fortalecer competencias ciudadanas, promover la 
participación y aplicar lo aprendido a los procesos de 
planificación, enseñanza, evaluación y organización 
escolar y de aula, desde una perspectiva democrática. 
Las redes, a su vez, son un espacio privilegiado de ac-
tuación conjunta, de colaboración y de participación.

Finalmente, la resolución de conflictos mediante el 
diálogo democrático depende de la extensión de los 
programas de formación en ciudadanía y ética hacia 
todos los actores de la comunidad educativa. La pers-
pectiva ética y ciudadana abarca la mirada de la inter-
culturalidad para la atención a la diversidad; así como, 
la prevención y protección de la persona, sea esta un 
estudiante o docente. En ese sentido, se plantea el de-
sarrollo de programas en ética y ciudadanía, progra-
mas de prevención y atención al acoso escolar y vio-
lencia familiar, formación intercultural para promover 
el respeto a lo diverso, y mecanismos de protección 
para docentes y directivos, frente a situaciones de con-
flicto que puedan poner en riesgo su integridad.

Asimismo, los procesos de cambio y mejora institu-
cional orientados a los aprendizajes y a la conviven-
cia democrática, han de incorporar los enfoques que 
faciliten este tipo de convivencia, tales como, el en-
foque de inclusión, de interculturalidad y de género. 
Para ello, además, es necesario fortalecer a directi-
vos y especialistas de DRE y UGEL en competencias 
de gestión. Se propone la creación de centros de 
formación en liderazgo, vinculados a la gestión del 
conocimiento, la promoción de la participación de la 
comunidad educativa y el tránsito hacia un Gobier-
no electrónico en los procesos de gestión de las ins-
tancias de gestión educativa descentralizada.

Respecto al desarrollo del liderazgo en las y los docen-
tes, este se hace evidente en la interacción entre ellos, 
a partir de las Comunidades Profesionales de Apren-
dizaje, de los programas de formación en ciudadanía 
y participación, aplicada a la mejora de los procesos; 
y de las redes pedagógicas creadas. Las Comunidades 
Profesionales de Aprendizaje generan oportunidades 
para poner en común los talentos diversos, y en base 
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Inclusión y equidad

EFECTOS PRODUCTOS

Población con alguna condición de desventaja 
recibe atención educativa acorde a sus nece-
sidades.

Mejoramiento de la calidad en Educación Básica Alternativa (EBA) vincu-
lada al desarrollo local, con énfasis en la zona rural.
Centro de Recursos regional y local con propuestas pedagógicas inclusi-
vas e interculturales, entre otros. 
Ampliación de cobertura para la atención educativa de niños, adolescen-
tes y jóvenes con discapacidad.
Plan Regional de Educación Inclusiva según "Plan Marco de Implementa-
ción de Educación Inclusiva con enfoque territorial".
Diseño e implementación de modelos de servicio alternativos para Educa-
ción Secundaria Rural.
Ampliación del servicio de educación superior tecnológica y pedagógica 
semi presencial, para la zona rural.
Transporte escolar gratuito y seguro en la zona urbana y rural, en coordi-
nación con los gobiernos locales, con prioridad en zonas de difícil acceso.
Programas de alfabetización en lectura y escritura para personas adultas.
Modelo de Educación Bilingüe Bicultural para personas sordas. 
Programa de reforzamiento y nivelación de aprendizaje para estudiantes 
en situación de desventaja, en todos los niveles y modalidades.

Directores de instituciones educativas, y de 
instancias de gestión educativa descentraliza-
da y coordinadores de programas lideran la 
implementación de prácticas pedagógicas y de 
gestión inclusivas. 

Sistema de apoyo Interno en las instituciones educativas o a nivel de re-
des, para la atención a la diversidad.

Programas de especialización y actualización a directivos en interculturali-
dad, inclusión y atención a la diversidad.

Todas las personas cuentan con oportunidades de aprender a lo largo de su vida
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La incorporación del enfoque de inclusión y atención 
a la diversidad en materia educativa está significan-
do transformar concepciones y valores en relación 
a cómo se organiza el sistema educativo y cómo se 
desarrollan las prácticas pedagógicas y de gestión 
escolar. Nuestro país, recientemente ha publicado el 
DS. 007-2021-MINEDU, en el que se reconoce a la edu-
cación inclusiva como un derecho, pero que, a la vez, 
modifica la concepción de educación inclusiva, am-
pliando su alcance a la atención de la diversidad de 

El derecho a la educación es un derecho reconoci-
do para todas las personas, de todas las edades, a 
lo largo de toda su vida. No solo se encuentra es-
tablecido en nuestra legislación nacional, sino que, 
además, nuestro país reconoce y participa de dife-
rentes eventos e instancias internacionales, en los 
que la comprensión del derecho a la educación se 
amplía, en función de los cambios que experimenta 
el contexto mundial y que dan lugar a nuevas nece-
sidades. 

Comunidades Educativas promueven prácticas 
inclusivas.

Programas de identificación y superación de barreras para la inclusión y 
atención a la diversidad, basados en la comunidad. 
Programas de capacitación, especialización y actualización docente en 
psicopedagogía, interculturalidad, inclusión y atención a la diversidad. 
Aula de recursos en la IE para la atención a la diversidad.
Capacitación a personal administrativo y de servicio en interculturalidad, 
inclusión y atención a la diversidad. 
Programas de prevención y atención de violencia o acoso escolar de es-
tudiantes en situación de vulnerabilidad.

Instituciones públicas y privadas trabajan de 
manera articulada a través de programas y po-
líticas intersectoriales con enfoque 
inclusivo para lograr la equidad. 

Protocolos de actuación intersectorial para la prevención, detección y 
atención a la diversidad. 
Programas sociales orientados a generar condiciones de educabilidad 
para estudiantes en desventaja.
Programas de Educación Técnico Productivo y Educación Básica Alterna-
tiva en capacitación laboral en articulación con sociedad civil.
Programas especializados de atención a estudiantes de alto desempeño 
académico.
Implementación de convenios para la inserción laboral de alumnos egre-
sados de IEST y EESPP y apoyo a estudiantes de bajos recursos 
económicos. 
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Varios factores se encuentran a la base de este cam-
bio, pero en el planteamiento de esta alternativa de 
solución, estamos considerando los factores cuya 
atención es impostergable: I) el mejoramiento de 
condiciones para que la población en situación de 
desventaja reciba atención educativa acorde a sus 
necesidades, II) el fortalecimiento de la gestión es-
colar a partir del liderazgo directivo, III) la promoción 
de la inclusión al interior de la comunidad educativa, 
con la participación de todos los miembros que la 
componen, y IV) la articulación entre sectores del Es-
tado, y entre el sector público y privado, para lograr 
la equidad.

Para que la población con alguna condición de 
desventaja reciba atención educativa acorde a 
sus necesidades es necesario haber identificado a 
esta población, y caracterizarla según sus necesi-
dades de atención educativa y las necesidades de 
las instituciones educativas, de tal modo que se 
pueda plantear planes de mejora y otras medidas 
que inciden en la calidad, en recursos y en espa-
cios y/o formas de organización adecuados para 
la atención a la diversidad. Ello implica considerar 
las necesidades específicas de los diferentes ni-
veles y modalidades del sistema educativo como 
por ejemplo: la ne-
cesidad de mejora-
miento de la calidad 
en Educación Básica 
Alternativa, la nece-
sidad de ampliación 
de cobertura de la 

personas, que puedan 
estarse viendo afecta-
das para acceder a una 
educación de calidad, 
por la presencia de 
barreras de diferente 
tipo. Asimismo, esta 
concepción implica el 
reforzamiento de un 
cambio de paradigma 
en la atención edu-
cativa, trasladando la 
responsabilidad de las 
adaptaciones para el 
aprendizaje al siste-
ma educativo y social, 
tal es así que ahora, la 
superación de barre-
ras es responsabilidad 
de la sociedad en su 

conjunto. Antes esta responsabilidad recaía en el es-
tudiante y en la familia, por considerarse un problema 
individual.

Aún es necesario avanzar en un cambio cultural, tan-
to a nivel de la sociedad, como a nivel del sistema 
educativo. Debemos transitar de un modelo segre-
gado de la educación, a un modelo inclusivo. Este 
tránsito ha de ser reflexionado y planificado de for-
ma conjunta con la comunidad, para que pueda ser 
asumido, a nivel de prácticas y políticas inclusivas, 
que configuren una cultura inclusiva en el sistema 
educativo y en la sociedad. 

El Plan de implemen-
tación de Educación 
Inclusiva fue aproba-
da mediante la Reso-
lución Ministerial N° 
432-2022- MINEDU.

La UNESCO planea 
como nuevo enfoque 

para la política edu-
cativa el Aprendizaje 

a lo largo de toda la 
vida: Se refiere a los 

aprendizajes que 
hacen las personas 

desde la cuna, en 
todos los espacios y 

mediante todos los 
recursos disponibles.

Fuente: UNESCO, 2020 "El 
enfoque de aprendizaje 

a lo largo de toda la vida. 
Implicaciones para la polí-
tica educativa en América 
Latina y el Caribe”, pag. 13.
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Lo anteriormente expuesto ha de complementarse 
con un trabajo directo con todos los miembros de la 
comunidad educativa, desde las familias, las y los do-
centes, el personal administrativo y de servicio y la 
comunidad local, puesto que las prácticas inclusivas 
que desembocan en una cultura inclusiva, se cons-
truyen desde la reflexión y consenso de todas las 
personas involucradas en los procesos educativos. 
De allí que se requiera la identificación y superación 
de las barreras para la inclusión y atención a la diver-
sidad, con participación de la comunidad. Asimismo, 
no solo las y los directivos deben capacitarse en el 
enfoque, sino también docentes y personal adminis-
trativo en procesos formativos adaptados a su rol. Y 
finalmente, tomando en cuenta que la población en 
condición desventaja suele ser víctima de violencia o 
acoso escolar, se han de fortalecer los programas de 
prevención y atención de estos flagelos sociales que 
tienen lugar en el sistema educativo, en la familia y 
en la comunidad.

Respecto a la articulación intersectorial, el trabajo 
articulado de instituciones públicas y privadas, a tra-
vés de programas y políticas intersectoriales, debe 
considerar la elaboración conjunta de protocolos 
de actuación intersectorial, tanto a nivel preventivo, 
como para la atención a la diversidad. Estos protoco-
los pueden centrarse en los procesos de identifica-
ción de necesidades y respectiva derivación al sector 
competente, o en la generación de condiciones de 
educabilidad para estudiantes en situación de des-
ventaja, a través de incentivos o programas orienta-
dos a favorecer la matrícula de quienes, por razones 

modalidad de Educación Básica Especial, la ne-
cesidad de implementación de modelos servicio 
alternativos para facilitar el acceso a la Educación 
Secundaria Rural, la necesidad de la población 
adulta de ser alfabetizada, la necesidad de aten-
ción específica a la población de la comunidad 
sorda, la necesidad de reforzamiento y nivela-
ción en el aprendizaje, para estudiantes en situa-
ción de desventaja, entre otras necesidades. Es 
urgente, entonces, elaborar un Plan Regional de 
Educación Inclusiva, según el Plan Marco de Im-
plementación de Educación Inclusiva con enfoque 
territorial, que responda a estas necesidades y que 
permita incorporar la nueva acepción del enfoque 
de inclusión.

En línea con el liderazgo de las y los directivos de 
instituciones educativas y de otras instancias de ges-
tión educativa descentralizada para la implementa-
ción de prácticas pedagógicas y de gestión inclusi-
va, se plantea, por un lado, el diseño y ejecución de 
programas de especialización y actualización en in-
terculturalidad, inclusión y atención a la diversidad, 
en el cual, además de los procesos de formación, 
se incorpore procesos de asistencia técnica para la 
aplicación práctica de lo aprendido. Por otro lado, 
es fundamental la creación del Sistema de Apoyo 
Interno a nivel de instituciones educativas y redes, 
en el que se considere la creación y contratación de 
plazas, desde una perspectiva multidisciplinar, para 
atender a la diversidad, como condición favorable en 
el desarrollo de prácticas pedagógicas y de gestión 
inclusivas. 



216

Hemos dialogado respecto a la construcción de una 
ciudadanía con perspectiva local y también global. 
Ser ciudadano o ciudadana implica el reconocimien-
to y ejercicio de derechos, pero también, la participa-
ción en la toma de decisiones que afectan el curso de 
las vidas de cada persona. En otras palabras, ser parte 
de una comunidad política, y, además, ser reconoci-
do como parte de ella. Hacemos esta diferenciación 

nios para el desarrollo de diversas actividades; así 
como para promover la inserción laboral de egresa-
dos de diversos programas educativos y que requie-
ren superar alguna condición de desventaja social. 

sociales son excluidos del sistema educativo. Las y 
los estudiantes con alto desempeño académico han 
de recibir también atención específica. Para todo lo 
anterior, se requiere la implementación de conve-

EFECTOS PRODUCTOS

Todas las instituciones educativas de la región 
cuentan con infraestructura tecnológica, re-
cursos digitales y conectividad funcional a sus 
necesidades y contexto con enfoque de ges-
tión por resultados. 

Cierre de brechas de infraestructura tecnológica y conectividad digital de 
la región, con énfasis en zona rural.
Disposiciones normativas para el acceso de estudiantes a contenidos vir-
tuales.
Dotación de equipamiento especializado para las carreras técnicas. 

Comunidad educativa con competencias digi-
tales según nivel y modalidad del sistema edu-
cativo, o modalidad de atención.

Creación de entornos virtuales de aprendizaje abiertos para la comuni-
dad educativa en todos los niveles y modalidades. 
Formación continua de docentes en uso de tecnologías aplicadas a edu-
cación, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.
Sistema de monitoreo y  evaluación de los procesos de aprendizajes de las 
IIEE con criterios de inclusión y atención a la diversidad. 
Alfabetización digital para familias.
Sistema de información (app web y móvil) para familia y comunidad.

Todos los niveles educativos y modalidades del sector educación desarrollan competencias 
de TIC según sus necesidades

porque, en el discurso, todas las personas podemos 
afirmar que somos ciudadanos de una determinada 
comunidad política, como el Perú, la región Moque-
gua, etc. sin embargo; ¿cuántos de nosotros hace-
mos ejercicio pleno de nuestros derechos?

Esta reflexión previa nos permite introducir el tema 
del desarrollo de competencias en tecnologías de 
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estudiantes, y finalmente, la dotación de equipa-
miento especializado para las carreras técnicas. 
El cierre de brechas, a su vez, implica una inicial 
identificación de las mismas, procesos de mejora-
miento y mantenimiento de los recursos existen-
tes, una adecuada gestión de la implementación 
de la conectividad especialmente en la zona rural, 
considerando la misma como un servicio básico; y 
procesos de dotación de equipos tecnológicos en 
todos los niveles y modalidades. 

El desarrollo de competencias digitales está orien-
tado, no solo a la formación continua de docentes 
en el uso de tecnologías aplicadas a la educación, 
sino también a la creación de entornos virtuales de 
aprendizaje, que estén abiertos a la comunidad edu-
cativa en todos los niveles y modalidades; así como 
a la comunidad en general que desee desarrollar 
estas competencias. La alfabetización digital de las 
familias, que son las encargadas de acompañar los 
procesos formativos, es también una urgente nece-
sidad, no solo en función del aprendizaje de las y los 
estudiantes, sino también en función del derecho a 
la inclusión educativa y social de personas de todas 
las edades. Por otro lado, la implementación de sis-
temas automatizados de monitoreo y evaluación de 
los procesos de aprendizaje, con criterios de inclu-
sión y equidad y el acceso a estos sistemas por parte 
de la familia y la comunidad, puede ser un adecuado 
soporte, para el desarrollo de la retroalimentación 
formativa que realizan docentes a estudiantes, sin 
que ello signifique que se reemplace el vínculo afec-
tivo que debe existir entre estos actores.

la información y comunicación, como un factor 
de inclusión y de equidad. Los años de emergen-
cia sanitaria por la COVID-19 han puesto en mayor 
evidencia las inequidades ya existentes previamen-
te, pero que se han ahondado con la crisis de salud, 
social y económica desatada por la emergencia. La 
educación no ha sido ajena a este fenómeno, el cual 
se ha expresado de forma contundente en los nive-
les de acceso a infraestructura tecnológica, equipa-
miento individual con aparatos tecnológicos y co-
nectividad digital. Quien no accedía a estos recursos, 
no accedía a la educación, pues el entorno virtual se 
convirtió en el espacio educativo por excelencia. En 
otras palabras, quien no accedía a las tecnologías de 
la información y comunicación se encontraba exclui-
do de la educación.

Por ello se ha planteado lo siguiente: I) que todas las 
instituciones educativas de la región cuenten con 
infraestructura tecnológica, recursos digitales y co-
nectividad que sea altamente funcional a sus necesi-
dades y a las características de su contexto, y II) que 
la comunidad educativa pueda desarrollar, de forma 
sostenible, las competencias digitales de acuerdo al 
nivel y modalidad del sistema educativo en los que 
se encuentren inmersos. 

En relación al primer planteamiento, los proce-
sos necesarios incluyen, por un lado, el cierre de 
brechas de infraestructura tecnológica y de co-
nectividad digital, con énfasis en la zona rural. Por 
otro lado, generar disposiciones normativas para 
el acceso adecuado a estos recursos, por parte de 
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“Fue muy importante porque estaban todos los sectores y había compromiso de 
cada uno de ellos, de fortalecer y hacer seguimiento para que se cumplan las acti-
vidades. Que los docentes trabajen con calidad no solo con los alumnos, sino con 
los padres de familia y con el sector salud, para realizar las sesiones educativas: 
alimentación saludable, obesidad y sobrepeso, actividad física, salud mental, etc. “

María Rosa Fuentes Cuba
Responsable de Educación para la Salud

DIRESA



BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL
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acceso a la tecnología. Esta experiencia, sin duda, 
ha afectado la dimensión socioemocional de cada 
persona. 

Por otro lado, el vínculo estudiante - docente, que 
se constituye como el núcleo pedagógico para el 
aprendizaje, se ha visto fuertemente afectado, en 
los casos en los que este vínculo se desarrollaba 
de forma óptima. En los casos en que no era fuer-
te, el encierro y la educación a distancia han hecho 
evidente esta debilidad. Lo propio se puede haber 
experimentado en las familias, en las que, según 
los datos de diferentes fuentes, la violencia intrafa-
miliar se ha incrementado, respecto a la situación 
pre pandemia. La comunidad educativa necesita 
fortalecer las relaciones de maestros y estudiantes, 

La importancia de construir vínculos afectivos des-
de los ámbitos de la educación es una tarea impos-
tergable, pues, en distintas épocas los niños, niñas 
y adolescentes han estado expuestos a escenarios 
de violencia, en diferentes ámbitos de sus vidas. Al 
respecto, un hecho saltante en la historia de nues-
tro país, la violencia iniciada por grupos terroristas 
desde 1970 arrastró a las y los docentes y a la comu-
nidad en general, a vivir con sentimientos de des-
confianza y temor. En estos tiempos, la aparición del 
virus COVID-19 y sus respectivas variantes, replega-
ron a estudiantes y docentes en sus viviendas, sin 
poder salir a ejercer derechos fundamentales para 
su desarrollo personal y colectivo. Además, muchos 
maestros y estudiantes han experimentado exclu-
sión del sistema educativo, por las condiciones de 

EFECTOS PRODUCTOS

Docentes que se reconocen y valoran como per-
sonas y profesionales estableciendo vínculos 
afectivos positivos con los demás miembros de 
la comunidad.

Programas de formación continua para docentes que incorporan transver-
salmente la inteligencia intrapersonal, interpersonal y social.
Institucionalización de espacios de participación docente en gestión esco-
lar, para la promoción de vínculos afectivos positivos

Docentes con reconocimientos e incentivos.

Reconocimiento e incentivos a docentes por su buen desempeño.
Evaluación periódica del desempeño docente de acuerdo a especialidad 
en todos los niveles y modalidades.

Acceso a plazas docentes según capacidades y experiencia.

Docentes y directivos empoderados construyen vínculos afectivos positivos en los procesos 
de enseñanza aprendizaje, según cada etapa de vida
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personas y profesionales, que les permiten estable-
cer vínculos afectivos positivos con los demás miem-
bros de la comunidad; lo cual implica reconocerse 
uno mismo, comprenderse en la relación intraperso-
nal e interpersonal; y II) El reconocimiento que hacen 
las autoridades educativas y la comunidad, del tra-
bajo que realizan directivos y docentes, a través de 
resoluciones, ascensos en su carrera como maestros, 
o incentivos, que genera identidad con el proyecto 
y sentido de pertenencia a la comunidad educativa; 
así como, fortalece los vínculos afectivos al interior 
de ella.

En relación con la valoración que hacen las y los 
docentes sobre sí mismos, estableciendo víncu-
los con los demás, se propone el desarrollo de 
programas de formación continua; así como la 
institucionalización de espacios de participación 
docente en la región escolar, para la promoción 
de vínculos afectivos positivos. En relación con 
la formación continua, se plantean programas de 
especialización y actualización, considerando la 
educación socioemocional como una competen-
cia transversal. En ese sentido, se propone la rea-
lización de programas de formación docente en 
inteligencia intrapersonal, interpersonal y social 
que persigan el objetivo de la autoafirmación y 
del desarrollo de la identidad colectiva en docen-
tes, directivos, padres de familia y estudiantes; así 
como, desarrollar procesos formativos en psico-
pedagogía, para mejorar la atención de la diver-
sidad. También es necesario fortalecer comuni-
dades de aprendizaje para la formación continua 

adultos y niños, padres e hijos. Debemos cuidar 
el tipo de vínculos que estamos construyendo, y 
evitar vínculos con falta de escucha, con incom-
prensión, con decisiones desconcertantes y an-
tipedagógicas (Cussiánovich, 2005). El rol de las 
emociones en el aprendizaje se encuentra amplia-
mente demostrado. 

Ante esta situación, se requiere empoderar a los 
docentes y directivos para que fortalezcan sanos 
vínculos afectivos, que favorezcan el aprendizaje. El 
“Marco del Buen Desempeño Docente” y el “Marco 
del Buen Desempeño Directivo” son documentos 
que presentan competencias y desempeños espe-
rados en estos dos actores fundamentales. Estos 
desempeños no solo se orientan a mejorar prácti-
cas pedagógicas, sino a generar condiciones para 
el aprendizaje y desarrollo de todos los miembros 
de la comunidad educativa, como el contar con un 
clima propicio para el aprendizaje, la convivencia 
democrática y la vivencia en la diversidad con el 
fin de formar ciudadanos críticos e interculturales. 
(MINEDU, 2012) Trabajar desde la pedagogía de la 
ternura y de los afectos y emociones en las institu-
ciones educativas de todas las modalidades supo-
ne pensar en un cambio cualitativo en la vida de los 
estudiantes. 

El fortalecimiento de este tipo de relaciones al in-
terior de la institución educativa implica una serie 
de cambios, sin embargo, el PER Moquegua desea 
abordar dos cambios básicos: I) El reconocimiento 
que hacen las y los docentes de sí mismos, como 
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identificación favorece el compromiso y la entrega 
en el cumplimiento de su rol. El reconocimiento so-
cial en las palmas magisteriales, en las resoluciones 
de felicitación, en el reconocimiento al esfuerzo por 
el trabajo planificado, en el desempeño, compro-
mete al docente a seguir trabajando. Por otro lado, 
estas acciones de reconocimiento, generan una 
cultura de valoración del rol docente, con genera-
ciones de estudiantes que reconocen al maestro 
por su labor. 

Contar con un diseño de plan de reconocimientos 
e incentivos, basado en un sistema transparente y 
que considere los méritos reales implica la regula-
ción necesaria, como una resolución directoral re-
gional, que establezca criterios de selección para 
las buenas prácticas educativas. La implementa-
ción de un plan de reconocimientos e incentivos 
debe hacer visibles las prácticas pedagógicas inno-
vadoras. Para ello, deben existir procesos de eva-
luación periódica del desempeño docente de acuerdo 
a especialidad en todos los niveles y modalidades, 
porque se necesita conocer cuánto hemos avan-
zado en logros de aprendizaje, cuánto hemos in-
vertido, si han dado resultado las estrategias por 
competencia utilizadas en la praxis; así mismo, se 
requiere evaluación sobre las prácticas pedagó-
gicas que explique la realidad del aprendizaje, el 
porqué del abandono escolar, la repitencia, entre 
otros aspectos; de tal manera que haya espacio 
para desarrollar la retroalimentación formativa al 
docente en torno a sus prácticas, orientada a la 
mejora de los aprendizajes. Para lograr el cambio 

de directivos y docentes; así como, una cultura de 
colaboración entre ellos.

En relación con la institucionalización de espacios de 
participación docente en gestión escolar, para la pro-
moción de vínculos afectivos positivos se pretende 
que se fortalezcan las comisiones internas de la insti-
tución educativa ya existentes, como la comisión de 
tutoría, para que el tema de bienestar socioemocio-
nal se incorpore de manera permanente en las comi-
siones de trabajo.  La organización de la educación 
a través de docentes y estudiantes y la participación 
de los mismos debe ser relevante para una genera-
ción que participa, dialoga en democracia, resuelve 
conflictos, propone, promueve la asociación y cons-
truye vínculos afectivos entre estudiantes y para la 
comunidad educativa. El desarrollo de acciones de 
asistencia técnica a comisiones de bienestar socioe-
mocional o comités de tutoría en instituciones edu-
cativas, por otro lado, permitirá consolidar el trabajo 
de estas comisiones y aportar al equilibrio necesa-
rio entre desarrollo emocional y desarrollo cogniti-
vo, que requiere estar presente en los procesos de 
aprendizaje.

El desarrollo de la identidad en la persona, con un 
determinado proyecto colectivo, no se realiza en 
solitario. Se relaciona con el reconocimiento que 
este colectivo haga de la participación de esta per-
sona. Las y los docentes pueden tener mayor o me-
nor identificación con su rol y con los propósitos 
de la educación de un determinado país, de la re-
gión o de la localidad en la que se encuentran. Esta 
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del proceso de criterios de contratación para plazas 
docentes respetando la necesidad y características 
de los estudiantes de la región, y la contratación 
docente oportuna en las instituciones educativas, 
institutos tecnológicos e institutos de educación 
pedagógicas rurales y urbanos según su nivel y 
modalidad.

en los aprendizajes necesitamos tomar nota y so-
meternos sin miedo a prácticas de evaluación y el 
monitoreo.

Es necesario, además, contar con el acceso a plazas 
docentes según capacidades y experiencia, en mé-
rito a las especialidades y capacidades docentes. En 
ese sentido, es clave el monitoreo al cumplimiento 

EFECTOS PRODUCTOS

Comunidad educativa que cuenta con estrate-
gias para un adecuado manejo emocional.

Red de soporte socioemocional para docentes, estudiantes y padres 
 de familia. 

Contratación de psicólogos para docentes, estudiantes y padres de familia 
en la educación técnica superior e instituto pedagógico de la región.

Programa de orientación vocacional y educación en valores para estu-
diantes de todos los niveles y modalidades, con enfoque intercultural.

Programa de formación docente en tutoría, acompañamiento socioemo-
cional y orientación vocacional, acorde a necesidades de estudiantes.

Generación de condiciones para discernimiento de vocación individual 
de estudiantes.

Estudiantes identifican y desarrollan sus vocaciones desde la infancia, para el desarrollo de la 
comunidad
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Dos componentes se están considerando para pro-
mover que las y los estudiantes, desde la infancia, 
identifiquen y desarrollen sus vocaciones y orienten 
las mismas, al desarrollo de la comunidad: I) contar 
con estrategias para un adecuado manejo emocional 
al interior de la comunidad educativa, y II) favorecer 
en estudiantes el descubrimiento y consolidación de 
los proyectos de vida personales y colectivos, incor-
porando el enfoque intercultural.

Las redes de soporte socioemocional dirigidas a es-
tudiantes, docentes y familias, contando con la con-
tratación de psicólogos, es un servicio que brinda 
estructura a la comunidad educativa para desarro-
llar acciones de prevención de riesgo emocional; así 
como, de contención. A ello se suma la utilización de 
diversos kits de herramientas para el manejo emo-
cional, adaptados a las características de cada etapa 
de la vida. Estas medidas, en conjunto, permiten a la 
comunidad educativa contar con estrategias para el 
manejo emocional, ya que es la comunidad educa-
tiva la que debe perseguir el objetivo de constituir 
una comunidad local y regional que aporte al desa-
rrollo, a partir de la superación de las crisis que afec-
tan la integridad emocional de sus pobladores.

El manejo de las emociones y la superación de las 
crisis individuales y colectivas no es suficiente para 
lograr que estudiantes, desde la infancia, desarrollen 
sus vocaciones y las pongan al servicio. La comuni-
dad educativa demanda la existencia de programas 
de orientación vocacional para estudiantes de todos 
los niveles y modalidades, para consolidar proyectos 

de vida en lo personal y en lo comunitario. Para ello, 
se necesita diseñar un programa de orientación de 
las vocaciones, articulando todos los niveles educati-
vos, desde el nivel inicial; así como, la articulación de 
este programa con acciones del Programa Nacional 
de Becas y Crédito Educativo que fomenta el Estado, 
con la finalidad de que los jóvenes que participan 
del sistema escolar puedan obtener mejor oportuni-
dad para desarrollar sus competencias. 

La articulación interna del programa en los diferentes 
niveles educativos implica desarrollar un adecuado 
seguimiento a la trayectoria educativa de estudian-
tes que esté orientado a consolidar sus proyectos de 
vida, de tal modo que se garantice que la persona 
acceda a la educación y a su desarrollo pleno, duran-
te toda la vida. El énfasis de este seguimiento debe 
concentrarse en estudiantes con discapacidad, ya 
que es este grupo poblacional el que tiene mayores 
desventajas para transitar de un nivel educativo a 
otro y para consolidar el desarrollo de sus capacida-
des que le permitan incluirse laboralmente y superar 
relaciones de dependencia, que generan pobreza en 
su propia vida y en la de su familia. 

Por otro lado, la clarificación de la vocación individual 
implica procesos de discernimiento, entendido como 
la reflexión y deliberación que debe suscitarse en la 
persona para tomar decisiones. La toma de decisio-
nes, a su vez, requiere cumplir con la condición de 
contar con información suficiente respecto a la mate-
ria sobre la cual se reflexiona y se decide. En ese sen-
tido, qué mejor que tener experiencia concreta de las 
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social, en instituciones educativas, para orientar sus 
vocaciones, dar soporte a las potencialidades del 
estudiante sin dejar de considerar los momentos 
críticos y de estrés que puede estar experimentan-
do. Así también es necesario, al interior del progra-
ma de orientación emocional, el acompañamiento 
personal y grupal a estudiantes, en proyectos de 
desarrollo personal y colectivo, con la finalidad de 
incluir en su desarrollo una educación basada en 
competencias, respetando los derechos humanos, 
la diversidad, la construcción de género entre otros 
enfoques, pero, sobre todo, para que las y los estu-
diantes encuentren en este programa de acompa-
ñamiento, un espacio para ser escuchados.

Los festivales vocacionales para estudiantes con par-
ticipación de instituciones de educación superior 
de la región, el país y el mundo permiten conocer 
alternativas de estudios, además de vincularse al 
desarrollo desde la experiencia de estudiantes de 
otros lugares. Los convenios de intercambio estu-
diantil también aportan a este objetivo; y a su vez, 
les permiten aprender otros idiomas y expresar su 
identidad sin temor a la interculturalidad, además de 
seguir en el proceso de aprendizaje y especializar-
se para aportar a la región. La orientación vocacio-
nal también implica tener una educación financiera 
para analizar sus alternativas de implementación de 
sus proyectos de desarrollo personales y colectivos, 
con realismo. Saber invertir es un reto para los estu-
diantes que buscan conseguir logros individuales y 
colectivos.

opciones de vida que existen para cada persona. De 
allí que, experiencias como pasantías o voluntariado 
estudiantil enfocadas en tener conocimiento desde 
la práctica de estas opciones vocacionales, es tan im-
portante. En ese sentido, se necesita que se cristalice 
la articulación intersectorial para la implementación 
del voluntariado estudiantil con responsabilidad so-
cial; así como, las pasantías en torno a experiencias 
innovadoras. Estas propuestas traducidas en accio-
nes concretas, consolidarán proyectos de vida perso-
nales y colectivos en los estudiantes que participan 
del sistema escolar.

Lo anteriormente expuesto requiere liderazgos y ca-
pacidades desde la institución educativa. Por ello es 
necesario el desarrollo del Programa de formación 
docente en tutoría, acompañamiento socioemocio-
nal y orientación vocacional, acorde a las necesida-
des de estudiantes. El programa debe vincularse a la 
asistencia técnica en torno a la implementación de 
acciones de tutoría por niveles y modalidades, así 
como, a la sistematización y difusión de experiencias 
en tutoría y orientación vocacional.

Por otro lado, para favorecer los procesos de discer-
nimiento se requiere generar condiciones. En ese 
sentido, no basta el desarrollo de acciones colecti-
vas en el marco del programa de orientación voca-
cional, sino también, el seguimiento personal a las y 
los estudiantes, especialmente aquellos que expe-
rimentan mayor riesgo. Para ello se plantea el área 
de monitoreo y seguimiento a estudiantes en riesgo 



PRODUCTIVIDAD, PROSPERIDAD, 
INVESTIGACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
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EFECTOS PRODUCTOS

Instituciones de educación superior mejoran 
su oferta de programas y carreras.

Mejoramiento de oferta educativa en Educación Superior.

Programas curriculares en educación superior según demanda local, con 
enfoque inclusivo, de género e intercultural.
Articulación de Educación Técnico Productiva con Educación Superior.
Licenciamiento de instituciones de educación superior tecnológica y pe-
dagógica en la región. 
Convenios intersectoriales para el desarrollo de prácticas pre profesionales 
y profesionales de la educación superior técnica y pedagógico. 
Programa de intercambio estudiantil y/o pasantía en Educación Tecnológi-
ca en el marco de cooperación internacional, nacional y regional. 

Directivos y docentes de todos los niveles y 
modalidades articulan sus documentos de 
planificación y gestión con documentos de 
alcance regional.

Fortalecimiento de la competencia de planificación en directivos y docen-
tes según su rol.
Asistencia técnica a directivos y docentes para integrar los documentos 
de gestión con documentos de alcance regional. 

Estudiantes desarrollan proyectos de empren-
dimiento e innovación con recursos de la lo-
calidad.

Programa de fortalecimiento de capacidades para directivos y docentes 
sobre innovación y emprendimiento para el desarrollo local y regional (Tu-
rismo y Agricultura). 
Programas educativos sostenibles para emprendimiento local en articula-
ción con la sociedad civil y empresa privada.                                                            
Promoción de proyectos de innovación pedagógica incorporando las TIC. 
Biohuertos en las instituciones educativas para el consumo de las familias de 
la comunidad educativa.
Incubadoras de proyectos de emprendimiento e innovación de productos, 
con recursos de la localidad.                                                                                                                     

Estudiantes autónomos fortalecen competencias vinculadas a la identidad y desarrollo local 
y regional

Rossana Ulloa
Resaltado

Rossana Ulloa
Resaltado
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mundo cambiante; así también, saber conducirse 
en entornos virtuales de acuerdo a las demandas 
del mundo actual.

Lograr el desarrollo de Moquegua exige que se de-
sarrolle el enfoque de desarrollo humano sostenible 
para impulsar la productividad respetando la natu-
raleza y que nuestros pobladores alcancen una cali-
dad de vida digna.

Hay mucho por hacer en nuestra región en mate-
ria de educación vinculada al desarrollo, partiendo 
desde la mejora de la oferta educativa en educa-
ción superior, para hacerla accesible y desarrollar 
un perfil de investigación que promueva la inno-
vación, el desarrollo local y regional. Por ejemplo, 
en relación a la producción científica universitaria, 

La CEPAL señala que, ante un mundo cambian-
te e incierto, es necesario desarrollar habilidades 
y promover competencias para el desarrollo de 
la autonomía de las y los estudiantes; compe-
tencias relacionadas a las tecnologías, y al de-
sarrollo sostenible, así como competencias para 
aprovechar las oportunidades que se presentan. 
En esa línea, el Ministerio de Educación, desde el 
currículo nacional de la educación básica plantea 
como competencias transversales: Gestiona su 
aprendizaje de manera autónoma y Se desenvuel-
ve en los entornos virtuales generados por las TIC. 
Estas competencias buscan que los futuros ciu-
dadanos puedan asumir un rol protagónico en 
sus localidades y regiones, al contar con una se-
rie de capacidades que les permitan aprender a 
aprender para toda la vida, aspecto crucial en un 

Estudiantes que desarrollan y valoran su iden-
tidad cultural local y global y se comunican en 
diversas lenguas.

Certificación en lengua originaria de la región dirigido a profesionales en 
educación.
Diseño e implementación del proyecto curricular institucional y proyectos 
de innovación que rescatan y valoran las manifestaciones artístico cultura-
les ancestrales de la localidad, con énfasis en EIB.                                                                    
Estudiantes de primaria se inician en el aprendizaje de por lo menos una 
lengua extranjera.

Estudiantes y docentes desarrollan proyectos 
en líneas de investigación sobre desarrollo local 
y regional.

Programa de investigación vinculada al desarrollo local y regional en diferen-
tes niveles y modalidades del sistema educativo.
Creación de plataforma y/o bibliotecas vinculadas a fuentes de informa-
ción e investigación internacional, nacional y regional. 
Fortalecimiento de los Educentros para desarrollo de investigación, innova-
ción educativa y tecnológica vinculada al desarrollo local y regional.



230

programas curriculares en educación superior 
que consideren la demanda local, con orientación 
inclusiva, de género e intercultural. Asimismo, se 
hace necesario la articulación de Educación Téc-
nico Productiva con Educación Superior, de esta 
forma se crearán puentes para hacer más acce-
sible la educación superior. Por otro, también se 
hace necesario garantizar la calidad educativa con 
el licenciamiento de instituciones de educación 
superior tecnológica y pedagógica en la región. 
Además de mejorar las condiciones de calidad es 
prioritario garantizar que los futuros profesiona-
les realicen sus prácticas preprofesionales a través 
de la firma de convenios intersectoriales que am-
plíen su campo de acción. En esa línea, también 
se ha previsto un programa de intercambio estu-
diantil y/o pasantía en Educación Tecnológica en 
el marco de cooperación internacional, nacional 
y regional. De esta forma se garantizará una bue-
na formación profesional acorde con la demanda 
local y regional, pero además con una mirada na-
cional e internacional. 

Como parte de la mejora educativa es necesario la ar-
ticulación de los documentos de planificación de to-
dos los niveles y modalidades con los documentos de 
alcance regional para ello se plantea el fortalecimien-
to de la competencia de planificación en directivos y 
docentes que garantice dicha integración. Como no 
existe una experiencia de esta forma de planificación 
se ha creído conveniente programar asistencia téc-
nica que permita en un inicio, el fortalecimiento del 
desempeño directivo y docente en esta materia.

a nivel de país, la Universidad Nacional de Moque-
gua (UNAM) ocupa el ranking número 10, habiendo 
utilizado en el 2021 el 0,45 por millón de su presu-
puesto en el servicio de Scopus. Asimismo, el 0,53 
por millón de la población estudiantil ingresó a Sco-
pus, esto es un aliciente sabiendo que para el 2021, 
el total de matriculados fue de 4151 estudiantes. Si 
bien es cierto, accedemos a fuentes de información 
científica confiable, es necesario complementar 
este acceso con la producción científica publicada 
en revistas indexadas y que éstas contribuyan al de-
sarrollo regional.

El cambio implica considerar como mínimo los si-
guientes factores: I) mejorar la oferta educativa de 
las instituciones de educación superior; II) El fortale-
cimiento de las capacidades de las y los directivos y 
docentes en articular los documentos de planifica-
ción y gestión con documentos de alcance regional; 
III) la promoción del uso de recursos de la localidad 
en proyectos estudiantiles de emprendimiento e in-
novación; IV) desarrollar la identidad local y global 
de las y los estudiantes en el uso de diversas lenguas; 
y V) promover el desarrollo local y regional a través 
líneas de investigación realizadas por estudiantes y 
docentes.

Para lograr que las Instituciones de educación su-
perior mejoren su oferta de programas y carreras 
es necesario realizar un análisis de pertinencia de 
oferta formativa según requerimientos de sector 
productivo y demanda laboral de la localidad y 
de la región. Este diagnóstico permitirá plantear 
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agricultura). Asimismo, programas educativos para 
emprendimiento local en articulación con la socie-
dad civil y empresa privada, así como la promoción 
de proyectos de innovación pedagógica incorporan-
do las TIC. y la creación de incubadoras de proyectos 
de emprendimiento e innovación de productos, con 
recursos de la localidad.                             

Como complemento a lo anterior se debe promo-
ver en las y los estudiantes y docentes proyectos 
en líneas de investigación sobre desarrollo local 
y regional para lograrlo es prioritario diseñar un 
programa de investigación vinculada al desarro-
llo local y regional en diferentes niveles y moda-
lidades del sistema educativo; así como crear una 
plataforma y/o bibliotecas vinculadas a fuentes de 
información e investigación internacional, nacio-
nal y regional. Finalmente, fortalecimiento de los 
Educentros para desarrollo de investigación, inno-
vación educativa y tecnológica vinculada al desa-
rrollo local y regional.

En el ámbito formativo también es necesario que las 
y los estudiantes desarrollen su identidad cultural 
local y global, en ese sentido además de aprender 
con su lengua originaria es necesario que logren co-
municarse en otras lenguas, para ello se ha previsto 
que los profesionales de la educación se certifiquen 
en lengua originaria de la región; que las y los estu-
diantes de primaria se inician en el aprendizaje de 
por lo menos una lengua extranjera; y, que se pro-
mueva el diseño e implementación del proyecto cu-
rricular institucional y proyectos de innovación que 
rescaten y valoren las manifestaciones artístico cul-
turales ancestrales de la localidad, con énfasis en EIB.

Por otro lado, es necesario brindar oportunidades 
a las y los estudiantes en desarrollar proyectos de 
emprendimiento e innovación con recursos de la 
localidad. Para ello se plantea el desarrollo de un 
programa de fortalecimiento de capacidades para 
directivos y docentes sobre innovación y emprendi-
miento para el desarrollo local y regional (turismo y 
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En la región aún hay brechas es cuanto a infraestruc-
tura de servicios básicos. Si bien estamos por encima 
del promedio nacional, es necesario que todos los 
pobladores de Moquegua accedan a servicios con 
las mismas condiciones de calidad, en infraestructu-
ra y mantenimiento de las mismas.

 El desarrollo regional implica ofrecer una educación 
de calidad y para ello es primordial mejorar los espa-
cios educativos, no solo porque son una condición 
de calidad educativa, sino por un tema de derecho 
a acceder a un servicio educativo que cubra con las 
necesidades de aprendizaje.

EFECTOS PRODUCTOS

Presupuesto diferenciado de mantenimiento 
de acuerdo a necesidades de cada institución 
educativa según niveles y modalidades.

Sistema regional de información actualizado según necesidades de man-
tenimiento de instituciones educativas, con énfasis en zona rural. 
Fondo regional para acciones de mantenimiento de instituciones educati-
vas de la región.

Espacios educativos seguros, accesibles y 
funcionales para el aprendizaje

Implementación de aulas según características geográficas y climáticas (pi-
sos de madera, calefacción y ventilación de aulas rurales).
Atención de los servicios básicos de la zona rural de la región Moquegua.
Creación de infraestructura suficiente y accesible para la recreación y acti-
vidad física de estudiantes.                                  
Mejoramiento de infraestructura de instituciones educativas con criterios 
de inclusión. 
Renovación de equipamiento, instrumentos, materiales en todos los nive-
les educativos.

Docentes de la región Moquegua, especial-
mente en la zona rural, cuentan con condicio-
nes adecuadas de vivienda y traslado.

Programa de mejoramiento de condiciones de vivienda y traslado de 
la población docente, con énfasis en la zona rural. (movilidades urba-
no y rural).

Mejoran los espacios educativos, equipos y materiales de acuerdo a las necesidades de 
aprendizaje de los y las estudiantes
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Locales públicos con los tres servicios básicos (% del total)

PERÚ
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
34,3 37,4 39,2 40.0 41,5 42,9 44,4 38,9 37,5 30,8

MOQUEGUA 67,8 70,8 72,6 70,8 68,7 71,3 72,0 66,5 62,9 46,5

PROVINCIA MARISCAL NIETO 76,7 75,5 73,7 76,0 77,6 76,2 71,9 74,6 64,0

MOQUEGUA 92,1 92,1 81,3 86,0 83,3 79,3 85,2 90,3 88,5

CARUMAS 72,2 66,7 66,7 70,6 70,6 75,0 62,5 68,8 25,0

CUCHUMBAYA 80,0 70,0 80,0 80,0 90,0 100,0 55,6 44,4 12,5

SAMEGUA 87,5 87,5 83,3 84,6 85,7 64,3 42,9 71,4 53,8

SAN CRISTÓBAL 75,0 75,0 75,0 68,8 75,0 80,0 85,7 57,1 50,0

TORATA 30,8 33,3 42,9 46,7 50,0 57,1 50,0 53,3 53,8

PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ 
CERRO 62,7 63,3 59,9 54,9 59,7 60,1 52,8 42,3 16,1

OMATE 72,2 64,7 56,3 47,4 42,1 44,4 41,2 10,5 5,3

CHOJATA 75,0 75,0 75,0 75,0 75,0 75,0 50,0 50,0 50,0

COALAQUE 36,4 27,3 54,5 27,3 45,5 36,4 36,4 40,0 9,1

ICHUÑA 53,8 50,0 33,3 39,3 55,6 53,8 46,2 50,0 44,0

LA CAPILLA 12,5 33,3 14,3 0,0 33,3 33,3 33,3 11,1 0,0

LLOQUE 80,0 80,0 75,0 75,0 75,0 100,0 100,0 75,0 25,0

MATALAQUE 71,4 85,7 50,0 57,1 57,1 57,1 57,1 28,6 28,6

PUQUINA 82,6 87,0 90,9 82,6 82,6 86,4 77,3 59,1 0,0
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Para garantizar el cambio es necesario considerar 
los siguientes factores como mínimo: I) El mante-
nimiento de la infraestructura, equipos y muebles 
acuerdo a necesidades de cada institución educa-
tiva a través del otorgamiento de un presupuesto 
diferenciado; II) El asegurar que se cuente con es-
pacios educativos seguros, accesibles y funcionales 
para el aprendizaje; y III) Contar con vivienda ade-
cuada y traslado a zonas de difícil acceso para que 
las y los docentes mejoren sus condiciones de vida, 
especialmente en la zona rural, y que ello garantice, 
a su vez, el desarrollo ininterrumpido de los proce-
sos de aprendizaje. 

Para lograr el mantenimiento de acuerdo a nece-
sidades de cada institución educativa es necesario 
crear un Sistema regional de información actua-
lizado, según necesidades de mantenimiento de 

instituciones educativas, con énfasis en zona rural. 
Asimismo, crear un fondo regional para acciones de 
mantenimiento de instituciones educativas de la re-
gión. Estas medidas implican implementar un estu-
dio regional periódico de las necesidades de mante-
nimiento; así como realizar incidencia desde el nivel 
regional, en la normativa nacional relacionada con 
la distribución de recursos. 

Garantizar espacios educativos seguros, accesi-
bles y funcionales para el aprendizaje conlleva 
implementar aulas según características geográ-
ficas y climáticas, especialmente en aulas rurales. 
Por otro lado, para lograr condiciones mínimas 
para la seguridad, es necesaria la atención de los 
servicios básicos de la zona rural de la región Mo-
quegua. Además, como parte de un servicio de 
calidad se plantea la creación de infraestructura 

QUINISTAQUILLAS 100,0 100,0 100,0 75,0 100,0 80,0 60,0 80,0 60,0

UBINAS 51,9 51,9 57,7 55,6 50,0 51,9 44,4 46,2 0,0

YUNGA 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 83,3 33,3 0,0

PROVINCIA ILO 100,0 100,0 100,0 93,3 91,1 97,8 93,5 93,5 93,5

ILO 100,0 100,0 100,0 95,0 92,5 100,0 97,6 97,6 97,6

EL ALGARROBAL 100,0 100,0 100,0 50,0 50,0 50,0 0,0 0,0 0,0

PACOCHA 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: ESCALE – Censo Educativo 2010-2019.
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Finalmente, las y los docentes de la región Moque-
gua, especialmente en la zona rural, necesitan contar 
con condiciones adecuadas de vivienda y traslado; 
para ello se ha planteado un programa de mejora-
miento de condiciones de vivienda y traslado de la 
población docente, con énfasis en la zona rural. 

suficiente y accesible para la recreación y acti-
vidad física de estudiantes. Así como el mejora-
miento de infraestructura de instituciones educa-
tivas con criterios de inclusión y la renovación de 
equipamiento, instrumentos, materiales en todos 
los niveles educativos.
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“Como institución vemos principalmente el tema de seguridad alimentaria, el 
cual es muy importante ya que existe desnutrición en los niños. Creo que nuestros 
aportes, dados como miembros del COPARE y como padres de familia, deberían 
cumplirse. Y debería haber un responsable del cumplimiento de los mismos. La 
educación no solo debe quedar en los estudiantes, sino en los padres de familia y 

en la comunidad”.

Juan Chávez Liendo
Especialista 

SENASA MOQUEGUA



CAPÍTULO VIII:
Líneas de implementación, monitoreo
y evaluación, gestión de riesgo
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La implementación del PER considera elementos 
que son transversales a todos los cambios propues-
tos. Esto significa que, cualquiera de los productos 
a implementarse, en cualquiera de los cambios es-
perados, la forma de proceder en la implementación 
debe considerar lo siguiente: 

• Liderazgo de las IGED en los cambios.
• Comunicación.
• Gestión de la información y conocimiento.
• Gestión por procesos y resultados.
• Transversalización del enfoque de derechos: ciu-

dadanía, género, interculturalidad, cuidado del 
medio ambiente.

Liderazgo de las IGED 
en los cambios 

Las instancias de gestión educativa descentralizadas 
(IGED) tales como la DRE y las UGEL lideran los 
procesos de cambio. Ello implica que el personal de 
estas instancias interiorice cada uno de los cambios 
esperados por la comunidad regional y local, como 
parte constitutiva del ejercicio de su rol; así como, 
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ha de darse en los diferentes niveles de gobierno: 
distrital, provincial y regional, considerando las ca-
racterísticas del contexto, tanto a nivel de oportuni-
dades como de posibles riesgos para la implementa-
ción. Esto implica un análisis de la participación, en 
el que se identifiquen los actores clave en territorio y 
la estrategia en que se organizarán, según las políti-
cas que priorice cada localidad, además de las políti-
cas prioritarias por región.

Por otro lado, la gestión del riesgo es indispensable 
en el ejercicio del liderazgo, tomando en cuenta que 
el entorno se vuelve cada vez más cambiante y que 
es necesario prever las condiciones en las que una 

mantengan una actitud de escucha activa a la 
familia y a la comunidad. Las IGED promueven la 
participación y lideran los procesos de articulación 
intersectorial en el territorio, inspirando a los actores 
de su jurisdicción en la implementación del PER.

El proceso de articulación intersectorial liderado por 
las DRE y UGEL en torno a la implementación de po-
líticas educativas es importante y necesario, no solo 
a nivel de los diferentes sectores del aparato estatal, 
sino también, entre el sector público y el privado. El 
liderazgo y la articulación intersectorial debe asu-
mir el enfoque territorial, puesto que el territorio es 
la base de los cambios, por lo tanto, la articulación 
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Gestión de la información 
y conocimiento

Dos elementos que alimentan la toma de decisiones 
basada en evidencia corresponden a la gestión de 
la información y la gestión del conocimiento. En re-
lación a la gestión de la información consideramos 
que previo a la implementación de cualquier cam-
bio, es necesario conocer cuál es el estado de los 
principales indicadores en los que este cambio se 
tendría que evidenciar. Ello implica contar con una 
base de datos que nos permita caracterizar a una 

propuesta tendrá o no tendrá éxito, qué condiciones 
se convierten en un riesgo para la implementación y 
de qué modo se implementan acciones o planes de 
mitigación de los riesgos identificados, o planes de 
contingencia frente a situación de emergencia que 
se presentan sorpresivamente, para que no se arries-
gue la implementación de las políticas educativas, ni 
se afecte el derecho a la educación.

Comunicación

La comunicación es una forma de participación. A 
través de los medios y redes es posible conocer y en-
tender los procesos que vive la localidad. Un bien pú-
blico debe ser difundido, para que esté al alcance de 
cada persona, de cada ciudadano. La difusión debe 
darse tanto en el nivel de la planificación, como cuan-
do se ejecutan las acciones y para rendir cuentas de 
los resultados. El PER debe ser difundido y conocido. 

Los programas que se implementan en el marco del 
PER deben ser comprendidos por la comunidad re-
gional y local. Por otro lado, la comunicación debe 
ofrecer canales para que la población pueda apor-
tar en la mejora continua de lo que se implementa, 
y también, como un medio para fortalecer los cam-
bios culturales, a través de la transmisión de valores 
y nuevas pautas. La consolidación de la democracia, 
a su vez, pasa por el desarrollo de procesos de ges-
tión transparente, de allí la importancia de tener vi-
gentes los canales de comunicación y de considerar 
planes de difusión.
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Respecto a la gestión del conocimiento, se considera 
la experiencia como evidencia para la toma de de-
cisiones, siempre que esta haya sido sistematizada, 
extrayendo lecciones aprendidas que incrementan 
el conocimiento existente en relación a una determi-
nada política, programa o proyecto. En esta dimen-
sión de la gestión, también se incorporan los proce-
sos de investigación y de evaluación, en tanto estos 
generan nuevo conocimiento para poder mejorar 
los procesos.

población o a un contexto. Asimismo, hace falta co-
nocer las brechas que necesitamos cubrir, en función 
de las metas que nos hemos propuesto, y realizar 
diferentes proyecciones que nos permitan dosificar 
estas metas en diferentes escenarios futuros, orga-
nizando a los actores sociales; así como las activida-
des, programas o proyectos que emprenderemos. 
La gestión de la información se relaciona con el pro-
cesamiento de los datos obtenidos en un ejercicio de 
recojo de información, como a partir de procesos de 
monitoreo a nivel de actividades o de resultados.
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lineamientos para la optimización, automatización y 
formalización de los procesos internos para orientar-
los hacia el logro de resultados. 

Para la efectividad de las políticas educativas del PER 
Moquegua es necesario que se implemente un mo-
delo organizacional por procesos, y no por funcio-
nes. Un modelo organizacional por procesos permi-
te que cada área de una institución y cada persona 
opere en función de metas estratégicas comunes. 
Estas metas se plantean de forma conjunta y cada 
persona es como un eslabón en una cadena de valor 
que permite la consecución de estas metas. 

Transversalización 
del enfoque 
de derechos: 
ciudadanía, género, 
interculturalidad, 
inclusión, cuidado 
del medio ambiente

El enfoque de derechos hu-
manos incluye otros enfoques, 
como el de género, intercultu-
ralidad, medioambiental, inclu-
sión. Transversalizar el enfoque 
de derechos es tomar en cuen-
ta, en la planificación, ejecución 
y evaluación de las políticas, los 
criterios que estos enfoques 
postulan. Una implementación 

Gestión por procesos y resultados

Gestionar por resultados implica tener claridad en 
la meta que se desea alcanzar y cómo se mide esta 
meta. Las políticas del PER consignan sus resultados 
intermedios y finales en términos de metas a alcan-
zar; sin embargo, la implementación de los productos 
requiere revisar con claridad qué esperamos lograr; 
y orientar los procesos hacia la consecución de este 
logro. El enfoque de gestión por resultados incorpo-
ra la gestión por procesos como metodología para 
poder obtener los resultados esperados, brindando 
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ambiente es, entonces, un imperativo ético al mo-
mento de implementar políticas públicas, puesto 
que, de ello depende acercar los procesos que se 
implementan hacia resultados que configuran un 
sistema educativo para la justicia social. 

el monitoreo y evaluación, 
la gestión de riesgos

Monitoreo y evaluación

La implementación del Proyecto Educativo Regional 
Moquegua al 2030, contará con una Plataforma de 
Monitoreo y Evaluación, que proporcionará datos 
en formato abierto de indicadores, mapas y cuadros 
producidos en el proceso de Monitoreo del PER Mo-
quegua. La plataforma deberá presentarse pública-
mente hasta agosto del 2023.

La Plataforma de Monitoreo del Proyecto Educativo 
Regional (PLAMOPER, PLAMOQ o SISPER)1 deberá ir 
acumulando paulatinamente bases de datos e indi-
cadores correspondientes a las Políticas Educativas 
Regionales, instrumentos de gestión y fichas técni-
cas con descripciones relacionadas a su definición, 
historial, legislación específica, etc.

La Plataforma de Monitoreo (PLAMOQ), tendrá como 
objetivo permitir el acompañamiento de la sociedad 
civil, de universidades, grupos de investigación, ONG, 
movimientos sociales, etc. En la implementación del 

⁵ Nombres sugeridos por el COPARE, para la Plataforma de Mo-
nitoreo.

del PER que transversaliza el enfoque de derechos 
se caracteriza por considerar de forma constante de 
qué manera se fortalece la ciudadanía de las perso-
nas a quienes va dirigida la política, y esto se obser-
va en la medida en que las actividades y productos 
facilitan el ejercicio de los derechos de la persona.

Por otro lado, se tiene cuidado en incluir mecanis-
mos que permitan eliminar las brechas que existen 
entre personas diversas, en quienes, esta diversidad 
se constituye en un factor de desventaja social, por 
las barreras existentes en la sociedad. Transversali-
zar la perspectiva ciudadana, el enfoque de géne-
ro, interculturalidad, inclusión, cuidado del medio 
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• COPARE, realizará por lo menos dos reuniones 
de evaluación a los avances en forma anual.

Resultados e impactos
Difundir datos educativos e información sobre los 
indicadores del PER 2030, en formato abierto y geo-
rreferenciados.

Institucionalizar el monitoreo y reporte de datos 
como parte de los compromisos regionales, para: ali-
mentación de indicadores, generar el debate públi-
co, el control social, la gestión democrática y trans-
parencia activa, alimentar la toma de decisiones y la 
investigación del rumbo educativo regional.

Financiamiento 
• Recursos de presupuesto regional o municipal o 

privados.

PER 2030, transparentando la implementación de lo 
planificado, en un contexto que fortalezca la gestión 
democrática de Moquegua y cuya información públi-
ca permita evaluar la eficiencia y eficacia de las inicia-
tivas implementadas.

Actores involucrados
• COPARE y COPALE.
• Dirección Regional de Educación Moquegua y 

Unidades de Gestión Educativa Local.
• Gobierno Regional Moquegua.

Serán responsables de:
• Vigilancia: COPARE a través de una Secretaría 

Técnica y especializada, en forma permanente.
• Participación y concertación: Registrará los espa-

cios generados de participación.
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recomienda la elaboración de un plan de gestión de 
riesgos que analice su probabilidad y las alternativas 
para mitigarlos, en relación con cada factor que in-
fluye en hacer realidad este proyecto. 

Cabe indicar que nuestro punto de partida, para la 
identificación de riesgos posibles, a partir de la par-
ticipación de los actores implicados en la implemen-
tación, es el escenario de estancamiento, pues es el 
que refleja la realidad educativa actual, en torno a 
los cambios que han sido priorizados por la pobla-
ción. Este tipo de escenario nos dará indicios de las 
condiciones mínimas necesarias para lograr los cam-
bios, las mismas que, si no están presentes, se cons-
tituyen en un riesgo.  Fuente: (CEPLAN, 2021).

Ubicación
• Educentros.

Gestión de riesgos

De acuerdo con CEPAL (2015) cada proyecto com-
prende riesgos ambientales, financieros, institu-
cionales, sociales, políticos, climatológicos u otros 
factores que pueden hacer que el mismo fracase. 
Teniendo presente los escenarios probables de cada 
propósito, en esta sección analizaremos los posibles 
riesgos a los cuales puede estar expuesto el PER al 
2030, a partir de la participación de los actores im-
plicados en la implementación de las políticas. Se 
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sus propósitos. Es un riesgo potencial que se conti-
núe con una articulación débil a nivel regional y lo-
cal, entre el sector salud y educación. Es necesario 
que identifiquen lo objetivos comunes y se elaboren 
planes articulados.

El tercer impacto está vinculado a la necesidad de 
promover instituciones autónomas a través del lide-
razgo distribuido entre los miembros de la comuni-
dad educativa, basado en principios democráticos y 
con equidad de género. Se considera como un ries-
go posible, que no se asuma el compromiso nece-
sario de institucionalizar mecanismos y procesos de 
gestión educativa basados en principios democráti-
cos y valores comunes por parte de las instituciones 
educativas de todos los niveles y modalidades y de 
las DRE y UGEL. Este riesgo se toma en cuenta por-
que, de continuar con el débil liderazgo y la escasa 
participación ciudadana, se continuará priorizando 
el desarrollo de competencias vinculadas a comuni-
cación y matemática y no se desarrollarán compe-
tencias vinculadas a ciudadanía, con lo cual se ahon-
darán los problemas que afectan el ejercicio pleno 
de los derechos, y que pueden ser abordados desde 
un modelo de convivencia democrática en la institu-
ción educativa, que se proyecte a la sociedad. 

Propósito de Inclusión y equidad  
del PEN

El primer impacto deseado para este propósito es 
que todas las personas cuenten con oportunidades 

Propósito de vida ciudadana  
del PEN

El primer impacto está relacionado a la necesidad de 
lograr el compromiso de las familias de participar en 
la gestión institucional y en el proceso formativo de 
sus hijos; un riesgo sería que la Dirección Regional 
de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Lo-
cal y las IIEE no establezcan un acuerdo de gestión 
institucional articulado para promover, como priori-
dad de política pública regional, la participación de 
los padres de familia en la educación de sus hijas e 
hijos. Esa condición de no implementarse, manten-
drá la tendencia de fragilidad de los espacios legales 
de participación y la poca presencia de la familia en 
la vida educativa tanto desde la gestión como en el 
proceso formativo y no se lograría el escenario de 
óptimo potencial.

El segundo impacto está relacionado a fortalecer la 
práctica de vida saludable por parte de las y los es-
tudiantes, que gocen de buena salud mental y física; 
se ha planteado como una de las condiciones para 
su logro que las instituciones educativas de todos los 
niveles y modalidades, junto a la Dirección Regional 
de Educación y Unidades de Gestión Educativa Lo-
cal, establezcan una estrategia regional para garan-
tizar la atención oportuna y el monitoreo en salud 
física y mental de las y los estudiantes. Creemos que 
el trabajo coordinado en todos los niveles es necesa-
rio y de no realizarse no se tendrá información opor-
tuna para que los programas intersectoriales logren 
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Propósito de Bienestar 
Socioemocional del PEN

El primer impacto deseado para este propósito está 
relacionado a que tanto docentes y directivos es-
tén empoderados y construyan vínculos afectivos 
positivos en los procesos de enseñanza aprendiza-
je, según cada etapa de vida. Se ha puesto como 
condición que la Dirección Regional de Educación 
priorice los lineamientos para promover el bienestar 
socioemocional de las y los estudiantes en las IIEE 
Porque, de continuar solo con programas de for-
mación socioemocional en docentes sin monitoreo 
a su implementación, no se logrará que los docen-
tes construyan vínculos afectivos con la comunidad 
y especialmente con las y los estudiantes. Por otro 
lado, otro factor de riesgo es que no se implemente 
una política de incentivo al buen desempeño docen-
te. Continuar con procesos de reconocimiento des-
articulados y sin una política de incentivos clara, la 
motivación del docente hacia su trabajo disminuye, 
lo cual es un obstáculo a su buen desempeño, y con 
ello, al bienestar del estudiante.

El bienestar socioemocional está vinculado, también, 
con la identificación y desarrollo de las vocaciones de 
los estudiantes desde la infancia, para el desarrollo 
de la comunidad. La autoafirmación personal es con-
dición de bienestar socioemocional, y se logra a par-
tir de la clarificación del proyecto de vida en un pro-
ceso progresivo. El trabajo intersectorial articulado 

de aprender a lo largo de su vida. Para lograr ese pro-
pósito, una condición fundamental es que la Direc-
ción Regional de Educación de la región Moquegua 
elabore una política regional de desarrollo educati-
vo con enfoque territorial, para gestionar recursos 
nuevos y optimizar los recursos disponibles en aten-
ción a la diversidad de necesidades educativas iden-
tificadas en la región, en las IIEE de todos los niveles 
y modalidades. De no cumplirse esta condición, se 
continuaría con la poca voluntad política existente 
en relación con los principios de igualdad y diferen-
cia que sustentan una mirada de la educación para la 
justicia social, y, por consiguiente, la población conti-
nuaría en condición de desventaja para aprender, al 
contar con limitaciones presupuestales.

El segundo impacto busca que todos los niveles 
educativos y modalidades del sector educación de-
sarrollen competencias en Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación según sus necesidades. Como 
una de las condiciones para su logro se ha propuesto 
que las IIEE de todos los niveles y modalidades mo-
nitoreen de manera constante las competencias di-
gitales de los docentes y estudiantes; así como, ade-
cúen los procesos de aprendizaje al uso de las TIC. 
Esta condición se convierte en un riesgo porque, de 
lograrse acortar o eliminar la brecha tecnológica, 
ésta en sí misma no garantiza que se desarrollen las 
competencias digitales, con lo cual, el monitoreo de 
cómo se crean propuestas de aprendizaje con el uso 
de las TIC de acuerdo a las necesidades será de vital 
importancia.
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vinculadas a la identidad y desarrollo local y regio-
nal. Para ello se ha considerado como condición ne-
cesaria que la Dirección Regional de Educación de-
sarrolle una política de mejora de oferta educativa 
vinculada al desarrollo regional. Si no se logra esta 
condición, la oferta de programas y carreras seguirá 
desactualizada y la pertinencia de la oferta formati-
va se mantendrá débil.

Por otro lado, la mejora de la oferta educativa inclu-
ye la mejora de los espacios educativos, equipos y 
materiales de acuerdo a las necesidades de aprendi-
zaje de los y las estudiantes. Para lograrlo, es necesa-
rio que el presupuesto regional destinado a espacios 
educativos se incremente, facilitando la reducción 
de brechas en infraestructura. De no concretarse 
este incremento, la mejora de la oferta educativa es-
taría en riesgo, porque solo se seguiría con la política 
de mantenimiento existente y no se podrían ejecu-
tar nuevas obras, que permitan contar con espacios 
educativos más inclusivos.

es una condición importante para generar el soporte 
necesario para que las y los estudiantes, a lo largo de 
su paso por el sistema educativo, desarrollen su pro-
yecto de vida. El principio de sociedad educadora se 
pone en juego en este propósito. De no cumplirse, 
peligra la consecución de este cambio.

Propósito de Productividad,  
Prosperidad, Investigación  
y Sostenibilidad del PEN

En la búsqueda de una vida próspera, con desarrollo 
productivo que permita sostener la vida de los pue-
blos, el rol de la educación es fundamental, puesto 
que se relaciona directamente con la disponibilidad 
de capital humano y social que favorece los proce-
sos de desarrollo integral y sostenible. Una política 
de mejora de la oferta educativa vinculada al desa-
rrollo regional incide en lograr que las y los estudian-
tes sean autónomos y fortalezcan sus competencias 







Se terminó de imprimir en marzo de 2023, 
por ####################### 

Av. #########, N° ### 
#######

Perú









COPARE
Consejo Participativo Regional

de Educación Moquegua

ISBN


	Página 4
	Página 3

